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P R O L O G O 

El presente trabajo tiene como propósito el estudio de la conqul1 

ta socio-económica más Importante obtenida por nuestra masa laboral de1 

de la Colonia hasta la administración revolucionarla del Presidente LÓ· 

pez Hateos. La participación de Utilidades, precepto legal de la Cons-­

titución General de la República, es una resultante del proceso histó-­

rlco revolucionario de nuestro pueblo, a través de las tres conmociones 

nacionales. La Insurgencia de 1810 es la raíz que sustenta nuestro pre• 

sente de realizaciones con el exponente grandioso de la desaparición de 

la encomienda. El movimiento de Reforma, gran suceso nacional, trae a•• 

parejada una nueva redistribución económica y por-ende, el pensamiento· 

filosófico polTtlco de la Asamblea Constituyente. La Revolución de 1910 

en nuestro concepto, es sólo aquella misma búsqueda afanosa de ese vie­

jo y siempre renovado anhelo de la Justicia Social que siempre ha esta­

do en el pensamiento de todos los mexicanos desde la Iniciación de la•· 

vida Independiente de la Nación y que afortunadamente estamos viendo -- · 

florecer con la reglamentación del ardculo 123 de la Constitución de -

1917. 

Al entrar en materia y en la discusión acerca del significado de­

la Participación de Utll idades desde el punto de vista doctrinario, per 

seguimos fundamentalmente hacer un anál lsls de las trascendentales re-­

percusiones que una Participación de Utilidades tendría en la economfa­

mexlcana. La participación vendrTa a ser un importante medio para crear 

un amplio y vigoroso mercado interno, condición Indispensable del desa­

rrollo económico y de la Industrialización. 
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se· trata de hacer una somera lncurs Ión en el campo de Ja teorfa--

económica con respecto a la Partlcipadón de Utl.l idades. Al mismo tiem-

pose busca una exposición teórica, que sirva tanto al empresario como 

al trabajador y al Gobierno. Una exposición clara hada comprender al -

enpresarlo y al trabajador lo positivo de la medida y aportaría al Go--

bierno métodos para la Interpretación del interés del capital invertl--

do, las reservas de inversión etc. 

El traboJO se Inicia analizando aspectos teóricos de Ja partici--

pación de utll idades desde el punto de vista Alemán,·lnglés, etc., para 

apllc~rlos luego al caso particular de nuestro País. Estudia Ja lucha--

casi secutar que las fuerzas revolucionarias de México han venido librau 

do para ver plasmada en leyes esta conquista. 

Especial atención merece el anál lsis de los posibles efectos In-· 

flaclonarios. del reparto, que ya preocupaban al Lic. López Mateos cua!l 

do creó la primera Comisión Nacional para Ja Participación de Utilida--

des. En dicho análisis se usarán los Instrumentos de anál is Is que son--

las curvas de la oferta y la demanda. 

Se hará especial hincapié en que Ja medida creará un poder adqui-

sitlvo mayor que traerá consecuentemente la evolución y el progreso de-

México. En este sentido, el trabajo estará también dirigido al sector-­

empresarial para hacerle comprender que la Participación de Utl 1 idades-

repercute en su beneficio, porque obreros y campesinos con capacidad de 
_,._ 

consumo harán que las industrias y las empresas se desarrollen mejor 

para el bién de México. 

El estudio de los fracasos de esta medida en Latinoamérica es lm• 

portante. En Chile y Argentina la participación fué tan raquítica que -
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resultó práctlcamente inoperante, no tuvo ninguna consecuencia •. Ocurri­

rá esto mismo en Héxlco1. El.Estado no debe permitirlo. SI esta tenden-

cia se presenta, el Estado debe Intervenir controlando lo más que pen:il 

ta la actual estructura, la producción de la riqueza, pues así calcula!!. 

do el Interés la.venta, valor del costo , gastos de amortización y gas-

tos de dirección, bien puede fijar a las empresas un máximo de utll ida-

des. 

Las repercusiones de la Participación en la producción la dlstrl· 

bución y el consumo no pueden estudiarse aisladamente. Sólo con fines--

de claridad las separamos, porque en realidad están estrictamente vrn-­

cu lados. La part i c ipac Ión contr 1 buye a mod i f lcar 1 a di s tri buclÓn de 1 1!!. 

greso. El Ingreso, aumentado repercute directamente sobre el consumo, y 

un consumo mayor que no es en si fuerte e incrementado, constituye el--

más Importante estímulo para aumentar la próducción. 

Quizá él efecto más importante y trascendental de la Participa---

ción de Utilidades, sea el carácter redistrlbutlvo del ingreso. Esto e~ 

tá de acuerdo con los 1 íneamientos de justicia social de nuestra Revol!!. 

ción. Es además, una medida de enonnes perspectivas cuyas consecuencias 

últimas son: a) alejar de Héxico el fantasma de la inquietud obrera, --

b) desvanecer las fricciones que existen entre el sector trabajador y -

el sector émpresarlal, y en una palabra c) remover de una vez y para--

siempre en nuestra Patria el gran obstáculo de la lucha de clases que-­

por siglos impidió la armonía entre los factores creadores de la rlque-

za. 

Debemos felicitarnos de ser actores y espectüdores del drama gra:l. 

dioso de la Revolución Mexicana en marcha vigorosa, ascendente hacia la 



4 

meta suprema: el progreso con justicia. Esta tesis profesional de con-­

tenido mexlcanlsta no trata de ser una contribución espedfica al estu­

dio de la doctrina económica pero sr pretende llevar un mensaje al pue­

blo que lucha y se esfuerza en la resolución.de sus problemas. A esa r!_ 

solución deben contribuir las· nuevas juventudes universitarias, ya que­

la Universidad es el gran cerebro de nuestro pueblo en su evolución ha­

c i a e 1 fu tu ro. 



CAPITULO 1 

lAS TEURTAS Dn BENEFICIO~ 
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CAPITULO 

LAS TEORIAS DEL BENEFICIO. 

1. Teorías del Beneficio. 

Este caprtulo aborda .el problema de la Partlclpacl~n de util Ida-­

des según la moderna teoría económica. 

Nuestro análisis parte del problema del beneficio, o utilidad, -­

desde los puntos de vista de diversas teorras. 

El beneficio seqÚn los clásicos. 

·Para los clásicos ingleses, en cuya época la separación entre la­

propiedad y la dirección de la empresa no exlstra prácticamente. La uti 

lidad era un ingreso compuesto de varios elementos obtenidos por el em­

presario en .su cal ldad de dueño de la Empresa. En -su 1 ibro la Riqueza-­

de las Naciones_, Adam Smith considera que el beneficio es simplemente-­

lo que-ha efe darse al.empresario 11que arriesga su capitat·en la aventu­

ra de la producciÓn 11 una vez que l lquidÓ las materias primas y los sal~ 

ríos de los -trabajadores. Más adelante este autor señala que 11no ten--,. 

drFa interés en emplearlos sin-esperar-que el venderse el Froducto del­

trabajo de ellos, obtendrJa algo más que lo suficiente para reemplazar­

e! capital; ni le interesaría emplear un capital mayor en vez de uno m~ 

nor si su beneficio no fuera de algún modo proporcional a su capital. El 

Empresario se conformará con algo más que lo bastante para compensar -­

las pérdidas ocasionales a que ha expuesto un capital. 

Todavía fué mas clara, y más profunda, la observación que David-­

Ricardo expuso en su obra Principios de Economía Política. Afirma que-­

la utilidad es la parte del nuevo valor: creado por el trabajo de lama• 
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no de obra que el c~pltallsta, propietario de la empresa, se guarda -­

después de pagar el salario. Ni el beneficio ni el salario pueden cre­

cer, cada uno por su lado, sin que el otro disminuya. "Nunca se repetl. 

rá bastante - dice - que el beneficio depende del salario; no del. noml 

nal 1 sino del real; no del número de libras que pueden pagarse anual-­

mente el trabajador, sino del número de dfas de trabajo necesario para 

obtener esas 1 lbras 11 • 

El punto de vista marxista. 

En su .conocida obra 11 EI Capital 11 , Carlos Marx; lleva-a-sus· últi- · 

mas consecuencias las investigaciones de los clásicos. Según él las u­

tilidades representan la porción no retriburda del trabajo al obrero.­

Para él no existe mas que un factor de la producción: el trabajo. Para 

los marxistas la división de la economra en dos grandes corrientes tiene 

una muy clara expl lcaclón: la corriente académica, vulgar, apologética 

y burguesa tiene el propósito fundamental de justificar y respaldar el 

órden social existente. Para ello tuvo que modificar sustancialmente-­

los fundamentos clásicos e inclinarse hacia lo subjetivo, psicológico-

y lo prctcndidamente apolítico. En consecuencia la única corriente vá-

1 ida ~s la crítica, la revolucionarla marxista que, apoyándose en la -

Escuela Clásica, conserva el carácter objetivo social y polrtico de la 

e ienc 1 a econón i ca. 

Para los marxistas la causa de la escisión de la ciencia económl 

ca no es de carácter teórico - científico puro, sino que se basa en r~ 

zones económico - sociales y políticas. Realmente queda el capitalista 

productor está determinada por el Interés porque, salvo el caso de estl 

pulaclones especiales, el interés resulta de la tasa general de interés, 
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que se halla establecida antes de que comience ~I proceso de producción. 

Por tanto si el beneficio de una empresa determinada coincide con 

el beneficio medio, el neto o del e~resarlo dependerá exclusivamente-­

de la tasa de interés. No obstante, el primero sufre la Influencia - -­

abstracción hecha del costo de producción, una parte de plusvalra tanto 

más grande cuanto mayor destreza demuestra en comparar a menos del cos­

to de producción, y en vender más 11 • 

La división del beneficio bruto que es así púramente cuantitativa 

entre las dos personas que tiene derecho sobre el capital con que se 

creó - el prestamista y el eq>resario adquiere, según nuestro autor, un 

_s(gniflcado cual ltat!vo solo debido a que están el las en diferentes si· 

tuación jurídica: 11una de las partes (del beneficio bruto), el interés, 

·aparece como fruto del capital en una función, y la otra, el beneficio­

del empresario, como fruto del capital en una función opuesta; toca la­

una a la simple propiedad del capital, y la ~tra al capital en funclo-­

nes11. Creada ya la diferenciación cual itatlva y soi:ialrnente consagrada­

Imprime fisonomras distintas a las dos porciones del beneficio; es como 

"si en realidad manaran de dos fuentes diversas, y su distinción se im­

pone a toda la clase capital lsta, sin que importe que el capital sea o­

no prestado. He ahr por que, en concepto de Marx, 11 todo capitalista -­

opere o.no con capital tomado en un préstamo, hace dos partes de la utl 

lidad. Fueron las consecuencias peligrosas que para el régimen social-­

establecido s(gnificaba la Investigación objetiva de Ricardo y, sobre-­

todo, las conclusiones finales de Marx. 

En resumen: las utilidades son resultado de la producción y s'u -­

origen está en que el trabajo de los obreros no se paga en su totalidad. 



9 

Por eso es •rtlflclal, vano, e Inútil el afán de los economistas burqu~ 

ses de encontr•r un 11 factor11 para decir que la utilidad es su retribu--

c16n. Hay utilidades y las habrá solo mientras prevalezca el régimen -­

de propiedad privada. 

Cuando un;patrono contrata a un empleado, lo que hace es comprar-

los frutos del trabajo de ese empleado durante cierto tiempo, pero no-­

le paga sino una parte de esos frutos, apropiándose Indebidamente de lo 

restante, lo cual constituye precisamente los benef iclos correspondien-

tes al trabajo no remunerado. Esta tés Is considera al patrono como un--

estafador profesional y que existe la necesidad de organizar Ja sacie--

dad de tal manera que sea ellmlnado. 

¿Cual es entonces la oplnl6n de Marx respecto al reparto de las--

utllldades?. C~letamente negativa y desfavorable: no se trata de ha·-

cer partrclpe al obrero de las utilidades, sino que debe apropiárselos-

fntegramente, puesto que son el fruto de su trabajo,.Procede una confi~ 

caci6n general de las fortunas así logradas. 

Según Marx, del beneficio bruto, o sea la porción de la plusvalía 

social que toca en el reparto al capital lsta, una fracción se destina al 

pago del Interés y la otra constituye el beneficio del empresario. Cual 

quiera que sea la diferencia entre el beneficio bruto y el beneficio m~ 

dio, la parte que realmente queda al capitalista productor está determ.!_ 

nada por el Interés porque saJvo el caso el caso de estipulaciones es -

peclales, el Interés resulta de la tasa general de interés, que se ha-­

lla establecida antes de que comience el proceso de producción. Por ---

tanto, antes de que su resultado, su beneficio bruto, se obtenga. Si el 
t 

beneficio bruto de una empresa determinada coincide con el beneficio --
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medio, el neto o del empresario dependerá exclusivamente de la tasa de­

interés. No obstante, el primero sufre la influencia abstracción hecha• 

del costo de producción, una parte de plusvalía tanto más grande cuan--

.to mayor destreza demuestre en comparar a menos del costo de produc --­

ción, y en vender más". 

La división del beneficio bruto que es así pGramente cuantltati-­

va entre las dos personas que tienen derecho sobre el capital con que -

se creó -el prestamista y el empresario- adquiere, según nuestro autor, 

un significado cualitativo solo debido a que están ellas en diferente­

situación jurídica: "una de las partes (del beneficio bruto), el inte­

rés, aparece como fruto del capital en una función, y la otra, el bene­

ficio del empresario como fruto del capital en una función opuesta; to­

ca la una a la simple propiedad del capital, y la otra al capital en -­

funciones". Creada ya la diferenciaci6n cualitativa y socialmente cons~ 

grada imprime fisonomías distintas a las dos porciones del benef lcio; -

es como 11si en realidad manaran de dos fuentes diversas y su dlstribu -

ción se impone a toda la clase capitalista, sin que importe que el ca -

pi tal sea o no prestado. He ahí por que, en concepto de Marx, 11 todo ca­

pitalista opere o no con capital tomado en un préstamo, hace dos partes 

de la utilidad bruta: la una, se asigna al propietario del capital a t!. 

tulo de interés, y Ja otra pasa a poder de quién Jo pone en actividad, 

como utilidad del empresario. 

Niega Marx que este último sea de la misma naturaleza que el sa-­

larlo. Reconoce que el capitalista productor, o empresario, participa-­

en el proces,2_de producción en calidad de representante del capital en-­

funciones, y que ésto 11no es una sinecura, como representar al capital~ 

productivo de lnterés11 pero, según el autor, el trabajo que así desem -
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peña, lejos de ser de la especie del que suministra la mano de obra as~ 

l.:irlada, es su opuesto. Y expl lea por qué: el trabajo nombrado 11de vlgl 

!ancla y dirección" presenta dos aspectos diferentes: 

a).- Sirve para coordinar las actividades individuales que coope• 

ran en una obra común función indispensable sí ha de haber unidad en 

las operaciones parciales -bcrvigracia, la que ejerce el director de 

.una orquesta- y en tal sentido ese trabajo es tan productivo en una --­

empresa capitalista como en cualquiera otra; 

b).- Tiene como fin contrarrestar los efectos del antagonismo en­

tre el obrero, productor inmediato, y el dueño de los medíos de produc-

ción, y es tanto más importante cuanto mayor sea dicho antagonismo; en­

tal concepto no -puede asimilarse al verdadero_.trabajo productivo, sino­

es su contrario, por que viene a ser el medio de apropiarse del produc­

to de éste. Para Marx, el último de los elementos señalados domina en.­

el trabajo 11 de vigl !ancla y di rección11 • El capital is ta industrial ::-.di -

ce- es ciertamente un trabajador, comparado con el capitalista del din!:_ 

ro; pero Jo es sólo como capitalista, o sea, como explotador del traba­

jo ajeno. 

Teorra Harqinalista. 

Repasñrernos brevemente la teoría marginalista de Ja distribución 

y veremos si desde el punto de vista teórico ésta corriente justifica-­

la participación o la explican. 

En la teoría económica el problema de las utilidades es parte 

del problema general de la distribución. 

El estudio de la distribución no se refiere a la expedición de -

mercancras para su entrega al consumidor final, sino a la asignación -

de los productos de la economía a los factores que contribuyen a crear, 
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los. 

lnclüye la manera como llegan a formarse y fijarse en el mercado­

de los precios de los factores de la producción, es decir de cÓmo se --

determinan: las rentas de la tierra y otros recursos, los salarios, ---

los tipos de interés y, .lo que partlcu larmente nos Interesa: Las uti 1 i-

dades o beneficios. 

AntlgUamente se hablaba de la distribución como un proceso dis -­

tinto, diferente del lde la producción. Est.a metodologra ha desapareci-­

do:_ Las teorías modernas de la distribución afirman que ésta depende -­

del dtmo de crecimiento. Sus antecedentes más antigUos, están en las -

aportaciones de David Ricardo y fundamentalmente Carlos Marx. 

En el proceso de acumulación del capital está Implícita una teo -

rra de la distribución. Esta por lo tanto no puede considerarse como --

parte separada de ese proceso de acurTXJlaclón. En otras palabras, la ---

Teorra de la Distribución está supeditada al proceso de crecimiento, -­

de desarrollo. 

La Teoría Harginalista reconoce ésto y affrma que 11 la clave de la 

fonnaclón de los precios de los factores Ja proporciona la teoría de la 

producción. Por eso necesitamos comenzar con la teorra de la produc ---

ción, definir la productividad marginal y final Izar con que la deman -

da de los distintos factores de la producción se expresa en función ---

de Ja productividad marglnal 11 • 

La Productividad Marginal es la Base de la Teoría de la Dlstrl -

bución: 

La Teorra Marglnallsta de la Distribución afirma en una palabra-­

que: "El precio de los factores de producción es 1.gual a su productivi­

dad marginal monetaria o su productividad Ingreso marginal". Anal icemos 
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con más detalle esta teoría marglnalista. Comencemos por definir la prQ. 

ductivldad marginal como el Incremento de producto como resultado de --

añadir una unidad más de factor de producción mientras los otros se ---

mantienen constantes. 

La teoda marglnalista hace partir todo· su análisis de la función 

de la prcducción. Esta nos dice que existen numerosas combinaciones di-

ferentes de factores con las que se puede obtener una misma cantidad 

de producto. 

La com~fnación óptima es la del costo mínimo y nos da el equlll--

brlo. Se logra sustituyendo los factores entre sí hasta que la produc -

tfvidad marginal de cada uno de ellos sea proporcional al precio del --

respectivo factor. En el caso especial de que los precios de los facto -

res ·sean iguales, es muy obvio: cuando los in-crementos de producto ori~ 

glnados por la aplicación de los factores sean iguales entre sí. En-~-

ese punto, el Incremento de producto debido al último peso gastado en -

el factor X será Igual a la utilidad marginal del dinero gastado en el-

factor X. En la misma regla 1equimarginal ldad- de la Igualdad de las u-

til ldades marginales ·por último peso gastado en cada bien de consumo, -

por que en realidad la empresa se encuentra entre dos mercados: por un-

lado el mercado de un producto en el que aparece como oferente y por -­

otro lado el mercado de los factores de producción en el que la empresa 
.; 

figura como demandante y actúa Igual que el consumidor. En este segundo 

caso, como ya dijimos, la empresa compra los factores en la proporción-

que haga mínimo su costo total de producir la cantidad que le rep0rte -

el máximo beneficio. Estos Últimos mercados son los que fijan los pre -

cios de los factores productivos y los que en consecuencia determinan -

la d¡lstrlbuclón de la renta (salarlos, renta de la tierra, intereses y-
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utit'idades o beneficios). O sea que la condlcl6n de equll ibrlos para I~ 

grar el costo total mínimo está definido por la siguiente relación: 

Productividad Marginal 
Ffs ica ·del Factor 1 

Precio del Factor 2 

Productividad Marginal 
Ff s l ca de l Factor 2 

Precio del Factor 2 

O sea que si estamos en el punto· de máxima utll lzaclón de los ln­

SU"!OS debe cumplirse la proporción: 

_fil_ - ..f.i!i.L Pme Pmfn = -- ,._ 
Pe ' Pt Pe Pfn 

Si tuviéramos: . 
Pmc Pmt 
iiC - pt 

Entonces debe compararse . .,¡pecos-t.rat.ajo .y.mas capital pues la lógl 

ca canún nos dice que-es absurdo que compremos más del factor que nos -

rinde menos. 

A la misma condición de equi l lbrio llegamos si recordamos._que-se-

gún la función de producción, en el punto de 0ptlma utrrrzactón de---ln--

sumos tenemos : 

Función de producción nos muestra la relación que existe entre --

las aplicaciones de factores productivos y el producto que rinden, con-

siderándolos durante un lapso de tiempo determinado: como cualquier o -

tra función es gráficamente expresable. La curva podrá trazarse en un -

sistema de ejes de coordenadas cartesianas, la gráfica sería una curva-

de la indiferencia pues cada uno de sus puntos señalará distintas combl 

naciones de los dos factores, que serán igualmente aceptables por el -­

producto puesto que le rendirán la misma cantidad de producto. En este-

caso particular, la curva derivada de la función de producción lleva el 

nombre de curva de isoproducto o curva de lsocua~tos. 
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Dentro de esas diferentes combinaciones de los factores, algunas­

de ellas lmpl lean desperdicio de uno de los factores por lo que el pro­

ducto deberá sei'lalar, cuidadosamente las combinaciones "racionales11 de­

los dos factores que serán aquel los en que la tasa marginal d~ sustitu­

ción tiene un Incremento en el otro; o sea que en ellas no hay posibili 

dad de que se desperdicien cualquiera de los dos factores. 

Al actuar como demandante de factores productivos, la empresa ti~ 

ne que considerar los precios que detentan en el mercado los factores -

de la producción. Como son varias las combinaciones de medios de pro 

ducción con los cuales el empresario obtiene reacionalrnente el mismo 

monto de producción y que además un basto sistema de isoproductos es 

enorme la cantidad diferente de montos de producción que le es dable 

crear con un número casi infinito de combinaciones de factores por lo -

que el productor tendrá que determinar qué combinación de factores y 7· 

monto de producción, adoptará dados los medios financieros de que dis­

pone. 

Par.g_ello supone que si la totalidad de ser capital monetario lo -

destina a la adquisición de un factor obtendrá una cantidad X del mismo 

y cero del otro factor, y si la destina totalmente a la adquisición del 

factor 2 dispondrá de un monto y de este insuir.o y cero del primero. 

Este supuesto al expresaise gráficamente nos permite obtener una 1rnea 

de los precios la cual se denomina en el análisis de la producción, 

curva de isocosto, cuyos puntos muestran las diversas cantidades de los 

dos factores que a los precios del mercado puede adquirir el productor, 

con la suma de dinero con que cuenta. 

Falta ahora, saber qué combinación será la que el productor elija: 

La sltuacló~ óptima se encuentra en el punto en que la curva iso-
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cuenta más alejada del origen es tangente a la lsócosto m&s baja. 

La pendiente de la curva isocuenta está definida por la relact&.: 

P m f 
P m f X 

Y la pendiente de la isocoste, por la relación entre los precios 

de los factores: ~ 

En el punto de tangencia las pendientes de la ·isócoste·y ele la -

isocuente son iguales: 

P m f y = 

Py 

p m f X 

Px 

De esta manera sabemos cual sería la demanda de cada factor co --

rrespondiente a cada uno de los distintos y posibles volúmenes d~ pro -

_duce ión. Pero la empresa produci di todos esos éiis_tiri'ti:>s volúmenes. 

Bién, ento•ices a la regla del costo mínimo que hemos definido 

agregaremos~·la regla de la producci6n de máximo beneficio, es decir, --

aquella oue tenemos que producir con la c011binación de factores de cos-

to mínimo. Porque el empresario actúa así: Como demandante de Factores 

Productivos aplicará la regla de costo mínimo (equimarginalidad) y como 

productor, la de beneficio máximo: 

Costo Marginal = Ingreso Marginal 

CH = IM 

esta igualdad determina el volumen de producción de máximo beneficio. 

Convenimos pues en que la demanda de factores realizada por la --

empresa es la que corresponde a este punto, único de beneficio máximo. 

Hemos llegado por distintos caminos a la relación: 
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f."!.fl :.. Pmf2 _ Pmf3 

Pfl Pf2 Pf3 

Luego, como las productividades marginales por peso son en cada­

casó Iguales a la inversa del coste ·marginal es decir a l/CM porque --

el aumento de producción por peso no es sino la Inversión de los dóla-

res extra por unidad de producción que es lo que siempre damos a ente!!. 

der con costo marginal. Podemos hacer: 

P m f 1 X 

E!!lfl. ,. fm.fl = Pmf3 ., _I_ = _l 
Pfl Pf2 Pf3 

fmf.!. 
Pfl 

Pmfl Pfl ----
1 IM 

IM • Pfl 

_1_ 

IH 

y hemos obtenido asr la curva de demanda de cualquier factor pr2., 

ductivo. 

Observemos que en el primer miembro tenemos: Pmfl X IM (produs 

tividad marginal física del factor !J.. por ingreso marginal). Es este -

concepto que el marginal lsmo ha aportado a la teorra económica: el de 

la productivfdad marginal monetaria o productividad-Ingreso marginal. 

Y así llegamos al punto de partida por esto afirmamos que la demanda -

de un factor está determinada por su productividad ingreso marginal. 

Hemos llegado a obtener este resultado a través de un proceso --

matemático. En términos 1 lberales. 

11 EI capitalista no hace las cosas por amor al arte, sino amor --

al dinero. Lo que le Interesa al contratar un obrero más -pon -

gamos de ejemplo el factor trabajo por ser más fácil de exponer-
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no es ei producto ffsico que de él obtenga, sino el dinero, El -

capitalista o el empresario razona'asf: un obrero más me cuesta-

$ 200.00 de salario y me rinde una productividad marginal física 

de 20 pares de zapatos, por ejemplo: ¿ Cuántos pesos saco de ah í1 

Veamos: los técnicos .del mercado me dicen que mi IM es ahora de 
-

$ 40.00 por par (asr lo han calculado basándose en la curva de-

demanda y en la curva de Ingreso total) con lo que ese nuevo ·-

obrero me reporta un incremento de la productividad Ingreso de-

20 x 40 - $800.00¿ Contrataré ese nuevo obrero que me cuesta --

$ 200.00 y me produce $ 800,1 Desde luego que sí,. y seguirá con 
' -. 

tratando obreros hasta que los rendimientos decrecientes y el -

descenso del precio de los zapatos reduzcan el Incremento de la 

productividad ingreso hasta los $ 200 del precio del factor. 

En ese iromento dejare de contratar mas mano de obra11 • 

Al buscar el máximo beneficio, la empresa emplea.la cantidad de-

factor que iguale su productividad Ingreso mar~lnal con su precio. 

He ahf, pues, nuevamente por qué la productividad marginal es el 

elemento determinante de la demanda del factor. 

He ahí;.pues, como es también según los marginallstas el elemen· 

to determinante del precio del factor. 

Ahora apl lquemos este anál is Is general al caso concreto de las ... -

utilidades o beneficios: 

Si consideramos el trabajo de organización y dirección como un -· 

factor productivo en el mismo sentido en que lo son la fuerza de tra­

bajo, la tierra y el capital, la retribución del empresario se deter -

minará tal como se determinan, según la teorfa marginal lsta que venl -

mos analizando, las de los demás medios de producción. En otras pala--
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bras, será igual a la productividad marginal del valor imputable exclu-

sivamente al organizador y director de la empresa. Si por ejemplo -afiL 

man los sostenedores de esa teoría- el empresario asume la responsabi -

1 ldad de combinar un grupo de factores capaces de producir sin su in --

tervención un valor de $ 100,000,00 y lo organiza y dirige de tal modo 

que rindan $ 110,000.00, el excedente de$ 10,000.00 es un incremento--

neto debido solo a él. Dicho excedente representa lo que la comunidad -

está en aptitud de p.·oducir gracias al servicio que le presta el em ---

presario, por encima de lo que produciría sin éste, y ese es el empre -

sario, por encima de lo que produciría sin éste, y ese es el Único sen-

tido en que puede decirse que un factor es productivo" (1) 

La explicación que antecede encaja perfectamente bien dentro de -

la expuesta teoría marginalista del "reparto del ingreso nacional. Sí --

existe una tasa 'normal de beneficio económico, equiparable a las de sa_­

~rio, renta e inte~és, que depende de la productividad marginal de va--

lor del servicio del empresario, considerado como unidad de un factor -

productivo de una clase particular, la parte que tocará en la distribu-

ción de la renta nacional a ese factor quedará determinada en la misma-

forma las correspondientes a los demás~factores. Es difícil, no obstan-

te, explicar como se establecería la tasa de beneficio de que se trata-

p~rque, al concrario de lo que sucede con las otras, no es Fácil re ---

6utarla ~orno una resultante de la interacción de la oferta y la deman--

da. Mientras que podemos concebir la oferta de servicios de organiza --

ción y dirección tal como concebimos la oferta de los que presta cual--

quier otro factor productivo, la circunstancia de que la demanda de e--

llos la crean los propios empresarios nos impide analizarla en los tér-

minos habituales de la productividad marginal. De esto se deduce que, ~ 

(1) La Repartitlon des Richesses ,por Thomas Nixon Carver, citado por -­
Francisco Zamora en Tratado de Teoría Económica. 
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en tanto que el influjo de la competencia entre los oferentes y entre -

los demandantes basta como explicación de la tendencia que muestran a -

unificarse (según la teoría marginalista) las diferentes tasas de retri 

bución de los demás factores productivos, no puede con .Igual seguridad-

afirmarse que esa influencia actúe en el caso de los beneficios o utlli 

da des. 

Y sin embargo, con ser ésta una gran objeción que hacemos a la --· . 
Teoría Marginal is ta, no es la más grave ni tampoco es la más importante 

de las dificultades con que tropieza, pues éstas comienzan desde la ---

definición misma del concepto de beneficio: La primera de las dificul--

tades con que se tropieza al intentar el análisis teórico del beneficio 

consiste en la variedad de significados que se atribuyen al término, --

tanto en el lenguaje de los negocios, como en la nomenclatura de la ---

teoría económica. 

En el uso común, la palabra puede significar o el porclento que--

se carga sobre los fondos invertidos en una operación y que debe reco -

brarse antes de que se haga el cálculo de las ganancias globales, o un-

tanto porciento del ingreso que procura el capital y aquf tenemos otra-

gran dificultad. Si a cada factor ha de corresponderle una retribución, 

aquí tenemos que la utilidad es retribución tanto del factor capital --

corno del factor empresario, mezclados. Y caemos nuevamente en el proble 

ma central que tratamos de dilucidar: es importante que en forma ex ---

haustiva veamos como se ha tratado en la teoría económica el problema--

de establecer con claridad la relación entre las utilidades y las retrl 

bucioncs que corresponden al trabajo, la tlcrril y el capital, por su --

participación en el proceso productivo. Mientras que el salario retrib!:!,. 

ye el servicio de la fuerza de trabajo, la renta de la· tierra y el lnt!_ 
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rés del capital no es tan fácil determinar cuáles son los servicios 

que retribuye el beneficio. Acerca de ello se han dado tantas respues­

tas d 1 s t In tas que, según Samue 1 son, después de una rev 1 s Ión de textos­

modernos de economía, halló catorce. 

Estas dificultades derivan principalmente de la complejidad del• 

cuadro de instituciones· juddicas, económicas y sociales dentro del -­

cual emerge el beneficio. Esta es la opinión de Jos marginal lstas. La­

contrastaremos después con Ja opinión de los marxistas y más adelante­

veremos como en nuestro país, dentro del marco constitucional, se dió­

una respuesta propia al problema del beneficio. 

Cuando se trata de un empresario individual, el problema del be­

neficio es muy simple; pero se complica en la sociedad moderna en Ja -

que operan las grandes sociedades anónimas y eri las que Ja dirección 

y la propiedad están separadas. 

Pero aún reducido el estudio del beneficio al del ingreso que 

recibe en su calidad de tal el empresario, sus características econó -

micas particulares han sido obscurecidas por la atención que siempre -

se ha concedido, y aún sigue concediéndose, a las condiciones no econ2_ 

micas en que surge, ¿egún el economista norteamericano Robert A. Gor -

don. 

A juicio del citado economista, en el análisis del beneficio --­

siempre ha ejercido: influencia dominante la consideración de que el -­

ingreso de la empresa, una ve~ deduc Idos todos los costos contractua -

les ·los que hay que pagar a cambio de los servicios e~leados, por 

contrato celebrado con los propietarios de los respectivos factores 

se halla hondamente enraizado en las leyes de la propiedad privada. 

En pocas palabras lo que el Prof. Gordon afirma es que la empre-
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sa -ya sea sociedad anónima o propiedad Individual- obtiene el beneficio 

por condición de propietaria de los medios de producción. 

La Teoría Económica del Profesor Francisco Zamora contiene un aná­

lisis muy comprensible de las distintas teorías sobre este asunto, pre -

sen ta das en forma esquemática. 

La Ut i 1 idad en la Moderna Teoría Económica. 

Para comprender con claridad los conceptos que sobre este tema han 

desarrollado algunos economistas modernos, es necesario recordar los 

cuatro tipos de utilidad o beneficio que considera la Teoría Económica. 

la.- El Beneficio Ordinario: Es según unos la diferencia que tiene 

un empresario entre su Ingreso total y sus gastos totales. 

En caso de que los gastos sean mayores a los ingresos, habría 

una ~tllidad negativa o pérdida. 

2a.- El Beneficio del Negocio: La existencia de las sociedades 

mercantiles, especialmente las an6nimas, caracterfstica de la 

vida económica moderna, trajo aparejada una modificación del­

primi tivo concepto del beneficio. La propiedad de la empresa­

ya no coincide con la dirección de ella, de la cual se encar­

gan gerentes y administradores estipendiados. La retribución­

de éstos recibe el nombre de sueldo o salarlo de dirección y­

queda incluida en el costo total. Además gran parte del ca -

pital invertido se toma en préstamo y el interés que ha de p~ 

garse figura también corno renglón del costo total. No se aco~ 

tumbra hacer tal, cuando el capital con que opera la empresa­

es propiedad del dueño de ella. En consecuencia, al caicular­

el beneficio hay que deducir tanto el' sueldo del gerente como 

los intereses de los fondos tomados en préstamo. Así pues, --
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se dice que el beneficio del negocio es el que puede repartir, 

se entre los accionistas de la empresa. 

Ja.- El Beneficio Económico o Beneficio Necesario. Es un concepto­

más bien teórico derivado de la real !dad económica pese_, a lo 

cual no se adapta al mundo de los negocios. Los factores de -

producción originales que distinguieron los clásicos -trabajo 

tierra y capital- reciben retribuciones específicas definidas 

el salarlo, la renta y el interés. Los economistas posterio -

res, agregaron a los factores primarios uno más: el trabajo -

de organización y dirección. El empresario como tal, según -­

este modo de considerar el servicio que presta en la activl-­

dad productora, proyecta a la empresa, combina en la mejor --· 

forma los recursos productivos, asume la responsabilidad de -

preveer las circunstancias futuras capaces de originar ganan­

cias o pérdidas. Por lo tanto, de su inteligencia, su prepa -

ración, su conocimiento del medio, su habilidad como negocia!J.. 

te, su sentido de la previsión, y su audacia para aprovechar­

las buenas coyunturas y soslayar las malas depende el éxito -

de la negociación. El resultado del negocio depende también -

de sus aciertos en la variación del producto o de propaganda­

para lograr ventajas nopolíticas y arrebatar demanda al com -

petidor. El conjunto de esas cualidades constituye lo que po­

dría ! Jamarse 11esprrltu de empresa" y su ejercicio vendría -­

a ser la función peculiar del empresario. El residuo neto que 

se obtiene de descontar al total de ingresos el total de gas­

tos necesarios para que la empresa funcione, debe ser atrlbul 

do al empresario y constituye la utilidad económica o necesa-
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ria. Es también su costo monetario o de oportunidad porque, -

si nolo percibiera, el empresario abandonarfa la empresa --­

para dedicarse a otra ocupación en la que pudiera recibir un­

ingreso mayor. 

Este concepto de utilidad económica o necesaria es útil -

exclusivamente para la teoría por muchas razones: a) es difí­

cil evaluar monetarlamente el espíritu de empresa. b) en la -

práctica de la vida económica las funciones del empresario se 

han diversificado y repartido entre distintas personas o gru­

pos encargados de regir las grandes empresas. c) los directo­

res de éstas se han descargado parcialmente de su responsabi-

1 idad de prever c;,.on~in~enc!as desfávorables dada la posibili­

dad de tomar seguro contra muchas de el las. d) la Interven -­

ción del Estado en la vida eco~~¡~ sobre todo en las cada­

vez mas numerosas empresas o~ servicios públicos, reduce de -

diversas maneras la necesidad y ta tlbertad·de-decidir de ios 

gerentes. Tal ocurre cuando el poder público establece esca­

las de salarios o determina la tasa de lo que suele llamarse-

11beneflclo razonable". e) la llamada 11 habllidad11 del empresa­

rio para lograr elementos J'IOnopólicos no depende de decisión­

ni de su interés subjetivo sino de condiciones sociales obje­

tivas como son: 

1.- El proceso dinámico de la competencia. 

2.- 'El número de oferentes y el grado de restricción de entr~ 

da que puede estar determinado también por el grado de -­

concentración y centralización del capital 

1 
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Teoría Schumpeteriana del Beneficio. 

Para J. Schumpeter, el empresa·io tiene como característica pecu-

1 iar ser un promotor de innovaciones. En tales condiciones, habrá que -

distinguir la función de director, de coordinador rutinario de la em -­

presa, de la de innovador. El beneficio resulta, según lo considera es­

te autor, de la ejecución de "nuevas combinaciones". Señala que las fun_ 

cienes de empresario deben referirse a la fabricación de un bien nuevo -

y desconocido o de calidad nueva, a la Introducción, a Ja apertura de un 

nuevo mercado, a la conquista de una fuente nueva de materias primas o -

bkn-;--a la·adopción de un nuevo tipo de organización que permite crear -

~ondlclones monopólicas. 

SI el ... npresarlo logra algunas de las condiciones .anter-k>res ha -­

&r& cambios en la industria que.redunden en beneficio propio. Mientras -

pueda conservar esta situación según Schumpeter, el empresario obtendr~­

un ingreso adicional que constituye el beneficio. Cuando la novedad se -

general ice y se vuelva del dominio común, lógicamente aquel dejará de 

percibir un ingreso adlclo~al particular. ·cesará así su función de Em 

presar io. 

No cuesta esfuerzo percibir que esta explicación del beneficio di­

f(cilmente puede concil larse con Ja teoría de la productividad marginal. 

Mientras ésta comprende a la estática económica e Implica la existencia 

de una economía estacionaria, la teoría Schumpeterlana del beneficio es 

una concepción dinámica, destinada a explicar la concepción económica; -

o sea, los cambios que en el transcurso del tiempo se producen en la --­

economía. Por otra parte, es fácil ver que el beneficio así concebido 

concuerda, más que con la definición del beneficio económico o necesa 

rlo, con la del beneficio puro o innecesario o excedente, ya que para 



calcularlo habríamos de incluir en el costo total el salarlo de organlZ!, 

cióo y dirección. 

Otra Concepción Dinámica de la Utilidad. 

El Profesor Fronk H. Allteo Knight considera que lasmodlflcaclo -

nes que lleva impl(cltas una económía dinámica traerán siempre apareja-­

dos riesgos imprevisibles, con los cuales no es posible asegurarse. 

A pesar de su carácter aleatorio, los riesgos son contingencias 

suficientemente heterogéneas, independientes y numerosas para que puedan 

tomarse contra ellas seguros -por ejemplo, el de Incendio, el de vida -­

o el de robo. Se designa con el nombre de Incertidumbre los sucesos het~ 

rogéneos y a menudo interdependientes y poco frecuentes, como las modlf l 

caclones de la demanda, las depresiones, etc. 

Cuando un cambio económico resulta de una Innovación con~clente 

mente introducida, hay riesgos no asegurables tanto para el innovador 

como para las empresas que compiten con la suya. Estos riesgos no asegu­

rables pertenecen al sénero de las incertidumbres. Si el empresario tu -

viera certidumbre absoluta e información co~leta acerca de todo lo rel!!_ 

tivo a las decisiones-que toma, jamás sufriría pérdidas la empresa que -

dirige. Si lo propio ocurriera con sus competidores, nunca habrra oport~ 

ni dad de que obtuviese ganancias. 

La relación entre el beneficio y los cambios económicos consiste­

en que las decisiones del empresario o provocan o crean la necesidad de­

adaptarse a ellos o ambas cosas a la vez. Todo ello implica riesgos a -­

cuyas consecuencias debe el empresario hacer frente el beneficio vendría 

a ser el pago que éste recibe como premio por asumir la responsabll ldad­

de tales riesgos. Su función sería entonces preveerlos, adelantarse a -

su realización para sortearlos mediante medidas salvadoras. Ciertamente-
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es esta una tesis de extrema derecha tan cuestionable como la marxista-

que antes hemos reseñado. Desde el punto de vista de esta tesis no hay -

el menor resquicio que permita justificar teóricamente la partipa ----
1. 

clón de los trabajadores en las utilidades. 

Tampoco es fácil conciliar la explicación del beneficio como pre -

mio del servicio que representa el empresario de asumir los riesgos ane-

xos a sus decisiones como director de la empresa, con la teoría de la --

productividad marginal. Justamente esa explicación sólo es aplicable ---

a una economía cambiante. 

El hecho de que la economía cambie, de qu.e no sea·estática ~1.no 

C!lnámica, crea la posibilidad de que la empresa obtenga un excedente so• 

bre el costo total 1 incluída la retribución del empresario, el excedente 

constituye, como sabemos, el beneficio puro. Este sería, según el Profe-

sor Gordon antes citado, no un ingreso funcional correspondiente a una -

función productiva específica sino un ingreso Institucional, generado 

por el conjunto de instituciones jurídicas y sociales que condicionan la 

v 1 da económl ca. 

Otros Autores. 

Según otros autores, el beneficio puro o utilidades excedentes pu~ 

de provenir.de causas externas y accidentales que favorecen durante cier. 

to tiempo a alguna empresa. Como no cabe atribuirlas a la previsión ni a 

las decisiones de los empresarios, suele llamarsele beneficios inespera-

dos (en inglés Winfael Profits). He aquí las principales: 

A.- Elevación General de los Precios: 

Cuando todos los precios de las mercancías ascienden, los benefi-

clos de las empresas aumentan por las razones siguientes: 

lo.- Al vencerse el plazo en que han de reintegrar los pagos del-
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cap l ta 1 que han tomado en préstamo, pagan con moneda de un poder adqu 1 s l 

tivo menor. Ganan así la diferencia entre el valor efectivo que tenran • 

los préstamos cuando los tomaron y el inferior que tienen al pagarlos; 

2o.- Como los precios no ascienden uniforme y simultáneamente, --­

los más "adhesivos" 0'
1'perezosos11 entre los cuales se cuentan las ren -­

tas, los salarios y las' tasas de Interés, tardan en subir. Gracias a es­

to, las empresas pueden elevar los precios de un producto antes de que -

aumenten los costos correspondientes a los servicios que usan. Mientras­

ésto no sucede, ganan también la diferencia. Por otra parte, la eleva -­

clón de algunos de los precios que hemos calificado de adhesivos _sobre­

todo los salarlos pocas veces llegan a ser praporclonal a la de las mer­

cancías que las empresas producen. Especial relevancia tiene este punto­

de la teorra de los beneficios, pue~ la simple exposición fría de la di­

námica económica constituye un elocuente argumento que justifica plena -

·mente la participación de utilidades.' Es posible hablar de justicia so -

cial cuan·do se están amasando fortunas a costé¡ del hambre de los trabaj2_ 

dores?. Vamos a citar aquí las palabras que el Lic. Octaviano Campos Sa­

las, Ministro de Industria y Comercio, pronunciara en la C~mara de Comer_ 

clo de la Ciudad de México (organismo que se ha caracterizado por un re­

pudio a la participación de utilidades: Es necesario que se generalice -

el saludable razonamiento de que los precios bajos representan para fuer. 

tes sectores de la población la dramática diferencia entre consumir; en­

tre acallar el hambre o subsistir con una al lmentación infrahumana •••••• 

algunas mercancías que forman la base de la alimentación o de otras sa -

tlsfacclones básicas de las personas de más escasos recursos, son objeto 

de fluctuaciones bruscas en sus precios, no por razón de los l~ntos mo -

~lmlentos de la oferta y la demanda, sino por acciones especulativas ---
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de personas con pocos escrúpulos y nulo sentido social •••••• A la opl -

nlón pública constan los ascensos Injustificados de los alimentos cuan-

do se habla de aumentos de las remuneraciones de los servicios públicos 

o de los obreros ••••• Subsisten especuladores que se aprovechan de to-
. . 

do pretexto; las cosechas, Interrupciones y situaciones religiosas, pa-

ra substraer su exiguo Ingreso a los sectores desval Idos", más adelante 

ampliaremos ésto pero ~uede constancia de que en la parte relativa a los 

beneficios Inesperados, la teorl'a económica nos da elementos bastantes-

para justificar ampl lamente la participación de las utilidades. 

Jo.- Durante la vigencia de los contratos de las empresas con sus 

proveadores de materias primas o de servicios productivos los precios -

de las unas y los otros no podrán variar. Mientras tanto,· el precio ---

de los productos en cuya elaboración se emplean esas materias y servi -

clos habrá ascendido. Todo ello redundará en un Incremento neto más o -

menos transitorio de los beneficios de las negociaciones. 

e.- Aumento de la demanda: 

Como se sabe por el análisis de la formación de los precios, una-

modificación de las condiciones de la demanda puede ser causada por ---

muchfslmas razones: Incremento súbito de la población, mayor poder de -

compra en las épocas navideñas por las gratificaciones de fin de año o-

la misma participación de las utilidades. Tal modificación de las condj_ 

clones provoca el aumento de la demanda, y suscita una elevación de pr~ 

clos superior a la del costo total medio de producción. Mientras la ofer 

ta no aumente a su vez, Jos productores perciben beneficios puros. Teó-

ricamente, en el período largo la competencia de nuevos oferentes lleg~ 

dos a Ja rama industrial tenderá a reducirse y aún a desaparecer. Sin -

embargo, es este un tema tan importante que en el presente estudio le -
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dedical"á en el Capítulo V. 

C.- Val"laciones en las condiciones natul"ales de pl"oducclón. 

Esto es válido solamente para la empresa agrfcola: Las empresas -

productoras de géneros agrícolas obtienen a veces beneficios lnespera -

dos, como consecuencia de circunstancias climáticas anormalmente favo -

rabies. Esto puede sucede!" sobre todo cuando.tales circunstancias sólo­

se presentan en una región determinada de un país, y no en la totalidad 

de su territorio porque entonces los favorecidos por ellas obtendrán 

una renta económica transitoria ya que el precio de la mercancía que 

producen se fijará al nivel del costo de los empresarios marginales. 

La Utll idad: 11 1ngreso Mixto y Debatido11 • 

Los conceptos teóricos anteriores se han referido especialmente -

a aquellos casos en los que el propietario es al mismo tiempo el direc­

tor de la empresa. Eso nos ha pel"mitido separarlo de todas las fraccio­

nes de la ganancia total, imputables a servicios distintos del que pre~ 

ta el empresario en su calidad de organizador y director, tenemos aho -

ra que e 1 im i nar ese su pues to s lmp 1 i f i cador. Debemos aceptar el hecho -

incontrovertible de que en la vida econ6mica real las principales ramas 

de la producción, sobre todo en las naciones más desal"rolladas económi­

camente, comprenden no sólo negociaciones de este tipo sino, por lo --­

contrario, incluyen una mayoría de empresas orga_nizadas bajo la forma -

de asociaciones de diversas clases. En otras.palabras, la ley general -

del desarrollo capitalista lleva a la centralización y la concentración 

del capital. Esta centralización se efectúa sobre todo a través de org2_ 

nlsmos financieros y de crédito entre los cuales las más importantes --
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son las sociedades anónimas. 

La ley general de Sociedades Mercantiles establece seis diferentes 

especies de empresas. No vamos a explicar las características que las di~ 

tlnguen porque para nuestro presente objeto basta con que nos refiramos­

ª las sociedades anónimas. En éstas la diferenciación entre la propiedad 

de la empresa y la función del empresario se halla mejor definida. En el 

Gobierno de estas sociedades participan con grados decrecientes de in 

tervenclón directa: la asamblea de accionistas, los administradores---­

(que cuando son dos o más forman el consejo de administración) y los ge­

~entes {que pueden ser uno o varios y que no es preciso que sean aceto -

nlstas). 

Como se ve, la función que tradicionalmente considerada propia del 

empresar·•o se halla repartida entre diversas personas y grupos de perso­

nas. De éstas hay unas -los gerentes Y.hasta cierto punto quizá también-

1os miembros del 1consejo de administración- a cu~s ingresos podría a -­

tribul rse el· beneficio económico o necesario, cuya formaci6n es posible­

expl icar por medio de la teoría de la productividad marginal. Pero el 

beneficio que hemos llamado 11 del negocio" que se distribuye entre los 

accionistas como dividendos, tendría que considerarse no un ingreso fun­

cional, sino Institucional, originado por la propiedad. Es aquí donde se 

derrumba la teoría marginal ista de la distribución y forzosamente tene -

mos que convenir en que hay utilidades porque hay propiedad privada. Sin 

embargo, los marglnallstas aseguran a que estas utilidades hay que con -

cons lderarlas como 11un provento complejo, formado en parte por elementos 

de Interés y riesgos correspondientes al capital Invertido por los acci2_ 

nistas y en parte·, por elementos de beneficio puros e Inesperados". Pero 

ya enredados en la maraña de sus contradicciones, los marginallstas aflr_ 
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man: "es diffcll explicar el beneficio como Ingreso correspondiente a -

una función econ6mica de naturaleza espec(flca, .por esto Tausslg llama­

ª 1 as ut 11 i dades: Ingreso mixto y debat 1 do"~ 
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LA PARTICIPACION DE UTILIDADES 
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CAP 1 TUL O 11 

LA PARTICIPACIOM DE UTILIDADES. 

Concepto ~ ~rticipaciÓq. 

Primeramente vai:ios a enumerar los diferentes conceptos de parti­

cipación y las distintas modalidades que se conocen. 

f2!!s.epto político. - (1) 

La participación es un medio de anular o aminorar la lucha de --

clases. Es un avance social, un medio de captación de Ja masa trabaja-

dora en previsión de que lo hagan otras tendencias políticas. 

Concepto económico.-

La participación es un medio para excitar el celo del trabajador, 

para forzar su producción y aumentar así el beneficio marginal del em-

presario. Este último es quien en realidad viene a percibir las utili-

dades de esta mayor productividad del obrero. Este concepto considera-

como afines a la participación las primas de la producción. 

Concepto filosófico. 

La participación es parte del salario justo, que se debe en es -

tricta justicia al trabajo y tiene por objeto otorgar dignidad humana-

a la mano de obra, equiparando su valor moral con el capital. 

Concepto sociológico. 

La participación es la compensaci6n de la unidad de empresa y --

de la cooperación integral de toda ella. Al mismo tiempo, es un medio-

de formar en el trabajador un hábito de ahorro y responsabilidad. 

Concepto jurídico. 

La participación es el sistema establecido por convenio libre o 

(P) P~rez Leñero José. Teoría General de Derecho Español del Trabajo. 
Editorial Espasa Calpe, S. A. Hadrid 1948. 



35 

por imperativo de la ley, por el que la empresa da a sus trabajadores -­

contratados, además del salario legal 1 una parte de los beneficios obte-

nidos. 

MODALIDADES DE LA PARTICIPACION, 

Participación a Quantum Determinado, 

Consiste en determinar o fijar .exactamente, ya sea en el contrato 

o en la ley, la cantidad de uti 1 idades o el porcentaje de las mismas. 

Cuando se fija contractualmente una cantidad anual de utilidades, si no 

viene a constituir el lo el verdadero sistema de la participación, debié~ 

dose más bien considerar como gratificación a favor de los obreros. 

En ocasiones se fija con precisión el porcentaje de utilidades 

que beneficia a los trabajadores y en otras dicho porcentaje debe ser -

determinado por Consejos de Empresa o Comisiones Especiales. El primer­

caso es el de nuestro País. 

Particleación Mediante Acciones: 

En las sociedades especialmente en las anónimas, se ha estableci­

do el sistema de crear acciones 1 Jamadas de trabajo, las que se dan a -

los obreros haciéndoles participar en las ut i 1 idar'.·:s en calidad de ac--

cionistas. Alberto Bremauntz Rector de la Universida • .i ~ ·:olaita opina -

de esta modalidad: "Desde el punto de vista de la luch•1 de clases este­

sistema es tan criticable como la p.:irticipación voluntaria, toda vez -

que d¡; hecho convierte al trabajador en un verdadero capitalista, sin -

ponerlo siquiera en la misma situaci6n jurídica en que est&n colocados­

los demás tenedores de acciones, toda vez que en la mayor parte de los­

casos las acciones de trabajo tienen diversas limitacione~ 1 • Ademis --­

agrega dicho autor: 11 EI beneficio económico que reciben los trabajado­

res tenedores de esta clase de acciones no puede considerarse como un -

--plus-- salarlo, sino como un ingreso propio de un inversionista, aun-
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que las acciones hayan sido donadas. 

Participaci6n Obrera: 

Es una forma de remuneraci6n variable y siempre accesoria, que 

.adiciona o suplementa el salarlo, por medio de la cual el trabajador• 

obtiene una parte de los benef lcios de la empresa. 

Participación Voluntaria: 

Esta participación se hace sin obl igaci6n contractual o legal. 

Se implanta con un fin filantrópico o como un estfmulo para aumentar 

la producción. Algunos tratadistas recomiendan esta modalidad dlciendo­

que la participación de uti 1 idades "no puede vivir sino en una atmós -­

fera de 1 ibertad. Hacerla obligatoria, no serfa solamente una obra in -

justa, sino más aún una obra quimérlca11 • 

Pero otros autores como el ya citado Alberto Bremauntz opinan: 

11 La participación voluntaria se caracteriza": 

1.- Por-·ser el patrón quien generalmente la concede. 

2.- El patrón puede fijar a un arbitrio el quantum de la partici­

pación así como aumentarlo o disminuirlo. 

3.- El empresario no ~dmite ninguna intervención obrera en la --­

gestión del negocio. 

4.- La finalidad ecoc;Ómica que se persigue es un aumento de la -­

productividad del trabajo". 

"Consideramos que la participación voluntaria debe ser rechazada 

y combatida por los trabajadores, por las siguientes razones: 

1.- Está en contradicción con la lucha de clases seguida por los 

trabajadores. 

2.- Impide el desarrollo de las asociaciones sindicales. 
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Participación Actual o Diferida. 

LISmase actual, cuando la parte de beneficios es distribuida a -­

nualmente entre los trabajadores, y diferida, cuando todo el producto -

de la participación no es entregado a los obreros, sino se destina para 

asuntos de Interés general que los mismos deben acordar, como coopera -

tivas, fondos de resistencia sindical, etc. 

En algunas ocasiones se sigue un sistema mixto consistente en en­

tregar anualmente parte de las utl 1 ldades a los trabajadores y destinar 

el resto a fines de interés general. 

Participación Adelantada. 

Las utilidades se anticipan una vez calculadas las que posible -­

mente se obtengan. Pueden hacerse a esta modalidad las mismas cdtlcas­

que se hacen al sistema de fijar contractualmente una cantidad anual. 

En el fondo este no es un verdadero sistema de participación sino un~-­

mera gratificación a los obreros. 

Participación Universal o Restringida. 

La participación universal es aquella que beneficia en general a 

los trabajadores de una empresa sin tener en cuenta su ap~itud, su pu!'.!. 

tualldad, su categoría, etc., y la restringida es la que toma en cuen­

ta precisamente estos factores, y reduce por consiguiente el número -­

de participantes. 

Participación Colectiva o Individual. 

La participación es colectiva cuando beneficia a los trabajadores 

en conjunto, porque disponiendo de ella por acuerdo de la mayoría de -­

los mismos. Es individual cuando se entrega a cada participante, ya sea 

por partes iguales o a prorrata de salarios y sueldos. 

El criterio patronal favorece la participación individual, en --
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tanto que los lfderes obreros alegan que la participación colectiva --­

debe aceptarse como la más eficaz. Aducen que en esta forma el proven­

to, puede considerarse de una utilidad más práctica que el beneficio -

individual recibido por cada trabajador, especialmente cuando éste re­

cibe una cantidad insignificante por concepto de participación. 

SISTEMAS DE PARTICIPACION. 

Dentro de la Legislación Capitalista existe un gran número de -­

sistemas de participación, enumero los que a mi juicio considero más -

importantes. 

Sistema Schul ler. 

Este sistema tiene como caracter(stica señalar trabajadores de al 

ta y baja categoría, por lo que no facilita el ambiente de comunidad. 

No opera en empresas que sufren cambios estructurales importantes, ya -

que en un período de depresión los trabajadores no pueden recibir par-­

ticlpaclón alguna, a menos que el valor de los salarios sea reducido -­

fuera de lo normal. 

Dentro de las ventajas del sistema podemos señalar que opera sin 

alterar su estructura salarial y que no afecta los beneficios indivi -

duales logrados por el trabajador, así como la inmediata percepción 

de 1 trabajador de lo que le corresponde de la produce ión. 

Sistema Naeqele. 

Este sistema fue establecido por la empresa Unión, S. A. Sucesor 

Hermann Naegele, de Alemania el cual contempla la copropiedad con los­

trabajadores. Estos, por tanto, se tornan accionistas en proporción -­

al valor de sus aportaciones, que van de 10 a 500 D.M. las acciones, -

desde el momento de sesión por la empresa, devengan un interés de un-. 
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2 por 100 superior al tipo de descuento vigente en la banca alemana. 

Las participaciones en el negocio son reembolsadas contra presentacio­

nes de las acciones. En casos de despido o de sal ida del trabajador de 

la empresa, las acciones solo son transferibles a otro miembro de la -

misma. El 60 por 100 del personal está incorporado al sistema, y sus -

creadores consideran que en cinco o seis años el capital de los traba­

jadores ocupará un lugar muy importante dentro de la empresa. 

Los propietarios del capital se han reservado el derecho de de -

nunciar el contrato con los participantes, mediante un previo avi~o de 

seis meses, y reconociéndoles sus derechos. En el caso de que las de -

nunclas procedan de los tenedores, el contrato debe disolverse por ha­

berse torn~do imposible la coempresa. 

En la administración de la empresa los trabajadores están repre­

sentados por un comité, formado por nueve personas. 

Sistema Berkenkof - Fels. 

El mayor beneficio de este sistema es el pago de un seguro de vi­

da a los trabajadores. Pero como la participación no puede ser de magnl 

tud constante, es necesario acordar una forma especial de seguro de vi­

da que se al lmenta con aportaciones de sumas variadas y garantiza a la­

famil la, en caso :.íe 1;-oerte, una suma definida. En los años de pocos o -

ningunos rendimientos, prevalece el seguro mediante contribuciones mr-­

nimas. 

Cuando el pago de la póliza se suspende, el seguro sólo cubre el 

monto de los desembolsos hechos hasta Ja fecha de Ja suspensión. Para­

cubrir las exigencias del seguro se toma sólo una parte de los benefi­

cios y el resto de éstos se da al trabajador en efectivo. En caso de -

cesación del trabajo es posible transferir a otro trabajador el seguro 



contratado, siempre que éste siga incluído en el mismo plan de partici­

pación. 

Sis tema Jos l yn , 

Así se 1 lama el sistema de participación por la empresa Joslyn & 

Supply Co., consiste en la constitución de un fondo de ahorro y partlcl 

pac ión formado con una asignación de entre 2.5"'1. y un 5% del salario ---

de cada trabajador; pero sin sobrepasar de .doscientos dólares. Por su -

parte, la empresa traspasa al fondo, por lo menos.~ 10".(, de los benefi --

cios netos, hasta la suma máxima de cuatro veces la aportación de los -

trabajadores. 

Es obligatorio para todo el personal participar del sistema, des-

pués de tres años de prestar sus servicios. 

La cuota aportada por el trabajador revierte en acciones prefe 

rentes de la propia empresa. A la salida de la empresa el trabajador 

recibe en dinero el precio de las acciones. 

La administración del fondo es conjunta. Trabajadores y patronos 

' obran en colaboración. Esta experiencia lleva más de treinta años con-

buen éxito. 

Sistema Scanlon. 

Después de la segunda guerra mundial, José Scanlon estableció --

el sistema que lleva su nombre y que hoy está implantado en numerosas­

' fábricas norteamericanas. Parte de la base de que el volumen de venta-

sea constante-previa depuración de precios-, teniendo en cuenta las --

modlf icaclones de existencias en almacenes, y de que los salarios sean 

también constantes. SI los salarios permanecen iguales y los trabaja -

dores ahorran material o trabajan con más celeridad, dice Scanlon, la-

producci6n aumenta con iguales gastos generales fijos. Si los precios-
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I 
son constantes, el rendimiento tiene que ser mayor. Como el volumen de-

obra es superior y los salarios son los mismos, el ahorro o el mayor 

beneficio se traduce en unidades de dinero, que deben acreditarse en fo!, 

ma de abonos a los trabajadores. Esta participación se convierte en un -

estímulo que contribuye a evitar gastos Innecesarios de materiales y a--

real izar más Intensamente el trabajo. 

Sistema Kuss. 

Este sistema, que también se conoce con el nombre de "remuneracio-

nes por resul tados11 , se apoya en el principio de que e 1 trabajo debe ser 

remunerado rigurosamente, atendiendo al valor de la producción. El valor 

objetivo de la remuneración se determina de acuerdo con el beneficio por 

el precio de venta de ros artículos manufacturados. De aquf que el sala-

río de t¡irifa que recibe el trabajador anticipadamente sea a buena cuen-

ta de los resultados totales de las operaciones de venta. 

Su creador ha partido del hecho de que la acción combinada del ca-

pita! y del trabajo conduce al resultado de la producción. Ahora surge-­

el problema de•hacer el cálculo conjunto que satisfaga en igual forma --

lds exigencias impuestas por el mantenimiento y la mejora de los medios-

de producción y las pretensiones sociales de los trabajadores. Kuss cree 

haber encontrado la clave para resolver este problema, en una relación-

numérica, entre el capital necesario para la explotación y el volumen -

anual de oper.1ciones real Izado por la empresa. En cuanto a la cuota ---

que en el mismo período debe corresponder al capital, él tiene en cuen-

ta la inversión total en instalaciones y en efectivo circulante. Para-

la participación que corresponde al trabajo, toma en cuenta el volumen-

de ventas logrado. Este volumen de operaciones expresa la forma como --

fueron utilizados todos los medios de producción puestos al cuidado de-
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los trabajadores por los propietarios del capital. 

Es claro que los medios de producción varían de una empresa a o -

tra. En algunas puede primar el equipo mecánico, mientras en otras la -

mayor actividad corresponde al elemento humano. Es dable afirmar en es­

' te caso que el resultado del volumen de operaciones, prescindiendo de -

las alteraciones del mercado, es influ(do más intensamente por las va -

riaciones en la prestación de mano de obra que por las de capital, re-
/ 

lativamente constantes. Por ello el volumen de operaciones puede consi-

derarse como exacta expresión de la prestación del trabajo, sobre todo-

si la participación del capital regula la aportación Industrial total,-

que de por si es ya un resultado de ambos factores de producción. No --

obstante, queda indecisa la cuestión de quién ha influido favorable o -

desfavorablemente en el resultado; ¿El equipo obrero o la dirección --

de la empresa? • Acerca del pro y el contra de este sistema se ha dls -

cutido mucho en las publicaciones especializadas. 

Sistema A Heinz. 

Heinz es un tradicionalista resucitador de los principios de la -

justicia, ya que habla de la justicia social y parece que se hace un --

escandalo nuevo, su apoyo radica eh la ética laboral del salario justo, 

y cree realizarlo sobre la base de una estipulación de tarifa, agregán-

dose la participación por resultados. Estos resultados -dice, no traén 

como consecuencia un aumento de precios, sino todo lo contrario. 

Este sistema es muy simple y se basa en que tanto al capital co-­

mo al trabajo les corresponde de derecho una participación en los re -

sultados. El capital percibe un premio al riesgo, un rédito adicional-

el beneficio. El trabajo, en cambio, lleva una parte de remuneración 

por resultados. 
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C A P 1 T U l O tll 

ANTECEDENTES DE LA PARTICIPACION DE UTILIDADES. 

La Nueva España.- Al hurgar en las blbllotecas y los archivos en--: 

busca de datos se encuentra, con no poca sorpresa que el anhelo de los 

trabajadores de participar en las utilidades no es una cosa nueva sino 

que data de siglos. Aunque parezca extraño, ya en la época Colonial -

se hablaba clara y tennlnantemente de los derechos del trabajador mln~ 

ro a la participación de las utilidades. 

La Aparcerfa Rural.- Algunos autores corno el Licenciado Villa Hichel­

se refieren al sistema de aparcería rural como el primer antecedente -

de la participación de uti 1 idades .l!n Mi,xt<;,p. 

El mismo autor en su estudio "Problemas del Salarlo" nos dice -

que conforme a las ordenanzas de 1766 los salarlos.,.de los trabajadores 

de las minas estaban arreglados a determinada tarifa, Además se e_stl~ 

taba, en dichas ordenanzas que los obreros ténfan derecho·al ·S~ del--­

metal extraído, después de descontar el señalado como tarea. Esta par­

ticipación se llamaba 11Partldo11 y motivó constantes dificultades con -

los empresarios como adelante veremos. 

Expl lcaremos brevemente lo que fue el 11partldo11 convertido en -­

una institución de la Industria mfnera en la época colonial. El Señor­

Licenciado Pablo Herrera Carril lo escribió en la "Revista Minero-Pe -­

trolera": 

" El 1'partldo11 no fue ~n sobresueldo por tiempo extra. Por 

lo general las altas autoridades de la Nueva España no eran partida -­

rlas del trabajo extra en las minas; en las "diecinueve ordenanzas"--­

fonwladas por Don Francisco Xavler de Gamboa para regir en Pachuca --
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Real del Monte, se prohibía en absoluto el trabajo extra el estatuir -

que el pueblo o tanda entrarra cada coce horas 11 sln que el barretero o 

peón del antecedente, pudiera seguir ni continuar en la inmediata aun­

que pretextara no haber acabado la tarea ••••• 11 Pero el Real Acuerdo -

de 8 de junio de 1771, fue del. sentir de que los señores ministros, 

en consideración de que es interés particular de los dueños y opera 

rios 11 debería declararse que éstos eran 1 lbres para trabajar "a11parti .. 

do11 , sin él o a salario y 11partido11 como al presente se acostumbra y -

que, supuesta esta 1 ibertad y cuando no se trabaje a 11partido11 debe -­

~-'>n....las dueños pagar a los operarios por razón de jornal o de salario, 

aquella cantidad de que cumplido el tequlo siguiera sacando metales -­

e 1 barre ter·, se le ha de pagar en reales todo lo que más sacare, con­

forme al jornal en que se conviene por la tarea 11 , 

Es decir, existía también el sobrepaga por tiempo o trabajo ex -

traen porporción a la cantidad convenida por el trabajo ordinario; -­

pero era cosa muy distinta del 11partldo11 como veremos a continuación. 

"El trabajador minero durante la Colonia no se contentaba, sino­

excepcionalmente, con ganar un simple jornal o salario; o exigía par -

tir con el dueño todo el mineral por el arrancado a las entrañas de la 

tierra, o percibir además del salario por el tequio o tarea que se le­

fljara, una parte que iba de la sexta a la mitad, del mineral que lo -

graba obtener, una vez cumplida su tarea dentro del término de la jor­

nada diaria legal. 

llEl partido no era por tanto, un share system for over time pay11
, 

sino una especie de 11participación11 de las utilidades o si.se quiere-­

más precisamente una participación de los frutos o participación en la 

m(na. 



46 

Conflictos Mineros y Partido Según 1 a co 1ecc1 on 11 Documentos 

para la Historia Económica de México" Volumen 111, los conflictos de -­

orden económico por los salarios mezquinos y el rÍtmo acelerado en la • 

explotación de los metales preciosos, pero fundamentalmente por el no-­

cumplimiento exacto del partido, provocaron que los mineros de San Pe -

dro, S. L. P. se lanzaran en un tumulto amenazador a invadir la capital 

de la provincia con el fin de exigir la justicia que se les negaba sist~ 

máticamente. 

Lo mismo ocurrió en las minas "Los Asicutos de !barra", de Pánu -

co, Coa~uila, de Chihuahua y otros lugares, donde los mineros se amotl= 

· naron y algunos de el los huyeron a los montes en actitud rebelde y el -

problema no se resolvió hasta que fue puesto el plan antiguo, es decir, 

reimplantando el 11partido11 • 

El Conde Pedro Romero de Terreros, que en 1759, descubrió las ve­

tas del míneral del Monte, en la misma Sierra de Pachuca, trató de su­

primir el "partido" tal y como se hizo en otros minerales en el País, -

pero el tumulto suscitado en Pachuca tuvo características graves, pues­

el 13 de agosto de 1776, al rumorearse las intenciones del propietario­

de las mfnas, estal lÓ la indignación popular en contra de Romero de --­

Terreros, quien se vió en peligro de muerte. El conflicto tuvo constan-

. ·tes movimientos de rebeldía que sería muy largo enumerar. Basta por de" 

cir que tal actitud de los trabajadores provocó que en 1783 el Rey de -

España dictara, el 22 de mayo, lo que se llamó "Ordenanzas de Aranjuez11 

cuya Ley l, del título V textualmente dice: 11 Las minéis son propied.:id -­

de mi Real Corona, así por su naturaleza y origen :;omo por su reunión• 

en la ley 4a., artículo 13, Libro 60. de la Nueva Recopilacíón11
• 

Las lnumerables dificultades determinaron que las autoridades 
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coloniales declararan la abol lción del sistema de 11partido11 fijándose -

nueva tarifa de salarios. 

El conflicto minero de Pachuca que duró varios años, es suficien­

te para demostrar que la participación de uti 1 idades ya existía en ----

1776. 

La Reforma .- Hemos anal izado en el inciso anterior como la Parti --­

cipación de Utilidades fue conocida desde la época colonial con el nom­

bre de "Partido" y al mismo tiempo hemos visto como las fuerzas retar -

datorias, representadas por Pedro Romero de Terreros, Conde de Regla, -

determinaron qu,e fuese abolido el 11 partido11 la minería en la Colonia. 

Con un aumento de salario se trató de satisfacer las justas demandas -­

de los trabajadores que organizaron una .protesta el año de 1776. Este -

anhelo secular de la clase trabajadora no se manifiesta nuevamente sino 

cuando Juárez y la generación liberal secunden la conciencia nacional y 

despiertan los viejos anhelos dormidos; son: Ignacio Ramírez, Guillermo 

Prieto, Ponciano Arriaga y Francisco Zarco, los que ponen el dedo en -

la llaga de ese urgente problema social. 

El Diputado Constituyente Ignacio Ramírez (El .·iigromante) en la -

sesión del 7 de jul lo de 1856, pronuncia emocionado un discurso trasce!l. 

dental que, según los cronistas de la época, causó visible malestar a la 

clase:reacclonaria. Ramírez afirma en dicho discurso: 11 EI más grave 

de los cargos que hago a la Comisión, es haber conservado la servidum -

bre de los jornaleros. El ·jornalero es un hombre que a fuerza Je peno -

sos y continuos trabajos arranca de la tierra, ya Ja espiga que alimen­

ta, ya la seda y el oro que engalana. En su mano creadora, el rudo ins­

trumento se convierte en máquina y la Informe píledra en magnfficos pal~ 

cios, las Invenciones prodigiosas de Ja industria se deben a un reduci-
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un valor, al H se encuentra la efigie soberana del trabajo ..... 11 

11Asf es que el grande, el verdadero problema social, es emancipar 

a los jornaleros de los capitalistas; la resolución es muy sencilla, y­

se reduce a convertir en capital el trabajo11 • 

11 Es ta operación exigida imper los amente por la justicia, asegurar­

a 1 jornalero no solamente el salario que conviene a su subsistencia si­

no un derecho a dividir proporcionalmente las ganancias con todo empre-

~·. 

Es un acto de justicia elemental proclamar que estos insignes li­

berales son de los precursores más distinguidos de las grandes refor 

mas sociales. Veamos como continúa Ramírez aquel vibrante discurso: 

"La escuela económica tiene razón al proclamar que el capital en 

numerario debe producir un rédito como el capital en efectos mercanti­

les y en bienes raíces; los economistas completarán su obra adelantán­

dose a las aspiraciones del socialismo, el d_ía que concedan los dere -

chos incuestionables a un rédito al capital trabajo. Sabios economls -

tas de la comisión en vano proclamaréis la soberanía del pueblo mlen -

tras privéis a cada jornalero de todo el fruto de su trabajo, y lo o -

bliguéis a comerse su capital, y le pongáis en cambio una ridícula co­

rona sobre la frente. Mientras el trabajador consuma sus fondos bajo -

la forma de salarlo y ceda sus rentas con todas las utllid~des de la -

empresa al socio capitalista, la caja de ahorros es una ilusión, el -­

Banco del pueblo es una metáfo_ra, el inmedL:ito productor de todas las­

riquezas no disfrutará de ningún crédito mercantil en el mercado, no• 

podrá ejercer los derechos de ciudadano, no podrá instru l rse, no podrá 

educar a su familia, perecerá de miseria en su vejez y en sus enferme-
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creto de por que nuestro s l s tema mun i c 1pa1 es una qu.lme ra". 

Guillermo Prieto en sus "Nociones de Economra Pol rtica11 primer 

texto escrito en nuestro país sobre economía que es un resumen de su c! 

tedra dictada a los estudiantes de Jurisprudencia, nos dice: 

11A primera vista, en lo fundamental, nada más obvio 

y justo que el que PARTICIPEN DE LOS BENEFICIOS 

DE UNA EMPRESA O DE LAS GANANCIAS DE UN NEGOCIO 

O ARTEFACTO, LOS QUE CONTRIBUYEN A SU FORMACION o­

HECHURA. 11 

Veáse con que claridad este gran economista mexicano del siglo -­

pasado apunta el problema de la participación, pero la dificultad plan­

teada, como se ve, es la necesaria 1 lbertad entre los factores de la~-­

producción para determinar la forma en que los beneficios deberán de -­

compart l rse, máxime que cuando agrega: 

11Pero el valúo de aquel lo con que contribuye cada parte, es lo -­

muy difícil; si cada individuo parslonista hace el valúo, cada uno que­

rrá para si la ma!Jor parte, y si lo hace una tercera persona, no tiene­

aptitud para valuar en lo que cada uno de los factores estima su con 4~ 

tingente en Ja producciÓn11
• 

"Esta diferencia de apreciaciones ha producido Ja división entre­

los economistas del libre convenio o la forzosa Intervención de la au -

tor 1 d"d". 

11 Lo equitativo es que cada cuál se ajuste y convenga libremente -

en percibir la parte que sea justá .... " 

"Cualquier Intruso que por fuerza pretendiera hacer ese reparto, 
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sería tiránico, ya sea en nombre de 1 a soc 1 edad, ya de 1 poder pÚb 11 co11 

1 
Deja perfectamente bien planteadas las futuras resoluciones. 

"Tres son los factores políticos e ideológtcos que de modo prln-

. cipal determinan el curso de nuestra historia y de sus instituciones -

en la última centuria: las pretensiones de dominio econÓmlco, con re -

percusiones de ingerencia gubernamental, de las potencias extranjeras-

(España, Estados Unidos, Inglaterra y Francia)¡ la aspiración de hege-

monía eclesiástica sobre el Estado y la ambición de las facciones cas-

trenses11 • 

En mayor o menor dimensión e intensidad estas causas llevan al -

constitucionalismo mexicano a ostentarse penosamente durante la prime-

ra mitad del siglo XIX. 

De ahí que para poder afrontar estos elementos adversos, los con~ 

tituyentes del 56 tuvieran, por fuerza, que dejar al-margen de su ta 

rea la resolución de lo~problemas socioeconómlcos consustanciales al 

desenvolvimiento de nuestro pueblo. No hubo en la actitud de los con 

gresistas falta de percepción, de visión, ni menos de valentía, sino 

imposibilidad de encarar y, aún más, de resolver cuestiones no sincro -

nizadas con su tiempo y de magnitud desmedida para sus recursos. 

Uno de los aspectos de nuestra realidad socioeconómica más nota-

ble por sus dramáticos caracteres era la situación del trabajador de la 

ciudad y del campo, por igual. Los trabajadores mexicanos de hace 100-

años apenas vislumbraban la posibilidad de transponer el régimen de en­

comienda que en el matizado lenguaje de una nueva estructura política -

y económica se denominaba hacienda o establecimiento fabril, sin que --

el cambio de nombre hubiera traído consigo el de esencia. 

Estas circunstancias en las que surge la Carta del 57 explican --
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y justifican que en ella las disposiciones normativas de ~n régimen a -

grario (tendientes a acabar con el neofeudal ismo inmisericorde) y de un 

derecho laboral (apenas adivinado e instruído, pero requerido con apre-

mio para humanizar la situación de los ·obreros fabriles), no hubieran -

podido correr parejas con las disposiciones constitucionales de índole-

política. No fué el lo, por supuesto, culpa del constituyente, constre--
-

ñido por las exigencias de una época conmocionada. 

No obstante ésto, destacan en Jos debates del Congreso Constitu ·-

yente los pensamientos de Ignacio L. Vallarta y de Ponciano Arriaga. 

EJ _p.rimero pudo ser el padre del Derecho del trabajo en México. Impidió 

que lo fuera un arraigado liberalismo, en gracia al cual rechazó in 

t rans 1 gen terr m te e 1 i ¡,te rvenc ion i smo económico de 1 Es ta do. No- pe re i 

biÓ que al defender la irrestricta libertad de industria, negaba la pr2, 

tección legal a la clase trabajadora. 

Vallarta confundió el problema de la libertad de industria con el 

de la protección al trabajo •••• confundió lamentablemente los dos as 

pectos del intervencionismo de Estado y ~sto hizo que el constituyente-

se desviara del punto de discusión y votara en contra de un derecho del 

trabajo. 

Ponclano Arriaga, por su parte, aborda el problema del campo, 
\ 
', .J 

subsistente aún 100 años después. Su voto particular es trasunto de 

las Ideas de Jose María Morelos y antecedente obligado a la Reforma A -

!)raria. 

Al lado de Vallarta y Arriaga, el Nigromante alcanza a plantear -

el problema de los trabajadores que el momento que vive le Impide resol 

ver. 

Ya hemos hablado de la memorable sesión del 7 d·e julio de.1856, -
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en la que al discutirse en lo general el Proyecto de Constitución, cuya 

consideración se inicia el dfa 4 y se aprueba (93 votos contra 5) el 8 

del mismo mes, Ramrrez impugna dicho proyecto porque "conserva la ser-

.vidumbre de los jornaleros11 • Hace ver en el florido lenguaje de la ---

época, que la transformación de Jos elementos naturales en riqueza ec2_ 

nómica se logra gracias a la inventiva de 11un reducido número de sa --

bios y a millones de jornaleros", en 'Clonde deduce, que 11el verdadero -

problema social 11 consiste en 11emancipar a los jornaleros de los capit~ 

listas" para lo cual propone una solución que a él parece sencilla: 

"convertir en capital el trabajo", lo que asegura al obrero el derecho 

11 01V1O1 R PROPORC 1 ONALMENTE LAS GANANCIAS CON TODO EMPRESAR 1011 • 

Finalmente Ramrrez hace honor a los atributos de su sobrenombre-

al advertir el modo de soslayar una amenaza que no ha dejado de serlo­

un siglo después: 

11los economistas completarán su obra adelantándose. a las aspira-

cienes del socialismo, el día que concedan los derechos lncuestiona --

bles a un rédito al capital trabajo". 

i Que gran visión la de este pensador que ya en 1856 logra ad --

vertir que el capitalismo puede evitar su colapso haciendo partfcipe -

al trabajador de las uti 1 idadesl Conviene agregar sobre este punto fuQ_ 

damental; que el Lic. Francisco Rostro Plascencia en un artículo de --

profusa circulación hace una magnífica síntesis de este aspecto de la-

teoría marxista, de donde nos· pennitimos citar lo siguiente, para re -

dondear mejor este trabajo,, 

11 Carlos Marx utl 1 iza razonamientos de Ricardo, pero 1 lega a con -

cluslones diferentes. La economía produce los uflciente para pagar al -- ~ 

trabajador un salarlo de subsistencia y mantener el inventarlo de capi-
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tal. El capitalista apropia el excedente o plusvalía una parte del cual 

destina a aumentar la diferencia entre el poder de compra de los traba­

jadores y la disponibilidad de dichos bienes. Como resultado de la so-­

bre-oferta; los precios se desploman y viene la crisis. Este fenómeno -

recurre con Ímpetu creciente a intervalos regulares y finalmente produ-

ce el colapso del sistema capitalista y su reemplazo por el socialismo" •. 

¡ Sólo que, Ignacio R~mrrez hace 100 años instuy6 la solucidn: 

repartir las utllid~des. Esa participación de las utilidades no es sino 

capacidad de compra de los trabajadores que anula la crisis al anular -

la sobre-oferta. 

11EI pensamiento de Ignacio Ramírez es esencialmente revoluciona­

rio por cu~nto, desentendido de preocupaciones formalistas, traspone -

los límites que consuetudlnariamente fija a la tarea de los congresos­

la concepción clásica de las constituciones, inspiradas en la declara­

ción de 1793; pues son las razones de Ramírez una fuga de los concep -

tos abstractos, y más que abstractos, idealistas e Ingenuos, y por e -

llo injustos del clasicismo liberal del siglo XIX, hacia el estudio y­

resolución de la realidad social y económica, que 75 años después se -

convertirá en impe.rativo de la Revolución Mexicana" {I). 

Dentro de esta ideología precursora de Ramírez se localiza la -­

participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, -

vehículo para hacer efectiva la parte de la.justicia social de la na -

ción que debe corresponder a·sus clases más numerosas. 

Ciertamente, las aspiraciones de Ramírez 1 lo.mismo que las de -­

Arriaga, no pudieron ser Incorporadas al conjunto de disposiciones coni 

tltuclonales, y si ello pudiera calificarse de fracaso, tendrra la ex -

culpante de que este género de Ideas rara vez medra al primer Intento. 

{I) Documento de Trabajo# 58.- C,N.P.E.R.O.U. 
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greso Constituyente, de 1916 y 1917 habría de 1 lbrarse una batalla tre -
l 

rrenda para que quedara definitivamente plasmado dicho derecho de los tr~ 
1 

bajado res. 

Este aparente fracaso, por otra parte no quita al pensamiento de­

Ramírez la trascendencia que tiene como primer antecedente nacional la-

participación de utilidades para los trabajadores, En su discurso, en--

efecto, destaca: 

l ).- La importancia del trabajo en la producción. 

2).- La necesidad de emancipar a Jos jornaleros de los capltaiis-

tas, mediante normas tutelares de aquellos, y 

3).- El derecho del jornalero al salarl.0 1 como medio de subsiste!.!. 

cla y el derecbo a compartir proporcionalmente las ganancias 

todo empresario y a obtener el rédito al capital trabajo. 

Insistimos nuevamente por Ja trascendencia enorme que a nuestro. -

parecer tiene ésto: Que las ldeas--de-Ramtrez, además de adelantadas, --

fueron proféticas y que supo advertir que solo realizando la conversión 

del trabajo en capital, mediante el reparto de utilidades, podría pre -

servarse ?a dignidad del hombre frente al avance del social lsmo, por --

aquellas épocas se pensaba en función del Marilflesto Comunista aparee!-

do en Europa unos años antes, 

El concepto de la revolución Industrial había ya penetrado en Ja 

conciencia de los liberales m~xÍcanos de mediados del siglo XIX. Si 

bien las preocupaciones esenciales de aquella convulsa época eran fun -

damentalmente de carácter político e ideológico encuadra<1.;is dentro de -

los principios del constitucionalismo clásico, que apenas tenía un a --

rralgo nacional de poco o más de 3 décadas, los constituyentes de 1856 



55 

y 1957, que elaboraron el proyecto de Código Fundamental emanado de la­

Revolución de Ayutla, se adelantaron a su tiempo, si no en la resolu -­

cl6n, por lo menos en el planteamiento del grave problema socio-económl 

co con el que se enfrenta el México contemporáneo. 

Los prob\,,mas sociales del campesino y del trabajador, tocados -­

en el Congreso Constituyente de 1856, habrían de resurgir, en circuns -

tanelas bien distintas, en el de 1916. Pero entre ambos cuerpos legis -

latlvos no media una absoluta solución de continuidad. Los problemas -­

planteados no eran ni puramente jurídicos ni meramente abstractos, sino 

reales y apremiantes. Por el lo las inquietudes sembradas por Val !arta -

y por Ramírez fructificaron previamente en intentos esporádicos cuyos -

productos, por desgracia, no alcanzaron madurez. 

Deben citarse, dentro de este orden de ideas, diversos congresos­

de los grupos católicos, celebrados entre 1903 y 1913 en Puebla y More-

1 i a, en Guada 1 ajara y en Oaxaca, en que se abordaron cuestiones 1 abora-

1 es. Merece ser mencionada la llamada Gran Dieta de la Confederación 

Nacional de Círculos Cató! icos de Obreros, reunida en Zamora, Mich., 

en enero de 1913. En ella se propugnó en favor de los trabajadores. 

11 ... La focultad de participar, en lo posible en los beneficios -

y aún de la propiedad de las empresas que se presten a ello, por medio­

de acciones liberadas y por otros métodos de fácil aplicación ..... " 

Quede claro, pues, que la participación de los trabajadores en las 

utilidades de las empresas no ha sido, en México, producto de genera 

ción espontánea, sino fruto de una evolución cuya madurez se logra al -

tiempo que nuestra Revolución Social y Política rinde sus frutos ins -­

tltucionales. 

Por todo lo anterior expuesto, desde_ estas páginas lanzamos una 

propuesta: 
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Que por su brillante y vigorosa defensa de la particlpaci6n se d!:,. 

clarea Ignacio Ramírez, Padre del Derecho de los Trabajadores a partl-

par en las uti 1 idades de las Empresas. 

La Constitución de 1917. 

Hemos visto en el capítulo anterior como en el Congreso de 1856, 

el señor diputado Ignacio Ramírez defiende con vigor y coraje el dere -

. 
cho de los jornaleros a una mejor condición de vida. hemos citado ya --1 

las partes de su discurso del 7 de julio en el que se pronuncia por la-

participación de las utilidades como medio para lograr "La emancipación 

de los jornaleros de los capitalistas". Ya dijimos que aunque, según el-

cronista del Constituyente Don Francisco Zarco, la exposición hecha por 

el diputado Ramírez causó visible sensación, nunca volvió a tocarse es-

te punto en los debates. _del _\:Q1J9i::esQ, ni slquler.:i_cuando se trataron 

los artículos .relativos a la 1 ibertad del trabajo y a lá 1 ibertad dr. 

industria. No h,iy, pues, mayor interés:.:.y explicado esta .. por.qué - en el 

Congreso de 57 sobre Ya cuestión que na~ ocuoa. 

Pero para 1916 las condiciones del país que privaban en 1857, ha.: 

bían sufrido una modificación radical. Los problemas tundamentales ese~ 

cialmente poi íticos apuntados en el apartado b11'terior se encontraban ya, 

en mayor o en menor escala, superados. 

Es cierto que la Revolución de 1910 obédeció a una causa primor -

dialmente política, en apariencia su Único motor. Sin embargo, hoy día~ 

nadie pone en duda que en el propio Plan de San luis, y sobre todo en -

la entraña de la conciencia nacional, efervescían inquietudes sociales-

que, aunque ocultas, eran en verdad más intensas y de mayor trasce.nden-

cia que las meramente políticas. La necesidad de acabar, mediante una -

reforma agraria constitucional, con el neofeudalism6 del poofirlato; -J 
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y la de rescatar a 1 obrero de las condiciones en que se debatía fueron 

los móviles reales de la Revolución Mexicana. En tales circunstancias-

los Constituyentes de 1914 se vieron, no obstante sus diferentes mati -

ces ideológicos, avocados a legislar sobre estas dos materias. 

En 1917 se sientan pues los cimientos, las bases, para la partici­

pación de utilidades,al dejar en el artfculo 123 constitucional defini• 

t ivamente establee ido este derecho de los trabajadores. Esto no fue fá-

cil, porque en real idad,el art. 123 fue la culminación de un largo pro-

ceso de debates, de acaloradas discusiones como más adelante veremos, -

en las que se enfrentan dos grupcs claramente definidos: el grupo llamado 

11Renovador11 y e 1 grupo de 1 os cons t 1 tu yen tes que habían expuesto 1 a v 1 da 
' . 

en los campas de batalla, (Jara, M~gica, Gratidas, Victoria, etc.) de -

.extracción popular y dispuestos a· dejar plasmados e~ leyes los fundame!J.. 

tales princlp·ios que habfan lanzado al pueblo a la lucha ... Eritre estos· -

fundamentales principios estaba el derecho_ de Ja participación de las -

utilidades. 

Veámos corno Hora Hurtado nos explica esto: 

"Bien sabido es que r;o fueron los juristas 

a ultranza Jos que impusieron criterio en 

Jos aspectos más trascendentales que se_.. -

pusieron a discusión en el seno del Con -

greso Constituyente 1916 y 1917, y que 

tampoco habían sido los. jurisconsultos 

los que habían hecho la Revolución 11 • 

'~ombres con escasa experiencia jurídica,-

pero con gran sentido práctico y ese pra:: 

matismo que da Ja experiencia de un con -
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flicto armado, fueron los que Incorporaron 

a la Constitución las reformas sociales 

consagradas en los artículos 27 y 123' • 

En efecto la inclusión de la legislación laboral dentro de,! ~rde­

namiento constitucional,tropieza inicialmente con un obstáculo-faniali!, 

ta hecho por quienes, técnicos en la elaboración de leyes, rollSideraban 

incorrecto regular esta nateria en los artículos 4o. y So. referentes -

a la libertad de trabajo. 

El Diputado Constituyente Fernando Lizardl, abogado especializado 

en el derecho constitucional, y a la sazón Director de la Escuela Na -­

cional de Jurisprudencia, afirma que consignar en el ardculo So. que." 

.ta jornada máxima de trabajo obligatorio habría de ser de 8 horas, le ·­

quedaba al artículo 11exactamente como un par de pistolas 1al Santo Crls­

to11, a lo que el Diputado Luis Fernández Martínez respondía: 11 ..... Si­

Cristo hubiera llevado pistolas cuando lo llevaron al Calvario ••••• Cri!, 

to no hubiera s Ido asesinado .•••• 11 

Obstáculo serio fue el encuentro, que por momentos revistió perfl• 

les de choque, entre la representación mayoritaria del Congreso Integra­

da por elementos radicales emanados directamente de la Revolución, forja­

dos muchos de ellos en la lucha armada, en el yunque, en el riel, en --­

el túnel minero y en el surco del campo; y un grupo ,·~ducido de constit!!, 

yentes compuesto por profeslonallstas salidos del ~.:a univ~rsitaria o de 

la alta burocracia, poseedores de experiencia y de conocimi.~'lt<;,, ~.P.cni -

cos en el arte de legislar. 

Algunos de estos pertenecfan al llamado 9n.'po renovador, original­

mente creado en la XXVI Legislatura, disuelta sin miramientos por Vic -­

toriano Huerta. El sector radical estimaba, tal vez equivocadamente, ---
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que la preparación técnica de los profesionales pod~ía disimular argu--

cías legislativas renuentes a constitucional izar las normas redentoras 

de Ja clase obrera y de Ja ciase campesina. 

Es por esto por lo que Heriberto Jara expresa: 
1 

"Los jurisconsultos, los fratadístas, las eminencias 

en general en materia de legislación, probablemente 

encuentren hasta ridícula esta proposición. 

¿Cómo va a corsignarse en una Constitución la jor 

nada máxima de trabajo? Cómo se va a señalar ahí 

que el individuo no debe trabajar más de 8 horas 

al día? Eso, según el los, pertenece a la reglament!!,_ 

ción de las leyes 11 •••••• 

.. , 
El obrero Héctor Victoria, Diputado por el Estado de Yucatán, tras 

;r 
de dar una disculpa por lo que él consideraba su ignorancia, calificaba~ 

a los constituyentes con capacidad técnica de 11acadérn i cos trasnochados 11 -

y de 11 1 iróforos con lengua de esparadrapo". 

Por su parte, para confirmar lo anterior, el Diputado Jorge E. Von 

Versen, también obrero, refiriéndose a los temores tan gráficamente ex -

presados por Llzardi, afirma que: 

11Si es preciso que para garantizar las libertades -

del pueblo que ese Santo Cristo tenga polainas y -

30-30 ••....••. que se le pongan las polainas, que-

se le pOílga el 30-30 al Cristo, pero que se salve-

a nuestr.:i clase humilde ...... 11 

Merced a este forcejeo entre dos grupos cuyas ideas y aspiracio -

nes tal vez coincidían, sin que ellos lo percibieran, pero entre los 

que había hondas diferencias, en cuanto a la forma, nace el artículo 
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123 y, dentro de él, la participaci6n obligatoria de los trabajadore~ -

en las utilidades de las empresas. 

"En las sesiones celebradas el 5, 12, 16, 17 y el 18 

de diciembre de 1916, los diputados constituyentes-

Aguilar, Jara, Góngora, MÚjica, Victoria, Manjarrez, 

Hacías y otros, discutieron ampliamente 1el proyec --· 
: t 

to del artículo 5o. y sus adiciones, y la asamblea­
! 

acabó pronunciándose, el 18 de diciembre de 1916, -

porque no se votara el artículo So., mientras no se-

presentara un proyecto de su capítulo especial para 

las cuestiones de trabajo, lo que se hizo con el --

nombre de 11TÍtulo Sexto11
, "Del Trabajo y de la Pre-

visión Social, en la sesión del 13 de enero de 1917. 

Respecto al problema de la participación de utilidades, el diputa-

do constituyente por el Estado de Veracrúz Carlos L. Gracidas, represen-

tante obrero, al tratarse los asuntos de trabajo en el debate del artí -

culo So. constitucional que forma parte de los antecedentes del 123, ---

fue el primero que inició en aquel Congreso la participación de los tra-

bajadores en las utilidades, al indicar en la discusión que se tuvo ref~ 

rente al salario: 

11 el ~indica! ismo, como otras corporaciones obreras, 

tiene, para obtener el concurso de todos los tra-

bajadores, una tendencia: quitar toda clase de --

prejuicios religiosos a sus adherentes par~ que -

se entreguen en cuerpo completo, en alma, si exis-

te, completamente a un solo fin: a evitarse de la 

explotación. Así se habían organizado en México,-
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en Veracruz particularmente, las organlz~clooes ~ 

obreras, cuando desde Coahulla, el ciudadano Ve -

nustlano Carranza proclamaba la revolución social, 

y recuerdo entre otras cosas que, como aquello -­

era sorprendente, mi patrón, no diré mi.explotador, 

porque nunca he permitido que me exploten los --­

dueños de las casas en que trabajo, se preguntaba 

a sr mismo e Interrogaba algunos compañeros que-­

estaban allí: 11Y qué es revolución social"? 

una de las personas que al 1 ras istran contestó:•• 

' 11Que ~u hagas partícipe de tus utilidades a tus trabajadores, para 

que éstos obtengan un mejoramiento efectivo: que no los exprimas que no-. 

los ultrajes 11 • 

11Soy partidario de que al trabajador,por precepto constitucional, 

se le otorgue el derecho de obtener una participación en los beneficios 

del que lo explota. La participación en los beneficios quiere decir, s~ 

gún ta'deflnlción·de un escritor, un convenio 1 lbre, expreso o tácito,­

en virtud del ·cual, el patrono da a su obrero o dependiente, además --­

del salario, una parte de los beneficios, sin darle participación en -­

las pérdidas. Si esto no es la justa retribución, yo quiero que alguien 

la venga a definir aqur. Para que el artrculo So. no esté lleno de re -

glamentaciones, como precepto constitucional, debe quedar sentado lo -­

que es justo, a fin de que no.quede tan vago como aparece en la Consti­

tución de 57, y aún más: que no quede como desde que se comenzó a ex -­

plotar a los trabujadores, desde que el mundo existe. 

De esta manera, podríamos discutir si la PARTICIPACION DE LOS BE­

NEFICIOS ES VARIABLE Y SI ES JUSTÁ. AlgUnos argumentarán que no ha ha­

b 1 do buenos res u 1 ta dos, en v 1 rtud de que e 1 trabajador, .no puede f lsca-
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llzar ni Inmiscuirse en el mecanism:i del mismo negocio y que los que 

hasta aquí corno capitalistas lo han adoptado y que forman minorfa,en E!:!, 

ropa, se han arrepentido a la postre de haber adoptado ese sistema. Oi­

go para mí, si no: lo han adoptado todos los capitalistas, es por su pr2_ 

pio criterio de no participar a los trabajadores de las utilidades que 

obtienen en el negocio, es consecuencia de que existe e\ prejuicio, de­

que existe la tendencia de obtener del trabajador todo lo mas que se -­

pueda para -hacer un negocio rápido .... 11 

"Luego quedamos en que la justa retribución será aquella en que,­

sin perjudicar al precio de\ producto, elevándolo de precio, de al tra­

bajador una parte de las utilidades que el patrón va obteniendo. Lo que 

se hace con el dividendo de acciones sin gravar las acciones mismas, ~~ 

sin gravar el negocio, lo que se hace:indivldualmente entre el que est~ 

blece un negocio, lo busca un socio industrial con poco capital, repar­

tiéndose \a utilidad, y lo que hacen los grandes empresarios repartien­

do dividendos quiera decir aumentar el precio del producto. Esa tenden­

cia, señores diputados, ha sido la de los sindicatos y fue la de la re­

vo 1 uc i Ón11 
• 

Después de haber dicho lo anterior, el diputado Grácldas leyó --­

una declaración de un trabajador extranjero ce apellido Oelfus y agregó: 

"Las firmas son auténticas y aquí está la expresión de un obrero extra!!. 

jero, que, compadecido de los maestros, externaba su opinión antes de -

retirarse a su país. Esto es cuanto puede decirse en materia de insufi­

ciencia de salarios, por parte de nuestros trabajadores, y dice: Voso -

tros aumentareis diez centavos a esos trabpjadores, dice, aumentareis -

un peso, así, arbitrariamente, sin estudiar los beneficios de esa Com -

pañ ra .... 11 
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El discurso del diputado Grácidas fue muy extenso, sostuvo que d!:_ 

bra precisarse lo que era la justa retribución, y afirmaba que ésta no-­

podría real izarse sino con el sistema de la participación en las util i -

dades. El trabajador Delfus a que se referia en el anterior párrafo fue­

expulsado en aquel la época por el Gobierno de Veracruz de las fábricas -

de Orizaba, según afirmó el mismo diputado Grácidas. 

Los párrafos que antes transcribimos así como el que sigue, son -­

partes de largo discurso pronunciado por el referido representante obre­

ro en la sesión del día 27 de diciembre de 1916. 

"Esa justa retribución que los mismos obreros 

recibirán por medio de la participación de -

beneficios que su patrón ya no su explotador, 

les dará y para no provocar su ruina, no se -

excederá en sus peticiones, a más de aquel lo­

que justamente les corresponda sobre.
1 
las uti-

1 idades del patrón. Si esa no es la justa re­

tribución, si hay algo verdaderamente origi -

nal, si la Asamblea presente no la encuentra·· 

porque no quiere o porque no desee entretener. 

se en buscar! a, no habrá obtenido, señores, -

la revolución constltucionalista el triunfo -

que espera por parte del pueblo •••.• 11 

Otro constituyente obrero, el diputado Cano, al discutirse el ar­

Hculo 123 en su Fracción XVI 11, hizo este comentarlo: 

11 Después de las tormentosas discusiones que -

tuvo el artículo So. la primera vez, parece -

que algo se consiguió, puesto que aquí en es-
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te proyecto del trabajo, se nos hacen algunas conce­

siones; unas efectivamente, son una novedad, como la 

participación en las utilidades que tendrá el obrero 

en las negociaciones donde trabaja; Otras son cosas-

viejas ..•.• 11 

La primera comisi6n de Constitución, formada por el señor general­

Francisco J. Múgica, como Presidente, y los diputados Enrique Recio, En­

rique C. Lunga, Alberto Román y Luis J. Monzón al formular el dictamen -

definitivo del artículo 123, consignó en forma expresa el derecho de los 

trabajadores a participar en los beneficios de las empresas, en las frac 

cienes VI y IX del mencionado artículo. 

El dictamen, fue aprobado sin discusión en lo que respecta a este­

. punto, quedó en 1 a s i gu i en te forma : 

ARTICULO 123.- "V.-.•• En toda-empresa agrícola, fabril, comercial­

º minera, los.trabajadores tendrán derecho a una participación en las -­

utilidades, que será reg11lada como Indica la fracción l'X"". 

11 1x .•• La fijación del tipo de salario mínimo y de la participa --­

ción de utilidades a que se refiere la fracción VI, se hará por comlsio -

nes especiales que se formarán en cada municipio, subordinadas a la Junta 

Central de Conciliación y Arbitraje que se establecerá en cada estado. 

En defecto de esa comisión, el salario mínimo será fijado por la Junta 

Central de Conciliación, respectivamente 11 • (este último párrafo se.agregó 

'en octubre de 1933). 

La comisión presidida por el general Francisco J. Múgica fue, pues, 

la que definió con toda precisión el nuevo derecho que se otorgaba a los 

trabajadores mexicanos. Consignó el sis tema de participación obl igatorla 

y,al efecto, incluyó el siguiente párrafo en la exposición de motivos -­

del artículo 123. 
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"Creemos equitativo que los trabajadores tengan una participación 

en las utilidades de toda empresa en que presten sus servicios. A pri~ 

ra vista parecerá esta una concesión exagerada y ruinosa para los empr!t 

sarios¡ pero estudiándola con detenimiento, se tendrá que convenir en -

que es provechosa para ambas partes. El trabajador desempeñará sus lab2, 

res con más eficacia, teniendo un interés personal en la prosperidad -­

de la empresa¡ el capitalista podrá disminuir el rigor de la vigilancia 

y desaparecerán los conflictos entre uno y Ótro con motivo de la cuan -

tía del salario". 

-El diputado Gracidas no se 1 imitó a pedir la participación sino 

hi.zo su defensa frente a quienes criticaban el sistema, siguiendo las -

exper i ene i as .'e ·es te1 en Europa. Sus pa 1 abras muestran_, cu_ando ·hace ref~ 

rencia a la vaguedad del artfculo So. de la Constitución de 1857 que el 

obrero tipógrafo GraCidas seguramente sin saberlo, continuaba el pensa­

miento del constitucionalismo mexicano en favor de la ·participación de­

uti l idades, exactamente en do~de lo había dejado trunco la voz visl~na­

ria del Nigromante_. 

Hay pues una sorprendente continuidad histórica entre la petición 

fracasada de Ignacio Ramírez y la triunfante de Gr~cidas. 

En medio de el la se había desarrollado nada menos que la Guerra -

de Reforma, la Guerra contra la Intervención Francesa y la Revolución -

Mexicana. 

Ya tenemos pues en la Constitución, claramente establecido, el d~ 

recho de los trabajador~s a participar en las utilidades y sin embargo­

aan no se iba a h~cer efectivo. Faltaba que en el panorama n~cional, -­

que en el drama nacional surgieran el Lic. López Mateos y el Lic. Sa -

lomón González Blanco,decidldos a hacer cumplir el precepto constituclQ. 
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nal. 

Antecedentes Recientes.-

. No obstante que el artículo 123 Constitucional en sus fracciones­

VI y IX creó el derecho de los trabajadores para participar en las uti-

1 idades de las empresas, aquellos se encontraron imposibilitados legal• 

mente para ejercitarlo. En efecto, el precepto constitucional contenta• 

solamente mandamientos de tipo general inaplicables, mientras no exis ~ 

tieran normas reglamentarias y orgánicas que detallaran la forma de ha• 

cer uso del derecho respectivo. Tampoco se habra regulado la creación • 

ni el funcionamiento de los Órganos especiales, en este caso las juntás 

de Conciliación por medio de las cuales se pudieran satisfacer los re~ 

quisitos, términos y coodiciones para que el derecho a las utilidades • 

se ejercitara. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación al hacer referencia a -

la aplicación de las fracciones IV y IX en cuestión, dictó ejecutorias• 

diversas en las cuales estableció que los trabajadores no podrían exi -

gir la participación en las utilidades por no existir todavra su regul!!_ 

ción concreta, en virtud de no haberse reglamentado el precepto consti­

tucional. 

pe manera que existía esta triste situación de que el derecho al­

reparto de las utilidades establecido en la Constitución de 1917, por no 

poderse ejercitar en vista de la falta de su reglamentación, era propia­

mente nugatorio, ya que' no implicaba obligación alguna a cargo de las -

e~resas. 

De ahr los continuados esfuerzos por lograr la reglamentación del 

artrculo 123. Entre esos intentos señalaremos Únicamente los más impor­

tantes. 
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El extra~o caso del proyecto extraviado.-

En el a~o de 1925, a Iniciativa de los diputados Gonzalo González, 

Rafael Mardnez de Escobar, Ricardo Treviño, Neguib Simón y Eulal io Mar, 

tínez,se discutió y aprobó por la Cámara de Diputados un proyecto de -­

Ley Reglamentaria del Artículo 123, que al pasar a la Cámara de Senado­

res sufrió algunas modificaciones, pero antes de ser aprobado, aparent~ 

mente se extravió. 

La explicación de esta extraña pérdida quizá debamos buscarla en­

e! hecho de que dicho proyecto fue el primer intento realmente importan­

te de llevar a la práctica la participación y fue por eso terriblemente­

_atacado por el sector patronal. Por otro lado y ésto es más Importante -

aún,dlcho proyecto aprobado ya por la Cámara de Diputados contenía dis -

posiciones altamente revolucionarias contra las que los patrones opusie­

ron feroz resistencia~por ejemplo: el artículo 242 facultaba a los trab!_ 

jadores para practicar Investigaciones en la administración de los nego­

cios, particularmente en su contabilidad, en relación con las utilidades 

obten idas por las empresas. 

El proyecto había sido ya aprobado por la Cámara de Diputados y re 

mitido al Senado en donde fue detenido en su discusión. Esto provocó du­

ros ataques de parte de las agrupaciones de trabajadores por diversos -­

senadores. Nunca hasta entonces se estuvo más cerca de lograr hacer rea­

l !dad la participación. Faltando sólo un paso para ello, ocurrió el ex -

traño hecho de la desaparición del proyecto. 

Debemos agregar además que dicho proyecto desvirtuaba el sentido-­

constitucional del reparto de utilidades por la siguiente razón: fijaba­

ccmo participación, una suma igual al 10% de los salarios percibidos .• -­

Entonces,lo que debía recibir el trabajador se traducía, en el fondo, en 

·un sobresueldo. 
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El Proyecto Portes Gil. 

El 31 de agosto de 1929, se modificó el artículo 73 de la Consti­

tucional Federal y su fracción X otorgó el Congreso de la Unión,facul-­

tad exclusiva para legislar en materia de trabajo. Fue así como nació -

un proyecto de Código Federal de Trabajo, conocido como proyecto Portes 

Gi 1 (entonces Presidente de la República) forirulado por una comisión -­

formada por los licenciados Enrique Delhumeau, Praxedis Balboa y Alfre­

do 1 ñarrut i. 

Esta iniciativa fue duramente criticada cuando se discutió en el­

Congreso, por lo que se optó por retirarla. Hacía referencia a la parti 

cipación de los trabajadores en las utilidades de las empresas y dispo­

nía que una parte del monto relativo, se destinaría para cubrir la apor, 

tación de los obreros del Seguro Social. 

Asimismo, preceptuaba que, mientras no se expidiera la Ley del -­

Seguro Social, la cual fijarfa en forma difinitiva el alcance de la par, 

ticipación en las utilidades, a cada trabajador se le debería entregar, 

por tal concepto, el 5% del salario mensual, cuando éste no excediera -­

de$ 100.00 al mes; el 2"1. sobre el excedente de $100.00, hasta$ 250.00 

mensuales; y así sucesivamente. Lo que interesa destacar es que l<is dis­

posiciones aludid.:is fijaban porcentajes concretos sobre el monto del sa­

lario,que implicaban, en el fondo, el concepto de sobresueldo. No tenían 

por tanto, la nJturaleza de una particip,1c!Ón en las uti 1 idades propia -

mente dicha. 

El proyecto Portes Gil, en el fondo,no supo comprender el problema 

y confundid lamentablemente un punto esencial: se trílta de repartir uti· 

lldades no de aumentar el salarlo, los sobresueldos otorgados sobre !os­

cos tos. 
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El Proyecto Portes Gil sufrió en el año de 1931 distintas reformas 

hasta constituir uno nuevo, el Proyecto de la Secretaría de Industria, -

Comercio y Trabajo, que a principios de agosto del mismo año fue aproba­

do por el Congreso y rige hasta la fecha con el nombre de Ley Federal -­

del Trabajo. Este cuerpo legal durante su vigencia ha sufrido muchas e -

importantes modificaciones, entr.e ellas la de 31 de diciembre de 1962 -

que promovió el Presidente Lic. Adolfo LÓpez Mateas en lo que toca a la­

part icipación de los trabajadores en las utilidades de las empresas. 

La labor de la Secretar(a del Trabajo y Previsión Social. 

Tremenda fue la lucha que desarrolló la Secretarfa del Trabajo y­

Previsión Social por hacer efectivo el derecho de los trabajadores ~n -

la participación de las util ldades, convocando las principales centrales 

obreras y realizando diversos congresos. Hemos hablado ya de la iniciatl 

va del año 1925 y del proyecto Portes Gil. Cuando éste fracasó, fue la -­

Secretarfa del Trabajo la que tomó la iniciativa, y levantó esta bandera 

olvidada y real izó las níás Importantes ' 1igorosas gestiones en pro. Así, 

desde el año de 1934 el lng. Juan D. Bojorquez, Jefe del entonces Depar­

tamento del Trabajo, organizó el Primer Congreso Mr::· icano de Derecho In­

dustrial y posteriormente,el Lic. Manuel Ramrrez Vázqutz, siendo Secre-­

tario del Trabajo y Previsión Social, organizó en el mes de julio de 

1949 el Congreso Mexicano de Derecho del Trabajo y Previsión Social. 

En dichos Congresos se presentaron diversos estudios y ponencias. 

Se ~ontemplaba, desde luego, la inquietud de la clase trabajadora mexi­

cana por no haberse reglamentado el derecho constitucional a participar­

en las ganancias de los patrones, a pesar del largo tiempo transcurrldo­

desde el año de 1917, en que se plasmó constitucionalmente esa presta -­

ción a favor de los trabajadores. Se llegó a protestar diciendo que la -

persistencia en tal omisión 11es notoriamente inexplicable y atentatoria11 • 



70 

En dichos congresos auspiciados y alentados por la Secretaria del 

Trabajo y Previsión Social los delegados de diversas centrales obreras• 

se avocaron el estudio del problema y sugirieron algunas soluciones, -­

entre el las la Alianza de Uniones de Sindicatos de Artes Gráficas, la -

Delegación del Sindicato Industrial de Trabajadores Mineros Metalúrgi -

cos y Similares de la República Mexicana, la Confederación Nacional de­

Trabajadores, etc. 

Hinguna de estas ponencias llegó a cristalizar. Sin embargo, tu -

vieron un positivo efecto: cumplieron una misión muy importante en el -

campo de las promociones sociales en nuestro pats: pues inquietaron a -

los sectores afectados los cuales produjeron una serie de opiniones so­

bre e 1 par t i cu 1 ar • 

Debemos aclarar que en este trabajo hemos sacrificado un poco el­

órden cronológico en aras de la claridad. Hecha .la salvedad anterior, v~ 

mos a transcribir lo dicho por el representante obrero Enrique Rangel -

sobre el prox~to de la CTM. 

11En lo que respecta a opiniones hubo ·de todo -

lo mismo una gran cantidad de organizaciones­

obreras que apoyaron la tesis de la CTM, como 

una abierta opo~ición patronal, que se exter• 

nó a través de dos reuniones nacionales, al r 

punto de opinarse enfáticamente que la partl~ 

cipación en México por ser una cosa anacróni­

ca, incluye porque podría ser generadora de -

conflictos, en lugar de ser armon izadora de -

Intereses. AducFan entre otras cosas que~ --­

por las modalidad~s que operan en la celebra­

ción y revls ión de los contratos colectivas_-
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de trabajo, los trabajadores absorben, en vi!. 

tud de esas revisiones, por el canal de dos -

salarios y el aumento de los mismos, todo lo­

que pudiera tener una empresa disponible para 

repartir por concepto de utll idades 11 • 

Sigue diciendo don Enrique RJngel: 

'~a Confederaci6n a que pertenezco, la C.R.O.C., 

también en aquel la ocasión se opuso a este prQ. 

yecto, es decir, lo objetó en algunas partes,­

pero bajo otros ángulos muy distintos, pensan­

do como después pudimos confirmar al transcur­

so del tiempo, que una participación de utili­

dades .establee ida como pr~stac ión del contrato 

colectivo de trabajo desnaturalizaba el propó­

sito original del constituyente, confirmado por 

el legislador de 1931, porque convertía la.par­

ticipación en una prestación común y corriente, 

y ésto podría originar, lo decimos con toda .i.­

lealtad, con todo respeto, pero también con t2_ 

da claridad, que se operara una mixtificación­

en la aplicación de este derecho; por una se -

rie de consideraciones, porque siendo parte -­

del contrato colectivo podría operar en el cur., 

so de los años como un motivo para mellar las­

tácticas de lucha sindical y operar en el áni­

mo del trabajador un sentimiento de aprecio al 

patrón, que rompía, a nuestro juicio, lo digo­

con toda lealtad y con toda franqueza; con el-
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principio de la lucha de clases, que para no­

sotros ha sido, es y seguirá siendo uno de -­

los basamentos fundamenta les a 1 sindical i smo­

mex i cano''· 

Como ya dijimos, estos proyectos de las diversas centrales obreras­

no cuajaron; pero tuvieron el efecto tan positivo que hemos reseñado. 

Debemos subrayar una vez má~ que fue la Secretaría del Trabajo y Previ­

sión Social la que Impulsó, la que dió cauce y orientó las inquietudes 

obreras. Y no hemos exagerado ~uando afirmamos que la Secretaría del -­

Trabajo fue en última instancia la realizadora de la participación de -

las utilidades pues en efecto, este se hizo realidad gracias a dos Se -

cretarios del l'rabajo, paladines de los derechos obreros: El Lic. Adol­

fo López Hateas y el Lic. Salomón González Blanco. 

Legislaciones de los Estados.-

De acuerdo con la constitución de 1917 los Estados de la República 

comenzaron a expedir sus leyes de trabajo. Incluyeron varias de ellas -

el derecho de participación en las utilidades a los obreros, Aún en al­

gunas Constituciones Locales como la de Michoacán (Art. 146), se encue~ 

tra regida la participación. 

Sin embargo, en la mayoría de las Leyes de trabajo que expidieron 

los Estados, no existían disposiciones sobre este particular. Las leyes­

no reglamentaban el funcionamiento de las Comisiones Especiales y tan -

iolo se concretaban a reproducir los incisos VI y IX del citado artícu­

lo. Fijaban algunas de el las gratificaciones determinadas por anual ida­

des, o bien señalaban el monto del dereclho de participación en un tanto 

por ciento calculado sobre el salario del trabajador. 

Especialmente, trataban sobre la participación en las utilidades 

las leyes de las siguientes entidades: Michoacán (artículo 187, 189, 
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Y 194), Coahulla (artículo 103, 113, al 123) Campeche (artículos 115, -

116, 119, 123 y 125), Guanajuato, Ley del Trabajo Minero (artículos 160 

al 172), Oaxaca (artículo 87 al 92), Puebla (artículos 188 al 192), Ta­

basco (artículos 63, l95 al 198 y 200), Veracruz. 

Respecto al estado de Coahuila hay un hecho muy digno de mención. 

La legislación de este Estado se ANTICIPO al artículo 123 Constitucio-­

nal. En forma lo más esquemática posible vamos a referirnos a las más -

Importantes leyes locales. 

En el año de 1921, cuando aún los Estados tenían facultad de die -

tar leyes en materia de trabajo, en el Estado de Veracruz, se expidió -

el ~-de.julio de 1921 la Ley sobre Participación de Utilidades, regla -

mentaria.de las fracciones VI y XI del artículo 123 de la Constitución­

Federal y del 128 de la de Veracruz, conocida también como Ley Tejeda,­

en honor del gobernador que la promulgó. En dicha Ley se estableció que 

una vez determinadas las utilidades en cada negociación, una comisión -

especial fijaría la parte correspondiente a los trabajadores, la que en 

ningún caso sería menos del 10% sobre el total de las utilidades 1 Íqui­

das, debiendo repartirse proporcionalmente a los salarios percibidos -­

y al tiempo trabajado en la negociación. En las compañías por acciones­

podría hacerse el pago en acciones, siempre que fueran distribuídas --­

colectivamente, es decir, al sindicato respectivo. En el artículo 38 se 

estableció que, una vez determinada la participáción de utilidades de -

un negocio, la comisión encargada lo notificaría a los trabajadores y -

patronos para que se hiciera efectiva dentro de los 10 días siguientes­

ª la notlf icación. 

Entre otros puntos principales figuran el señalar una ganancia del 

6% anual sobre el capital inver_t ido, sin perml ti runa arnort izaclón ma -
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pagos a los miembros de los Consejos de Administración de las socieda­

des anónimas, a no ser que formen parte de ellos los elementos obreros. 

En 1923 la Ley del Trabajo agrfcola del Estado de Guanajuato seña­

ló una forma específica que regiría el trabajo del asalariado campesino 

Contenía además, disposiciones sobre el derecho de participar en las -­

uti 1 idades del patrón. En el artículo 16, se dispuso que, mientras no -

estuvieran es tab leci das y fJ.Wr ionallrln 1 as com rs looes esperi a les a oue -

se referían las fracciones VI y IX del artículo 123 de la Constitución­

Federal, además del salario correspondiente a los peones asalariados -­

percibían por concepto de utilidades el 3% anual sobre el producto bru­

to, en especie. Dichos productos deberían ser vendidos por los represe!!. 

tantes de Jos trabaj_ad,ores en las ~jores condiciones· y con Interven -­

ción de la autoridad municipal, depositándose los fondos en una lnstl 

tución bancaria, junto con una lista de Jos peones acaslllados a quie -

nes correspondiera. 

Los legisladores de Guanajuato en 1924, al ...dictar l.;a Ley del Traba­

jo Minero, Incluyeron disposiciones relativas a la participación de los 

trabajadores en las utilidades de las empresas mineras, determinando la 

forma de participación y explicando que tendría derecho a ella todos 

los trabajadores y empleados que, disfrutando de.un sueldo o salario 

inferior a $ 200,00 mensuales, hubiera concurrido a sus .labores sin fa1 

tar más de cinco veces a él, o si fueran más que estuvieran justifica -

das. 

El artículo 10 dispuso, que la liquidación de las utilidades deh~­

rran hacerse en el momento de ocurrir a las oficinas de rentas.en soli­

citud de licencias para hacer los embarques de barras, concentrado o mi-



75 

nerales que fueran a ser exportados, fondos que de acuerdo con el artí­

culo 171, deberían ser depositados en una institución buncaria o en un­

establecimiento comercial de reconocida honorabilidad. 

En otros Estados de la República hubo intentos de legis !ación so -

bre esta materia; pero sin éxito. En 1931 al Reglamentarse el artículo-

123 Constitucional no se mencionó para nada el asunto de la participa -

ción de utilidades, scgun¡mente porque se pensó que su reglamentación -

era muteria de más profundos estudios. 



C A P 1 T U l O IV 

PUESTA EN PRACTICA DE LA PARTICIPACJON. 
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CAP 1 TUL O JV 

PUESTA EN PRACTICA DE LA PARTICIPACION. 

Reformas Legales.-

Bajo .los términos de esta legislación y en particular de sus Artí-

culos 100-G a 100-U (reformados en 1962 cualquier empresa está obligada 

a distribuir una parte de sus utilidades entre sus trabajadores, exis -

tiendo algunas excepciones como tal es el caso de: 

Empresas de nueva creación por un período de dos años. 

Empresas de nueva creación dedicadas a la elaboración de un produs 

to nuevo, por un período de 4 años. 

Industrias extractlvas durante el período de exploración. 

Instituciones de asistencia pública y privada reconocidas por Ja~ 

ley. 

Personas físicas cuyo capital no genere un ingreso anual declarado 

al Impuesto sobre la Renta superior a $ 120,000.00. 

Las personas morales cuyo capital sea inferior a 25 000.00 y ade --

más que sus Ingresos anuales declarados al Impuesto sobre la Renta · 

no excedan a 1 125 000 en un perfodo de un año. 

Asfmismo se eKceptúa por ley a algunas personas del derecho al re-

parto de utilidades, aún cuando pertenezcan a la empresa, tales como --

directores, administradores, gerentes generales. 

los empleados tell1p()rBlet participan en las utilidades de las empr~ 
1 

sas, si trabajaron un 111(nlt00 de 60 días en el año. 

En adición al establecimiento del procedimiento a seguir para fi -

jar e1 monto a ser distribuido por las diversas clases de empresas, las 

d7is!IJ05iciones de la Comisión establecen los sígu1erit-es puntos: 

1.- Las cantidades a ser distribuidas entre f~ U<fb<fja<for·es deben· 
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obtenerse de las utilidades de la empresa sin afectar el costo de ven -

tas o los gastos y por lo tanto no son deducibles del impuesto normal. 

2.- Las pérdidas de años anteriores no son deducibles para el cál­

culo de util ldad neta distribuible. 

),•Los negocios exentos del pago al Impuesto sobre la Renta no -­

están necesariamente exentos al Sistema de Reparto de Utilidades. 

4.- Aquel los negocios sujetos al Reparto de Uti 1 idades, deberán 

presentar para tal f In una declaración a las Autoridades a~n cuando go­

cen de alguna excepción de impuestos. 

5.- El Reparto de Utilidades debe efectuarse dentro de los 6q días 

Siguientes a la fecha en que debe pagarse el impuesto anual. 

6.- Las util ldades distribulbles al trabajador en la actualidad 

se acumulan al Ingreso personal. 

La base para determinar el monto de las utilidades lo constituye -

el Ingreso Gravable def lnldo en términos de la Ley del Impuesto sobre -

la Renta. 

En el caso específico de una empresa, el punto de partida para el­

cálculo de la cantidad a ser distribuida será el "ingreso en 1 ibros an­

tes del impuesto la cual se ajustará tal como lo especifica el Artículo 

151 Sei;:i::ión 1 de la Ley del Impuesto sobre la Renta castigo por pérdi­

da de créditos, reservas de pasivo, etc. De la cantidad restante debe-~ 

rán deducirse los impuestos normales sean del año en vigor o de años -­

anteriores. Asimismo se deduci·rá al saldo que resulte el 30% por utili­

dad razonable -fines. de fomento a la Inversión de Capitales e Interés -

al Capital Invertido. Finalmente se deducirá un monto variable determi­

nado por la relación entre ••capital invertido" y 11 fuerza de trabajo". 

Para efectos del cálculo del monto variable, se definen los térmi-
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nos Cap. 1 y F de Trab. 

a).- Capital invertido se define de acuerdo a los Artículos 186 a -

190 de la mencionada Ley. Las subsidiarias de compañías extranjeras deb~ 

~án considerar como capital invertido una cantidad igual al 40"k de sus­

activos, al final del ejercicio al que se refiere la declaración. 

b).- Fuerza de Trabajo, representa el total de sueldos y salarios -

pagados durante un año, incluyendo lo pagado por Impuesto sobre la Renta. 

Una vez obtenidas estas cantidades se determina un "Factor de Com -

paración11 dividiendo el capital invertido entre la fuerza de trabajo; 

que será utilizado para obtener el "monto variable a deducir" (cuadro 1). 

La deducción se calcula al aplicar este porcentaje a la cantidad neta -

después de restar·el 30% para fomento de la inversión de· capitales. La-­

cantidad resultante constituye la 11 Uti lldad Neta Distribuible" de la --­

cual el 20% deberá repare Irse entre los trabajadores. 

El pago a los trabajadores se hace dividiendo la canttdad a repar -

tirse en dos partes iguales: la primera se distr-lbuye--entre. los trabaja­

dores tomando en consideración el número de días que efectivamente hayan 

laborado durante el año. La segunda se calcula considerando el monto to­

tal de los salarios devengados. 

La Comisión para el Reparto de Utilidades. 

El reparto de utilidades se hizo realidad cuando dos esforzados pa­

ladines de los derechos obreros decidieron hacer cumplir el artículo 123 

Constitucional: El Lic. Adolfo LÓpez Mateos y el Lic. Salomón González -

Blanco. 

Bien conocida es la alta calidad humana y revolucionaria del ex-pr~ 

sidente de México y de su Secretario de Trabajo. El Lic. Salomón Gonzá -

\ez Blanco saludó el final de Jos trabajos de la Primera Comisión Nacio-
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nal para el Reparto de las Utilidades, con estas palabr¡¡s, son elocuen­

te demostración de su emoción profunda por la r.-iedida objeto de nuestro­

estudio, 

11 La resolución que determina el porcentaje que habrá de correspon­

der a los trabajadores en las utilidades de las empresas en la culmina­

ción de un breve y hermoso proceso de nuestra historia. Es ampliamente­

conocldo el hecho de que en Ja Asamblea Constituyente que preparó Ja -­

Constitución de 1857, el ilustre escritor y tribuno Ignacio Ramírez de­

fendió la tesis de que los trabajadores, independientemente del salario 

que perciben, que es lo equivalente a los gastos de sostenimiento y re­

p~ración de la mílquinaria y utilería, tienen derecho a participar en 

Jos beneficios de la producción, juntamente con el capital. PODEMOS, 

AS!, AFIRMAR QUE LA IDEA NACIO EN NUESTRO SUELO AL IMPULSO DEL ANHELO -

DE JUSTICIA SOCIAL QUE CARACTERIZA A NUESTRAS GRANDES LUCHAS SOCIALES. 

Pero fue la Asamblea Constituyente de la Revolución en las memorables -

jornadas de diciembre de 1916, la que dió cuerpo a la idea, incluyéndo­

la en la Declaración de derechos sociales. Diversas circunstancias ha -

b(an impedido su realización hasta que, cuarenta y cuatro años después, 

la iniciativa de reformas constitucionales enviada al Congreso de la -­

Unión por el señor Presidente de la República, Licenciado Adolfo López 

Matcos, sirvió para estructurar el órgano encargado de fijar el porcen­

taje obrero en las utilidades y las bases generales a que habría de su -

jetarse la participación. La decisión adoptada por la Comisión cierra el 

proceso y da cumplimiento a otra de las promesas de la Revolución: a po­

co menos de cincue~ta años, al artículo 123 alcanza su realización inte­

graJI'. 

"La participación en las utilidades ocupa un lugar particular entre 

las instituciones que integran el derecho del trabajo y la seguridad so-
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cial, pues si el derecho del trabajo se propone cuidar de ta salud y la 

vida del trabajador y garantizarle una retribución que cubra sus necesL 

dades y las de la familia y si la segunda procura afirmar et porvenir -

de los niños y asegurar los años de vejez e inval ldez, la participación 

en las uti 1 idades se eleva sobre el intercambio de prestaciones que de­

riva de las relaciones de trabajo para colocarse dentro del campo supe• 

rior de la justicia distributiva; en efecto, la participación en las -­

utilidades parte del hecho incontrovertible de que la producción es el­

resultado de la combinación de dos elementos primarios y fundamentales, 

trabajo humano no es siquiera imaginable; pero si faltasen los, útiles. -

y las máquinas y no se dispusiera de los elementos para la retribución­

del trabajo, regresarramos a los tiempos de la prehistoria. Por tanto,-

el trabajo y el capital no sé.lo tienen derecho a substituir y rep~nerse, 

sino, además, a disfrura·r, en·una .. proporción adecuada·y annónica con los 

principios de la justicia distributiva, de los beneficios que resultan -

de su combina.ct6n. El reconocimiento"de este derecho del factor trabajo­

es, además, la superación de la vieja tesis según la.cual el c;:apital utl 

liza al trabajo para sus propios fines, pagándole lo que estime conve -­

niente o lo que se determina en los contratos individuales y colectivos. 

La participación en las utilidades ha venido a cambiar los términos del­

problema completando la diQ'}ificación del trabajo y quitándole ese carás_ 

ter de elemento utilizado por otro y en beneficio ajeno: si el capital y 

el trabajo, cada uno según su naturaleza, contribuyen a la producción de 

todos los objetos y cosas, desde los productos al lment icios has ta los 

más compl lcados aparatos y máquinas indispensables para el progreso de -

la sociedad y de satiisfacción de las necesidades de los hombres, es imp~ 

rioso, y justo que cada uno reciba los beneficios en la proporción en -~ 

que contribuyó al desenvolvimiento del proceso económico. Desde este 
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punto de vista, la participación en las utilidades completa y perfecciQ. 

na la igualdad de los factores de la producción, pues al lado del idénJ. 

tico derecho para intervenir en la fijación de las condiciones de pres­

t~ción de los servicios y de las retribuciones, los trabajadores ya no­

producen exclusivamente para beneficio de otro, toda vez que la produc­

ción se realiza también en su provecho. Al distribuir los benefiC'ios, -

la participación en las utilidades eleva la posición de los trabajado -

res dentro de la empresa". 

11 Es en verdad satisfactorio comprobar que la bondad de la institu­

ción se ha manifestado de manera incomparable en la humanidad a que 11~ 

garon los representantes Gel trabajo y del capital. La resolución de la 

Comisión es una demostración inmejorable del significado que ha adqui -

r!do la idea de la justicia social, y es también el anuncio de que en -

lo futuro será posible encontrar a todos los sectores de la vida nacio­

nal unidos en el propósito de engrandecer el país y construir una maña­

na mejor para todos los hombres". 

11 No conviene, sin embargo, soltar las riendas de la fantasía, ni -

imaginar que se ha alcanzado la meta. Ciertamente, el proceso legislat.!.. 

vo está concluido y el Órgano creado en la Constitución ha cumplido 

su misión con un al to sentido de responsabi 1 idad y patriotismo. Pero ahQ. 

ra principia una etapa nueva; todas las instituciones tienen que reco -­

rrer su camino de gestación, de primeros pasos, de adolescencia y de ma­

durez. Las iniciativas· del señor Presidente, la reglamentación del Poder 

Legislativo y la resolución de la Comisión superaron ya la etapa de la-

. experiencia y del mejoramiento. Al poner en movimiento la lnstitución,­

México demuestra una vez más que camina f i rmernente por el sendero de Ja 

jus t 1 cla". 
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11Fe1 iclto cordialmente a la Comls ión. Su resolución ! leva un mensa­

je a los trabajadores: de confianza en el valor de los principios de Ja 

Constitución y en la fuerza de las ideas; y es portadora del propóslto­

inquebran table del Estado y de los Gobiernos de la Revolución de hacer­

un México cada vez más fuerte y justo". 

Pero vamos a hacer un poco de Historia, para precisar el mérito -­

de todos los que han intervenido para hacer realidad el reparto, encar­

dos de resolver los problemas de tipo técnico que se presentaron. 1 -­

gualmente vamos a extendernos un poco explicando esos problemas técni -

cos a que aludimos y el modo en que fueron resuletos. Lo que, en última 

instancia, equivale a dar respuesta a cuestiones tan importantes como -

las siguientes: 

¿Cuál es la mecánica para efectuar el reparto?¿ Quiénes están -­

exentos de la obligación de repartir utilidades? Por qué está prohibido 

constituir y deducir pasivos o reservas para el reparto? 

Ya hemos dicho que aplazado por casi medio siglo el reparto de las 

utilidades a que de acuerdo con los mandamientos constitucionales te -­

nían derecho los trabajadores, no fue sino hasta el año de 1962 cuando­

éstos contaron con la posibilidad legal de dar satisfacción a sus aspi­

racJones# de participar en los beneficios de las empresas. 

En el Considerando Segundo de la Iniciativa Presidencial, de la -­

cual conoció primeramente la Cámara de Senadores, se expresó que toda -

vez 9ue el salario mínimo y la participación de los trabajadores en las 

empresas poseían caracteres propios, debían ser tratados en forma dis -

tinta, por lo que se proponía que la fracción VI del artículo 123 Cons­

titucional se ocupara exclusivamente de J;i primera institución y la ·-­

<racclón IX, inciso "Al', se refidese al reparto de utilidades. 

En dicha Iniciativa presidencial se trazan con acierto admirable -



84 

los lineamientos generales de la participación11 así, en el Considerando 

Quinto se dice: "Una de las aspiraciones legítim~; de la clase trabaja­

dora es la de tener derecho a participar en las utilidades de las empr~ 

sas, sin haberlo logrado plenamente pues las Comisiones Especiales que­

deben fijar dicha participación, en los términos de la fracción IX incl 

so "A" del Artículo 123 Constitucional, carecen de capacidad para ello, 

ya que Ja determinación del porcentaje que haya de corresponder a los -

trabajadores debe hacerse con un criterio uniforme y PREVIO UN ESTUDIO 

MINUCIOSO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA ECONOMIA NACIONAL; TOMANDO 

EN CUENTA QUE EL CAPITAL TIENE DERECHO A UN INTERES RAZONABLE Y ALENT~ 

DOR, QUE UNA PARTE DE LAS UTILIDADES DEBEN REINVERTIRSE Y, CONSIDERANDO 

TODOS ESOS ELEMENTOS EN RELAC ION CON LA NECES 1 DAD DE FOMENTAR EL DES --

ARROLLO INDUSTRIAL. La reforma que se contempla, la posibilidad de que-­

la Comisión Nacional revise el porcentaje fijado cuando haya razones -­

que la justifiquen , así COMO LAS EXCEPCIONES A LA OBLIGACION DE REPAR­

TIR UTILIDADES, reservando al Legislador ordinario el señalamiento de -

es tos casos. 

En el considerando sexto se hace otra importa11te y categórica de -

terminación: QUEDA ESTIPULADO QUE LA PARTICIPACION UílRERA EN LAS UTILI­

DADES NO IMPLICA LA INTERVENCION DE LOS TRABAJADORES EN l.1~ DIRECCION U­

ADMINI STRAC ION DE LAS EMPRESAS, 

Por decreto de 20 de noviembre de 1962 y previa la aprobación de -

las legislaturas de los estados, se declararon reformadas, entre otras­

fracciones del expresado precepto, y VI y la IX, haciéndose contener -­

en esta última, en forma exclusiva, la Institución del reparto de utill 

dades. 

Satisfechos los requisitos constitucionales para modificar el artl 

culo 123 de la Carta Federal, con fecha 20 de diciembre de 1962 el Pre-
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sidente de la República Lic. Adolfo López Hateos dirigió a la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión la iniciativa de Reformas de la Ley­

Federal del Trabajo, como consecuencia de las modificaciones que había­

s_ufrido el precepto rr.encionado. Las reformas y adíe iones a que se hace­

mérito fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día -

31 de diciembre de 1962. 

Creación de la Comisión Nacional para el Reparto de Utilidades. 

En los términos de la Fracción IX del artículo 123 Constitucional, 

una Comisión Nacional, integrada con representant.es de los trabajadores, 

de los patrones y del gobierno, fijaría el porcentaje de utilidades que 

debería repartirse. Pero además como ya hemos dicho en repetidas ocasio­

nes, la participación de los trabajadores en las empresas requería de un­

procedimiento que la hiciera operativa. La fijación de estas bases -pro­

hlema que no fue posible atacar mientras el país no adquirió una madurez-

suficiente era la tarea que la Comisión Nacional tendría y que ha cumplj_ 

do con gran brillantez y acierto, pero no adelantemos, el artículo Sexto 

Transitorio de la Ley Laboral dispuso que LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y -­

PREVISION SOCIAL publicara la convocatoria para la integración de dicha­

Comisfón Nacional a más tardar el día lo. de febrero de 1963. En cumpl !­

miento de este último precepto con fecha 29 de enero de 1963 fue expedi­

da la convocatoria para la elección de representantes de los trabajado -

res y de los patrones que deberían integrar la expresada Comisión. El -­

sector empresarial mexicano acogió con buenos ojos un cambio tan trasce~ 

dental como éste. Y debe aclararse que como apunta el Lic. Fr~ncisco Ro~ 

tro "en gran medida, el temor de despertar una reacción desfavorable ha­

bía retardado la aplicación del sistema". Y es que el hombre de ernpresa­

mexlcano actual corresponde a una nueva clase pujante y de gran visión -
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que de ninguna manera está reñida con el principio de que un progreso n! 

cional sostenido requiere del bienestar social. Esto Último significa,­

cntre otras condiciones, que las mayorías dispongan de un alto poder -­

de compra; es decir, de un ingreso elevado. 

De acuerdo con la publicación aludida, se convocó a todos los tra­

bajadores y patronos sindica 1 izados y a los patronos independientes de­

la República para que por medio de delegados que al efecto nombraran ..:. 

en los términos establecidos en la Ley Federal del Trabajo, concurrie -

ran el dra 20 de febrero del propio año a la convención que se celebra­

ría en el edificio de LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREIJISION SOCIAL, pa-

·ra elegir cinco representantes propietarios de los trabajadores y cinco 

representantes propietarios de los patronos y sus respectivos suplentes 

que, con los representantes del gobierno, integrarían el Consejo de 

Representantes de la Comisión Nacional para la Participación de los Tr! 

bajadores en las Utilidades de las Empresas. La Comisión funcionará -dl. 

ce el artículo 428-J de las Reformas y adiciones a Ley Federal del Tra­

bajo- con un Presidente, un Consejo de Representantes y una Dirección -

Técnica. El Presidente de la Comisión según dicha Ley, "será nombrado -

pe r e 1 Pres i den te de 1 a Repúb 1 i ca11
• 

En la elección de los representantes de la Comisión Nacional se -­

observaron las mismas normas que para la elección de las Comisiones del 

Salario Mínimo, con ciertas modalidades que no viene al caso citar. 

La Comisión Nacional quedó instalada el lo. de marzo de 1962 y es­

tuvo Integrada de la siguiente forma: 
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PRESIDENTE: Lic. Hugo e. Hargain. 

DIRECTOR TECNICO: Or. Octavlo A. Hernández. 

REPRESENTANTES de los Trabajadores AL CONSEJO. 

PROPIETARIO: Jesús Yuren Aguilar. 

Adolfo Flores Chapa. 

Alberto Juárez Blancas. 

Dip. Enrique Rangel. 

Bias Chumacera. 

SUPLENTES: Alfredo Rodríguez. 

Cap. P. A. Francisco Ballina. 

José Ortíz Petriccioll. 

Samuel Ruíz Mora. 

Francisco Benltez. 

REPRESENTANTES DE LOS PATRONOS AL CONSEJO: 

PROPIETARIOS: Lic. José Campillo S. 

SUPLENTES: 

CPT Carlos A. lsoard. 

Ramiro Alatorre. 

Heriberto Vidales. 

Lic. Ricardo García S. 

Lic. Ráfael Lebrija. 

Lic. César Roe!. 

Lic. Fernando Yllanes Ramos. 

Lic. Alfonso Ortega. 

REPRESENTANTES ASESORES DEL GOBIERNO: 

Lic. Carlos Bergés. 

Lic. Everardo Gallardo. 
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ASESORES NOMBRADOS POR LOS TRABAJADORES: 

Lic. Juan Moisés Cal leja. 

Lic. y Dlp. Joaquín Gamboa P. 

ASESORES NOMBRADOS POR LOS PATRONES: 

Lic. Guillermo Prieto Fortún. 

Lic. Gustavo Romero Kilbeck 

ASESORES DE LA DIRECCION TENICA: 

Dr. Roberto Martfnez.Le Clainche 

Lic. Salvador Mora Hurtado. 

SECRETARIOS DE LA PRESIDENCIA Y LA DIRECCION TECNICA: 

Lic. Luis Riba Jr. 

Lic. Jaime H. Castellanos. 

ASESORES TECNICOS: 

Lic. Alfredo Uruchurtu. 

Lic. Emilio Carrillo. 

Lic. Enrique Araujo. 

Lic. Ernesto Valderrama. 

Lic. Manuel Torres. 

CPT. Manuel Rodríguez Rocha. 

Esta Comisión Nacional que pasará a la Historia por su eminente -­

labor de cristalizar la inquietud de los constituyentes de incorporar­

en la Carga Magna el Reparto de Utilidades, no solo colmó un viejo an -

helo de redención social sino que también aportó a México un importante 

instrumento de progreso económico. 

La Comisión Nacional dictó su 11 RESOLUCION 11 aprobada por unanimidad 
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de votos de los representantes obreros, patronales y del Gobierno que -

fue pub) !cada en el Diario Oficial de Ja Federación de 13 de diciembre­

de 1963. Los emp'resarios mexicanos mostraron así ese espíritu de coope­

ración al que nos hemos referido y que mucho les enaltece. 

La resolución de la Comisión. 

En el considerando primero de dicha Resolución se dice que como -­

primer paso resulta indispensable determinar el concepto de la util !dad 

de las empresas como hecho generador del reparto de utilidades. Es de -

cir,comenzaremos por fijar el concepto de utilidad "La utilidad en tér­

minos generales es la cantidad resultante de restar a los ingresos to -

tales percibidos en un tiempo determinado, los costos y gastos efectua­

dos. La utilidad fiscal es la diferencia que resulta entre.el ingreso -

que pe re i be e 1 contribuyen te en un 1 apso ·generalmente un año- y ras dt 

duce iones autorizadas por Ja Ley. Par.i· los efectos de Ja participac Ión-

. la Resolución fija el concepto de utilidad en cuatro modalidade......._de •• 

expl icarias nos ocuparemos-más adelante., 

En seguida,la Resolución distingue la diferencia entre el salario­

y la uti 1 idad sujetil a reparto en fa\tOr de los obreros. "Salarlo es la· 

suma que debe pagarse invariablemente al trabajador a cambio de su acti 

vidad, en tanto que la participación de utilidades es el derecho que·· 

corresponde al trabajador a p~rticipar en los beneficios de la produc • 

ción". Pero la Resolución de la Comisión Nacional con el propósito de -

evitar confusiones aclara que "el concepto de utilidad, para efectós •• 

de la participación, tiene un contenido distinto al de ganancia distri­

buible entre los socios''· De tal manera que la pérdida no afecta a los­

t rabajadores. 

Otro punto muy importante es la PROHIBICION DE CONSTITUIR Y DEDU • 

CIR PASIVOS O RESERVAS PARA EL REPARTO, es decir,cargar el reparto ---



a gastos de operación ya que de permitirse esto "se disminutr(a el mon-

to de la participación a los trabajadores y se provocaría el alza de pr!:_ 

cios en contra del públ leo consumidor". Pef"o sobre todo se confundiría­

la participación con los salarlos, se desvirtuaría completamente su sen­

tido y se violaría el texto legal que como ya se dijo, distingue dra~ -

ticamcnte lo;; salarios de la participación. 

Las empresas sujetas al reparto se clasifican en: 

a) Personas f~icas, b) personas morales y e) unidades económicas. 

P.:ira cada una de estas,sujetos al reparto, existen modalidades, es decir 

hay ciertas peculiaridades para cada sujeto,sin embargo no nos ocupare­

mos de detallarlas sino que en términos'muy amplios y generales vamos -

a describir la mecánica del reparto en sus lineamientos más generales: 

La Resolución de la Comisión Nacional para el Reparto de Utilida-­

des establece que Jos factores.capital invertido y fuerza de trabajo 

empleada conjuntamente,constituyen la empresa y producen las utilida 

des. Se parte además del principio de que al cierre de un ejercicio es­

tos dos factores se encuentran ya retribuidos: los trabajadores median­

te un pago que les permite reponer las energías gastadas en la activi -

dad, así como alimentar una familia. El Capital obtiene su retribución­

cn la formJ de amortizaciones que tienen por objeto reponer el capital­

desgastado, así como una asignación para l<i expansión del negocio. Lue­

go si la utilidad se debe repartir entre estos 2 factores que contribu­

yen a crearla, lo Único que resta determinar es qué proporción corres -

pande a cada uno de ellos: LA PARTE QUE A CADA UNO CORRESPONDERA, DEPE~ 

DE BASICAMENTE DE LA PROPORCIDN EN QUE CADA UNO DE ELLOS OCURRA OENTRO­

DE LA EMPRESA. Mientras mayor sea la proporci6n de la fuerza de trabajo, 

mayor será su participación y viceversa. El procedimiento establecido -
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utiliza una relación del capital a la fuerza de trabajo. CONOCIDA ESTA, 

ASI COMO LA UTILIDAD, UNA TARIFA DETERMINA LA CUANTIA DE LA PARTICIPA -

CION. 

POR CAPITAL INVERTIDO SE ENTIENDE EL CAPITAL EN GIRO TAL Y COMO LO 

DEFINEN LOS ARTICULOS 186 a 190 DE LA LEY DELIHPUESTO SOBRE LA RENTA. 

Para valorar la fuerza de trabajo, la mencionada resoluci6n establece -

este procedimiento: deberán sumarse todas las erogaciones anuales que -

motivaron el pago d~I impuesto sobre la renta en Cédula IV y sa les --­

adicionarán los sueldos pagados durante el año, inferiores al mínimo -­

gravado por la Cédula IV. 

Determinados el capital y la fuerza de trabajo, hay que obtener -­

la relación del primero al segundo. Este cociente se aplica a la utili­

dad a través de la tarifa para determinar la participaci6n. 

Por ser los ejemplos de aplicaci6n de la tarifa punto esencial am­

pliaremos esta parte con algunos ejemplos tomados del Instructivo de la 

Res'olución: Una vez, determinados los conceptos de Capital en Giro y de 

Fuerza de Trabajo de acuerdo con lo mencionado en los párrafos anterio­

res, se procede a calcular el porcentaje de deducciñn que deberá apl i -

carse a la Utilidad Repartible para obtener la Utilidad Repartible Neta. 

Para calcular dicho porcentaje se divide el Capital en Giro entre­

la Fuerza de Trabajo y el cociente que resulte será el FACTOR DE COHPA­

RACION entre ambos conceptos. 

Por ejemplo si una empresa tiene 10,000.00 de capital en Giro 

y $ S,000.00 de Fuerza de Trabajo, su factor es 2.0. En caso de que 

esa empresa tuviera el mismo capital en giro pero$ l,000.00 de Fuerza­

de Trabajo, su factor seda de 10.0 pero si con el mismo capital la ,_ •• 

Fuerza de Trabajo fuera de $ 20 1000.00 1 el factor sería de O.S y así --· 

etc. 
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Una vez obtenido el Factor que corresponde a la e~resa, se consul 

ta la Tarifa para saber el porcentaje que deberá.aplicarse (RESTARSE) -

de la UtilidJd Repartible. En el eje~lo que adjuntamos se ve con cla -

r.idad este procedimiento. A continuación anexamos la mencionada Tarifa-

que determina el porclento de deducci6n apl !cable a. la util ldad repartl 

ble. 

T A R 1 F A. 

FACTOR DE COMPARACION ENTRE 
EL CAPITAL Y LA FUERZA DE -
TRABAJO. 

LIMITE 
INFERIOR 

HASTA 2 
de 2 
11 3 
11 4 
11 s 

6 
7 
8 
9 

10 
12 
\4 
16 
20 
25 

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 

LIMITE 
SUPERIOR 

2.9 
3.9 
4.9 
5.9 
6.9 
7.9 
8.9 
9.9 

11.9 
13.9 
15.9 
19.9 
24.9 
29.9 

POR CIENTO DE DEDUCCION APLI 
CABLE A LA UTILIDAD REPARTI:' 
BLE. 

POR CIENTO FIJO 
APLICABLE AL LI 
MI TE INFERIOR. -

10 
10 
15 
20 
25 
30 
35. 
40 
45 
50 
55 
60 
65 
70 
75 

CIFRAS APLICABLES 
SOBRE EL EXCEDEN- . 
TE DEL LIMITE IN­
FERIOR HASTA EL -
SUPERIOR. 

5.0 
5.0 
5.0 
5.0 
5,0 
5.0 

'5.0 
5.0 
2.5 
2.5 
2.5 
1.2, 
l.O 
1.0 

30 en adelante --------------- 80 

La misma Resolución fija el concepto de utilidad en cuatro moda-

. 1 idades. La primera es la utilidad contable, que se encuentra sujeta a -· 

deducciones por impuestos. 
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Hechas estas deducciones se obtiene la llamada UTILIDAD DES -­

PUES DE IMPUESTOS, segunda modalidad. De ésta, LA COMISION CONCEDIO UN­

DESCUENTO DEL 30% PARA REINVERSION DE CAPITALES y se obtiene así la teL 

cera modal !dad: UTILIDAD REPARTIBLE. De esta se descuenta una porción -

determinada con base en la tarifa y se obtiene. la cuarta modalidad: 

UTILIDAD REPARTIBLE NETA. El 20% DE ESTA ULTIMA ES LO QUE CORRESPONDE· 

A LOS TRABAJADORES. 

Con un ejemplo se ilustrará este mecanismo que a grandes ras -

gos hemos descrito: 

1.- INGRESOS 

Menos 

2.- Costo de lo vendido 

J.- Utilidad Bruta 

Menos 

4.- Gastos de operación 

S.- UTILIDAD NETA O GRAVABLE 

(Base del Reparto) 

$ 10,000~000.oo-

6,000.000.00 

$ 4,000.000.00 

3,000.000.00 

$ 1 ,000.000.00 

De esta utilidad ba~e, los sujetos deducen el impuesto que co -

rresponda a la utilidad del ejercicio y la tasa de Utilidades Excedentes 

como sigue: 



s.- Utilidad Gravable (Base del reparto) 

H~nos (primera deducci6n): 

6.- Impuesto sobre la Renta Cédula 11 -

llÓlll 

].- Impuesto sobre Utilidades Excedentes 

8.- UTILIDAD OESPUES DE IMPUESTOS: 

$ 1,000.000.00 

2.70,000.00 

o.oc 

$ 730,000.00 

Del resultado anterior se deduce el 30% por concepto de relnversióM 

e interés de capitales: 

9.- UTILIDAD OESPUES DE IMPUESTOS 

Henos {segunda deducción): 

10.- 30"h de interés y reinversión de -­

cap ita 1 es 

1 \.-UTILIDAD REPARTIBLE 

$ 730,000.00 

$ 2.19,000.00 

$ 511,000.00 

Sobre la utilidad repartible cor:respondlente al renglón \\.se apll 

ca el porciento de deducción de la tarifa, cuyo resultado se restará de -

dicha utilidad, para obtener la utll idad repartible neta: 

11.- Ut i 1 id?d Repartible 

Menos (tercera deduce ión )J 

12.- 10% de deducción proveniente de la 

tarifa de relación entre el capi -

tal y la fuerza de trabajo aplica-· 

ble a la util !dad repartible. 

13.- UTILIDAD REPARTIBLE NETA. 

$ 511,000.00 

$ 51,1100.00 

$ 459,900.00 

Sobre la u ti 1 i dad repart 1 ble neta de 1 renglón 13, se ap 1 lca e 1 2.0% 

que corresponde ~ los trabajadores. 



13.- UTILIDAD REP/"(í ISL~ NETA 

14.- 20/. DE PARTICIPACION A LDS 

TRABAJADORES. 
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s 459,000 1'11) 

$ 91,980.00 

Veáse entonces como en una empresa con utilidad contable de-----­

$ 1,000,000.00 de pesos sol?.mente se reparten a los trabajadores menos-­

de la décima parte de dichas utilidades y sin embargo éste es un caso 

muy teórico y optimista ya que es frecuente que los patrones recurran 

a ciertos procedimientos para escamotear a los trabajadores su particip~ 

ción. Entre estos procedimientos podemos citar por ejemplo: 

l.- Reducir la utilidad contable, base del reparto via aumentar -­

los gastos de operación inflando sus gastos de venta o sus -­

gastos de administración. 

2.- Realizando inversiones que lleven como finalidad disminuir --­

o suprimir utilidades (es necesario decir con toda sinceridad 

que el sistema bancario particularmente el Banco de Comercio­

ha recurrido a este desleal procedimiento). Oesgraciadamente­

contra esto no puede hacerse nada para evitarlo puesto que -­

para respetar Íntegramente el principio contenido en el inci­

so f) de la fracción IX del Artículo 123 Constitucional, o 

sea que el derecho de los trabajadores a participar en las u­

ti\ idades no implica la facultad de intervenir en la direc -­

ción administrativa de las empresas, será necesario que las -

objeciones que los trabajadores puedan hacer sobre la liqui ~ 

dación que cada empresa formule, SE CIRCUNSCRIBAN AL ASPECTO­

HERAMENTE FISCAL, O SEA A LA COMPROBACION O NO DE LOS GASTOS_ 
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HECHOS POR EL PATRON, PERO DE tlltlGUN HODO A DISCUTIR LOS PRO­

PIOS GASTOS. 

Ante esta situación como joven ~exicano profundamente Interesado­

en los problemas de mi patri~ y como revolucionarlo adoctrinado en el -

pensamiento renovador del Lic. Salomón González Blanco, desde estas --­

páginas lanzo una vigorosa proclama para que patrones y trabajadores, -

.como me?ticanos o como residentes en nuestro amado suelo, destierren pr~ 

juicios y con la mejor buena fé traten de que el sistema de reparto de• 

utilidades, vigente en México, no sea motivo de inquina y discordia, -­

sino de cooperación para robustecer, cada día más, la economía de nues­

tra Patria y unir a los dos factores de la producción en un esfuerzo 

s~perior que beneficie a ambos y, sobre todo. a la sociedad en la que 

, las empresas modernas están desempeñando una verdadera func i Ón socia 1 : 

Comentarios a la tarifa de deducción aplicable a la utilidad repartible. 

Como ha quedado explicado en esta tarifa el punto básico y ~1 fac 

tor fundamental gue determina la cantidad que de las uti 1 idades se re·­

partirá a los trabajadores. En esta tarifa está pues el Quid, el meo -

llo de la resolución. 

A medida que la empresa posee más capital reparte menos utilida -

cbs. Pero todos sabemos que cuan to más al ta es 1 a Campos i c i Ón Orgánica -

del Capital más alta es la tasa_ de plusvalia y por consiguiente más al­

ta la tasa de ganancia, por lo tanto resulta paradógica la resolución -

de la Comisión pues debía ser exactamente al contrario o sea: las induJ!_ 

trias de Alta Composición Orgánica del Capital deberían repartir más u­

tilidades. Sin embargo este punto de vista es anulado cuando se consid~ 

ran las condiciones peculiares de la economía nacional: México como país 

subdesarrollado tiene la imperiosa necesidad de capitalizarse, de indus-
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trializarse y precisamente esta importante necesidad nacional se ve Im­

pulsada por la Tarifa que formuló la Resoluci6n. Sobre este punto volve 

remos en el capítulo de los efectos de la participación en la Economía, 

por lo pronto nos 1 imitaremos a explicar las razones por las que afir -

mamos que la Tarifa elaborada por la Comisión Nacional para el Reparto­

de las Utilidades favorece y propicia la industrialización nacional, -­

es preciso reconocer que estas ideas nos han sido inspiradas por el an4._ 

lisis que el Lic. Francisco Rostro Plascencia hace de las característi­

cas de la participación,. 

El método abreviado. 

El procedimiento establecido para determinar la cuantía de la par. 

ticipación consiste en partir de la utilidad contable y seguir paso a -

paso la determinación de las diversas modalidades de la utilidad antes­

enunciadas. Ahora bien, conociendo la utilidad después de impuestos, -­

es posible determinar la participación directamente en función de aque­

lla. Es decir: Que parte de la uti 1 idad después de impuestos correspon­

de a los trabajadores? Depende exclusivamente de la relación del capital 

a la mano de obra. 

En 1965 la Secretaría del Trabajo y Previsión Social publicó el -­

folleto "Método abreviado para calcular la Participación de Utilidades11 

Este folleto contiene un nuevo y revolucionario sistema para el -­

cálculo de la participación. Con él se llega idéntico resultado que con­

el procedimiento ideado por la Comisión, pero de manera mucho más simple 

mientras que dicho procedimiento de la comisión es capaz de confundir a­

un contador ducho en el c¡lculo, el método simplificado queda al álcan-­

ce del trabajador, quien así está en posibilidad de defender sus dere 

chos. El método abreviado presenta un desglose de la tarifa en tablas 

que dan los resultados determinados de antemano. 
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Con objeto de exponer las caracterfst1~as de la tarifa, atender~ 

mos la pregunta: CUANTOS CENTAVOS DE CADA PESO DE UTILIDAD DESPUES DE -

IMPUESTOS CORRESPONDE A LOS TRABAJADORES? La tarifa comprende seis sec-

clones claramente distintas entre sr. 

En la primera sección, cuando la relación del capital en giro a -

la fuerza de trabajo sea de 2 o menos, corresponden a los trabajadores-

12.6 centavos por cad.i peso de utilidad después del impuesto. Est_E_par -

ticipación es fija, constante para cualquier valor de la relación nos~ 

pcr ior a dos. 

La segunda sección comprende desde una relación de dos hasta una­

dc 10 del capital a la fuerza de trabajo, para una relación de 2 la PªL 

ticipación es, como en la sección anterior de 12.6 centavos de cada pe­

so de utilidades después de impuestos. La participación va descendiendo 

a medida que la relación aumenta y cuando ésta llega a ser de 10, la 

participación es de 7 centavos· por cada peso de utilidad después de 

impuestos. El descenso de la participación mantiene una proporción con~ 

tanteen esta sección, de siete décimos de centavo por cada unidad. de­

auniento de la relación. Es decir, si para una relación de 2 la partici­

pación es de 12.6 centavos, pa:a una de 3 esta participación se reduce­

en 7 centavos y viene a ser de 11.9 ~entavos. Y asf sucesivamente. 

La tercera sección se inicia con una relación .de 10 de capital a­

fuerza de trabajo, a la cual c~rresponde, como.en la sección anterior, -

una participación ~e 7 centavos de cada peso de utilidad después de 

impuestos. Esta sección tercera termina con una relaci6n de 16 a la cual 

corresponde una participación de 4.9 centavos de cada peso de utilidad -

después de impuestos. Dentro de esta sección la participación se va red~ 

ciendo en 35 centésimos de centavo por cada unidad de aumento de la rel~ 

ción del capital a la fuerz~ de trabajo. 
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La cuarta sección comienza con una relación de 16 a la cual corre~ 

ponde, como en la sección anterior, una participación de 4.9 centavos 

de cada peso. la sección termina con una relación de 20 del capital a la 

f.uerza de trabajo, a la cual corresponde una participación de 4.2 cen 

tavos. Por cada unidad de incremento de la relación hay una reducción 

de 175 milésimos de centavo en la participación. 

La quinta sección principia con una relación de 20 del capital a~ 

la fuerza de trabajo, a la cual corresponde una participación de 4.Z --­

centavos, como en la anterior. Esta termina con una relación de 30, a la 

cual corresponde una participación de 2.8 centavos de cada peso de util! 

dad después de impuestos. Por cada unidad de aumento de la relación co -

rresponde en esta parte una disminución de 14 centésimos de centavo en -

la participación; 

En la sexta sección la participación vuelve a ser constante como -

en la primera: ahora ql nivel de 2.8 centavos por cada peso de utilidad­

después de impuestos. Esta participación es la misma con que termina la­

sección anterior. 

La gráfica muestra claramente las seis etapas de tarifa. Cada una­

de ellas está representada por una línea recta y éstas se unen entre si. 

Cada una tiene una inclinación diferente y es esto lo que distingue a 

una sección de las otras. En conjunto, las rectas forman una sucesión 

ordenada, un polígono con cierta regularidad. LA INCLINACION DE LAS REC­

TAS SE DEBE ENTENDER COMO UN ESTIMULO A LA CAPITAlllACION: HIENTRAS MAS­

GRANDE SEA LA RELACION (EJE HORIZONTAL) MENOS SERA LA PARTICIPACION, La-

primera sección no contiene estímulo ninguno. De las siguientes, la se -

gunda tiene una fuerte inclinación y, por lo tanto, su efecto estimulan~ 

te es grande. En las secciones sucesivas la lncl inación es cada vez me -
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nos hasta que en la sexta, desaparece. 

Mientras una empresa no cambie radicalmente su capitalización, P2. 

dr¡ mantenerse en repetidos ejercicios con una misma relación de capi -

tal a fuerza de trabajo; o bien, su relación variará dentro de márgenes 

estrechos. La participación que le corresponde en esas condiciones lle­

gar¡ a ser conocida con base en la experiencia. 
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CUANTIA DEL REPART.O. 

Relación del capital 
a la fuerza de trabajo 

(n) 

Henos de 2 

2 a 10 

lo a 16 

16 a 20 

20 a 30 

30 en adelante 

Personas mora les y personas fl Sl 
cas que sean causantes mayores. 

R1 • 0.126 u 

R2 • u(-.007n + 0.14) 

R3 • u(-.~03Sn + 0.105) 

R4 • u(-.0017Sn + .077) 

RS • u{-.0014n + .07) 

R
6 

• o.028u 

Personas flsicas qu~sean causantes rrenores: 

• 0.141r 

Contribuyentes ~n Cédula V: 

R8 • o.2v 

u • Utilidad despues_ c:l.e i!Tlpuestos 

v ~Utilidad repartible neta. 
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Descripción del método ?breviado para calcular la participación de 

Utilidades. 

"Recientemente la Secretaría ciel Trabajo y Previsl6n dió a conocer 

un m~todo nuevo y más sencillo para calcular la participación de Utilida 

des, Con él se beneficia el sector empresarial, especialmente el de los-
' I 

industriales medianos y pequeños. No se requiere ya contratar un experto 

para que ejecute los cálculos; cualquier persona con educación elemental 

puede ahora ejecutarlo ... también los contadores resultan, beneficiados 
/ 

al lograr un ahorro considerable de tiempo y esfuerzo en las operaciones 

aritméticas. Asimismo, los trabajadores reciben un importante servicio -

con el. nuevo procedimiento que les permite calcular por sí mismos la par_ 

ticipación o constatarla, en su caso. 

En qué consiste el 11Hétoco Abreviado. Para calcular la participación 

de uti 1 idades 11 est; contenido en un folleto que la mencionada Secretaría 

recientemente distribuyó entre los interesados. Es algo así como un 11 pro.!1 

tuario de cuentas hechas 11 similar a los que se venden para ayuda de las 

personas que encuentran difícil calcular el importe de las compraventas· 

en el comercio al menudeo. La simplificación se .logró mediante la preseu 

tación en tablas numéricas de los resultados determinados de antemano. 

La consulta de las tablas es muy fáci 1 y está explicada en el fo--

lleto citado, mediante el desarrollo de ejemplos. El cuaderno publicado 

por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social contiene, a_demás, una -

Introducción que ~xplica el sentido social y econ6mico de la participa--

ción. Incluye también dos apéndices. Uno de ellos contiene las disposi--

cienes de la Ley de Impuestos sobre la Renta relativas a la participa- -

ción de utilidades. El otro explica cómo se llegó a simplificar el cálc~ 

lo. 
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CÓmo erocede el cálculo. 

Cano es sabido la parte que el empresario debe compartir de las u• 

tllidades con los trabajadores será menor cuanto más grande sea ta capi­

ºtalizaci6n de la empresa. Si una fábrica está muy mecanizada y utllfza -

relativamente poca mano de obra, una mayor proporci6n de las utilidades 

corresponderá al empresario y una menor a los obreros. SI por el contra-

rio, la empresa tiene poca mecanización y el producto proviene en gran -

medida de la mano de obra, la proporción que de las utilidades correspo!!, 

da a los trabajadores será relativamente mayor. 

La manera como se fija el grado de capltallzaci6n es atendiendo al 

capital en giro y al costo de la fuerza de trabajo en et ejercicio. Se -

divide el valor del primero entre el del segundo y se obtiene un cocien-

te o relacl6n (que el citado folleto designa por.!!,). 

Por ftjemplo, t6mense cuatro empresas con capital en giro de $10 mi 

11 ones cada una. 

Si una de el las paga $5 millones de fuerza de trabajo, 

n,. .J.Q_· .. 2 
5 

Si otra de dichas empresas paga a la fuerza de trabajo $1 mil~Ón, 

n '".J.Q_ .. 10 
1 

En una tercera empresa en que el valor de la fuerza de trabajo es 

de $ 20, 

n '" .J.Q_ = O 5 20 • 

Sup6ngase que la cuarta empresa paga a la fuerza de trJbajo $4 ml 

1 Iones, 

n • 10 2 5 --r.-. . . 
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El resultado obtenido en los casos anteriores se localiza en las• 

tablas en la columna 11n11 y se consulta el valor de 11p11 (participación) -

correspondiente. Este valor de 11 p11 i.ndica cuántos centavos de cada peso 

de utilidad después de deducidos los impuestos corresponden a los traba­

jadores. 

Sup~ngamos que cada una de las empresas anteriores tienen una uti-

1 idad de$ 150,000.00 ya deducidos los impuestos. 

Para la primera empresa, con un valor de 11n11 de 2, las tablas men­

cionadas dan un valor de 11 p11 de 12. 600 (es decir, cor res pande part i c i -

par 12.6 centavos de cada peso de utilidad despu6s de impuesto). Luego, 

la participación será de 

1501000.00XO.126 = 19, 100.00 

La segunda empresa ti ene un va 1 or 11n11 de 1 a re 1 ación de cap ita 1 a 

fuerza de trabajo, de 10. (está más capitalizada). Las tablas dan un va­

lor de 7, 000 para 11p11 • Es to si gn i f i ca que corres penden a 1 os trabajadores 

7 centavos de cada peso de la utilidad después de deducidos los impues·­

tos. O sea, 

150,000.00 X 0.07 = $ 10,500.00 

La tercera empresa del ejemplo está poco capitalizada. Su relación 

11n' 1 es de 0.5. Según las tablas, corresponde una participación de 12.600 

(para una relación 11n11 de 2 ó menor es Ja misma participación). Como en 

la primera empresa, 

150,000.00 X 0.126 = $ 19, 100.00 

Por último, la cuarta empresa tiene una relación 11 n11 de 2.5. Las • 

tablas dan una participación 11 p11 de 12.250 (diez centavos y medio de ca­

da peso de utilidad después de deducidos los impuestos). 

150,000.00 X O. 1225 = $ 18,375,00 
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Otros sujetos fiscales. 

No solamente las empresas industriales participan de sus utilida­

des. También deben c011partirlas los contribuyentes en la antigua Cédula 

V y todos aquellos que contraten trabajadores. El "Método Abreviado" i!!_ 

c 1 uye todos y cada uno de los di fe rentes casos que se puedan presentar. 

A manera de ilustrar su aplicación, el folleto desarrolla 7 ejemplos C2,. 

rrespondientes a los diversos causantes posibles. Tales eje~plos son 

los mismos que contiene el Instructivo de la Resolución de la Comisión 

para el reparto de utilidades. Se procedió así con el fin de constatar 

que los resultados que se obtienen con el nuevo método simplificado son 

los mismos que los que se logran con el método conocido. 

L Ími tes de la part icipacl.2!!.. 

Los más que a una empresa corresponde participar es 12.6 centavos 

de cada peso de utilidad después de deducidos los impuestos. Esta es la 

participación máxima de las empresas menos capitalizadas, cuya relación 

11 n11 del capital al valor de la fuerza de trabajo es de 2 6 menor. 

Como se aprecia en la tabla y en la gráfica anexas, en la primera 

y en la sexta secciones la participación no varía aunque cambie la capl 

tal i zac i ón. 

En las secciones segunda a quinta la particpación varía en forma 

inversamente proporcional a la capitalización. El grado de la proporci2 

nalidad distingue cada sección de las demás. 

Estímulo a la capitalización. 

En la segunda sección la participación decrece fuerteffiente ante -

aumentos de la capitalización. La caída es menor en la sección tercera, 

aún menor en la cuarta y todavía más lenta en la quinta. 
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Mientras más fuerte sea la caída de la participación ante aumentos 

en la capitallzaci6n, es mayor el estímulo a esta última. Se puede apr.!:_ 

ciar que las tarifas de la participación de utilidades no ofrece estÍm.!:!. 

Jo a las empresas menos capitalizadas con relación 11n11 de 2 6 menos, -­

(primera sección de la tarifa), Luego da el estímulo mayor a las empre­

sas que han alcanzado un grado mínimo de capitalización 11n11 de Z (segu.!!. 

da sección de la tarifa). El estrmulo va siendo menor a medida que el -

grado de capitalización va aume.ntando al pasar a las secciones )a., 4a. 

etc. Desaparece para la capitalización mayor con valores de 11n11 de 30 6 

más (6a. sección de la tarifa). 

Un gran adelanro. 

Instituida por los Constituyentes de 1917, la participación de uti 

Jidades tuvo que esp_erar casi medio si'glo para su realización. Ello se -

debió a que tratándose de una cónquista laboral, por su naturaleza no P.9. 

dra ser establecida de manera ·ccrnpulsoria. Fué necesario que el país ma­

durara lo suficiente y que·surglera una clase empresarial pujante y de -

criterio, capaz de apreciar la participación en su justo valor. 

En diciembre de 1963 la Comisión Nacional para el reparto de utill 

dades, Integrada por representantes patronales, obreros y del Gobierno, 

tomó una resolución unámine.tsta resolució~ fij6 la cuantía de la partí• 

cipaci6n y el método para su cálculo que los párrafos anteriores descri• 

ben. 

La participación de utilidades es un gran adelanto en materia de -

relaciones obrero-patronales. El sistema mexicano ha despertado Interés 

en otros pafses y en muchos de ellos ya se le estudia con el propósito -

de adoptarlo. :. 

~Artículo del Lic. Francisco Rostro~. en ra Kévísta T"fánsformación. 
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C A P 1 T U L O V 

LA PARTICIPACION DE UTILIDADES EN .LA ECONOHIA. 

Cuantra de la participación. 

La legislaci6n mexicana hace especial hincapié en diferenciar el -

concepto de participaci6n de utilidades del de salarios. La participa--­

ción de utilidades, si bien es un derecho derivado de la prestaci6n mis­

ma de los servicios, tiene un fundamento distinto del salarlo, ya que é1 

te es la cantidad que debe pagarse al trabajador a cambio de su labor ºL 

dinaria; en tanto que la participación de uti lldades,es el derecho que -

le corresponde al trabajador a participar en los beneficios de la produ.s, 

ción. 

la participación de Utilidades es un derecho esencialmente aleato• 

rio que depende del buen éxito de _.a -empl .. esa~ ett tanto que el salario es 

-la-.retribución forzosa y: necesario a cambio del trabajo.· 

La Secretaria det Trabajo y Previsión Social, por información ind,L 

recta, determin6 que durante 1964 los trabaj.adores mexicanos .reci bleron 

por utilidades obtenidas en 1963, alrededor de 1,000 millones de pesos, 

-por otra parte y para ilustrar un proceso indirecto para recabar dicha• 

suma, d~scribiremos el procedimiento expuesto por el Sr. Fernando Rodrí-

· guez Montero, en la Conferencia sustentada el día 22 de febrero de 1966, 

ante un grupo de hombres de negocios norte~mericanos, durante el siclo· 

organizado por la Americm Hanagement Assoclation. 

El señor Rodríguez Montero parte de una encuesta cuyos resultados 

muestra el cuadro No. 1 según el cuadro la participación de utilidades • 

representa el o.8"~ del ingreso naclona! bruto. 

SI el producto nacional bruto a precio de mercado ascendió a 211 • 

400 millones de pesos en 1964, considerando esta suma como el ingreso~-
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bruto de todas las companras de México, la suma debería ser de 1,600 mi­

l Iones de pesos; sin embargo, y como el propio señor Rodríguez Montero -

apunta en su conferencia, el 60% de las empresas no cumplen con esta di~ 

posición. Por lo tanto la cifra que consideramos más apegada a la reali­

dad es la que establece la participación de utilidades en un monto de --

1,000 millones de pesos. 

Pasemos a continuación a aná 1 izar 1 os efectos que produce ese he-­

cho en la distribución del ingreso, la producción y el consumo. 

La distribución del ingreso y el desarrollo económico.- Si bien -­

es cierto que en una economía dinámica es inevitable una distribución d!:, 

sigual del producto, no debe permitirse que sea tan desigual que afecte 

el desarrollo económico, ya sea porque perpetúe un estancamiento 6 impi­

da la expansión de la economía. 

En la actualidad se acepta que entre el desarrol.lo econ6mi~o y la 

distribución del ingreso nacional existe una interrelación, y que una -­

distribución muy desigual desemboca, a lo más, en un ritmo raquítico de 

crecimiento. En consecuencia, para poder realizar el desarrollo la condl 

ción indispensable es una distribución equitativa o justa, que permita 

lograr el máximo ritmo de progreso económico, definida como la retribu­

ción a los factores de la producción que permita satisfacer sus necesidd 

des econ6micas dentro de normas aceptables y por encima de un nivel mínj 

mo dado por el desarrollo de la técnica, el capital y los hábitos de la 

sociedad. Esto implica eliminar la pobreza de grandes sectores de lapo­

blación. 

La distribución del ingreso es importante porque influye, por un -

lado sobre el volúmen y Ja composición de la demanda y por lo tanto de -
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las inversiones por otro lado, en la canposici6n d~ la oferta de trabajo 

convirtléndose en un factor de estabilidad econ6mica al elevar el nivel 

de consumo y en un factor de desarrollo econ6mlco al estimular aquellas 

Inversiones directamente productivas que generan un mayor valor agregado. 

La distribución del ingreso en México. 

Hás de la mitad de la población total del p~ís vive dedicada a las 

actividades primarias. La escasa productividad alcanzada en ellas y no • 

obstante todas las medidas que se han tomado para tratar de hacer más -­

productivos los sectores agropecuarios, repartiendo la tierra, realizan, 

do grandes inversiones publicas en grandes obras de irrigación, con cen· 

tros de investlgacíón que cuentan con todos los avances tecnol6gicos que 

tratan de realizar labores de extensión agrícola con instituciones de -

crédito establecidas des.de hace muchos años, con un sistema de precios -

de garantía que trata de proteger al campesinado, y otras muchas medidas, 

la participación. en el ingreso nacional es todavía muy reducida ya que -

representa un H% del Ingreso tata l. 

La concentración del ingreso es alarmante. Dos millones sesenta y 

cinco mil familias, que representan el 46%, del total tienen Ingresos -

menores de quinientos pesos mensuales y apenas reciben el 14% del ingre­

so nacional. En cambio 286,000mi1 familias tiene ingresos mayores de --

3 000 y perciben el 37% del total. 

Por otro 1 ado, aunque e 1 ingreso per cáp l ta ha ven 1 do en constan -

te aumento su distribución ha venido siendo muy desigual, no favoreclen• 

do en lo más mfnirno un cambio en la estructura del ingreso nacional, 

Por fortuna existe ya una conciencia clara en el Gobierno de Héxi• 

co de los problemas que dicha estructura trae consigo, y en· consecuencia~ 
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se nan venido adoptando una serie de políticas nacionales tendientes a -

efectuar un cambio definitivo para acabar con todos los obstáculos que -

se enfrentan al desarrollo econ6mico. 

La Participación de Uti 1 idades, la reforma en la poi ítica fiscill, 

la b~squeda de nuevas formas de aumentar la productividad en el campo, -

la diversificación de la economía nacional,· la descentralización de la -

industria nacional dando mayores facilidades para el establecimiento de 

nuevas industrias en todos los estados de la federaci6n,etc.; son i nstr.!:!_ 

mentos empleados para combatir la anterior situación qu~ frena, de manera 

contu~dente la industrialización de la nación. 

La Partidpación de Utilidades si bien como un medio nuevo para 12 

grar una mayor justicia en la redistribución del ingreso, debemos consi­

derarlo como un buen instrumento, ya que fundamentalmente es un medio de 

aumentar los ingresos de los empleados y los obreros, y que en la medida• 

que se logre reglamentarlo eficientemente en cuanto se le proporcione a 

los trabajadores del país los medios efectivos de alcanzarlo, tomará una 

mayor preponderancia. 

La )articipaclón de Utilidades y la Inflación •. 

Comenzaremos por precisar que entendemos por inflación. Inflación 

por lo genera~ signffica una situación en la cual el nivel gene~al de 

precios se encuentra en un proceso de ascenso. Sin embargo a pesar de 

ser esta esencialm~nte.correcta, ha resultado con mucha confusión, debido 

principalmente a la compleja naturaleza y complicada causa de la misma -

elevación de precios. 

Existen varias explicaciones de la inflación que varían desde un 

excedente en la oferta monetaria~: hasta la espiral viciosa de salario -
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precio. Es necesario, por Jo tanto precisar y analizar el tipo especlff-

co de inflación que generalmente aparece en los países como el nuestro.-

Este análisis es entonces básico y no podremos exponer nuestra tesis de 

los efectos inflacionarios de la participación de utilidades sin antes -

hacer dicho análisis en forma esquemática. 

La inflación al significar una elevación general de los precios, -

podemos decir, que significa también una reducci6n sistemática del poder 

adquisitivo de la moneda. Sin embargo una y otra son dos aspectos del --

mismo fenómeno y no se puede considerar que la una sea causa ni efecto -

de la otra. 

La teoría moderna distingue dos tipos de inflación: inflación por. 

costos e inflación por demanda. 

Estos dos principales puntos de vista no indican que una inflación 

sea diferente a otra, sino que la causa de una es opuestamente diferente 

de la otra. 

Pero es importante señalar que en la realidad estos dos extremos -

no son mutuamente excluyentes, sino que pueden ser coexistentes • 

. En forma esquematizada explicaremos la inflación por costos, con -

el interés de que tal exposición nos sirva para asentar nuestra afirtn<l~ 

ción de que !!.2 es este tipo de inflación el provocado por la participa--

ción de utilidades • 

.: Antes de Keynes .se pensaba' lo contrario; la velocidad era inelástica -
a Ja tasa de interés , pues no se concebía el uso del dinero para usos " 
especulativos, coino la hace Keynes en su teoría de la preferencia a la ~ 
liquidez. 
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REPORTE MOSTRANDO LOS RESULTADOS EN 1964. 

1 UTILIDAD REPARTIDA EN 1965 DE ACUERDO CON EL INGRESO DE 1964. 

CUADRO ' 

P A G O S 
INGRESO UTILIDAD EMPLEADOS PROMEDIO MENSUAL TOTAL POR OIA POR PESO 
BRUTO REPART 1 DA % y DE 1 NGRESOS POR OIAS TRAB8, (pesos) Ganado. 

(1111 lones) ( t:ll les ) TRABAJADORES TRABAJADOR (Pesos) JACOS. 

l 2 0.5 3 5 7 
152 3 100 2.0 685 2 105 365 6.26 0.086 
42 288 0.7 119 1 865 255 6.25 0.054 
20 203 0.1 332 950 306 0.93 0.025 

448 5 340 1.2 2 185 l· 500 291 4.20 0.054, 
1 650 1 200 242 

622 10 350 1. 7 3 932 2 100 366 4.51 0.064 
132 1 645 1.2 366 2 100 250 6.50 0.09 
18 67 0.3 137 1 320 366 0.94 0.015 

950 6 015 o.6 3 158 2 235 230 3,38 0.045 
266 1 300 0.5 2 599 1 915 243 1.17 0.014 
. 43 100 0.2 438 2 100 288 o.4o 0.007 

37 39 0.01 380 1 500 295 1.69 0.025 
283 2 100 o.8 829 2 275 366 4.34 0.055 

1 068 9 300 0.9 3 025 2 594. 245 2.81 0.039 
329 2 864 2852 365 
103 440 o.4 503 2 liso 250 1. 36 0.016 
85 1 100 l. 3 785 1 400 303 1.85 0.039 

640 9 704 1.5 7 708 1 093 355 1. 77 0.036 
126 2 751 2.2 510 3 000 300 8.40 o.os 

5 368 48 848 o.a 32 305 Prom 2 400 Prom 302 Prom 3.02 Prom. 0.04 

·Experiencia Mexicana con los resultados en 10 Empresas. 

"Tabla con los resultados de la mues tra11 , 



llS 

Inflación por costos. 

La más reciente tcor¡(a de inflación por clevacl6n de costos (incl~ 

yendo en costo la ganacia del productor) supone que el alza de precios -

resulta por empuje de la oferta en lugar de atracción de la demanda (co­

mo en el caso que posteriormente analizaremos). Como en el caso de la i~ 

flación por demanda este tipo de inflación se basa también en la existe~ 

cia de poder monopolfstico y el ejercicio de este poder por parte de a-­

bastecedores de factores de producción (pueden ser según el Profesor Li­

cenciado Sacristán Roy, los sindicatos, en cuyo caso la inflación sería-

11por Salarios", o por 1 os productores mi smosl. 

Los Sindicatos y otras autoridades pueden y están dispuestos a e-­

jercer fuertes presiones sobre el costo del producto al exigir y adqui-­

rir incrementos en los salarios mayores que el incremento en la productl 

vidad del Lrabajo. Pueden ejercer este poder en dos maneras: requeriendo 

salarios nws altos que la productividad del ~rabajador o fijando el núm~ 

ro de trabajadores empleados. Los precios pueden aumentar; si hay un in· 

cremento total del Salario mayor que el de la productividad, entonces v~ 

remos que el nivel de empleo fijado por los sindicatos solo podrá mante­

nerse mediante un alza de precios. 

Nuestra opinión respecto a lo anterior es que en primer lugar el -

reparto de utilidades no es en modo alguno un aumento de salario, en se­

gundo lugar en México dicha medida no ha sido una descición unilateral -

de los sindicatos y en tercer lugar, y sobre todo: dada las circunstan-­

cias en que se halla el movimiento obrero mexicano, oprimido por el cha­

rrlsmo y mediatizado por Jos sindicatos blancos es difícil concebir que­

tal situación se presente. Si nos hemos referido a ella ha sido como al-
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principio aclaramos, para que la exposición, deducir con firmeza nuestra 

categórica negaci6n: no es éste el tipo de inflación que provoca .la par-

ticipación de las utilidades. 

Por otro lado, el poder monopolrstico en manos del productor o en-

manos de los abastecedores de manteria prim.~ y capital, si representa un 

caso ti'plco en nuestros países, debido al pequeño tamailo de nuestros mer, 

cados. 

Este caso también resulta en un aumento de precios vía costos. En-

el caso de que el monopolista sea el productor final, se puede esperar -

que las elevaciones de precios no sean abruptas ni continuadas, en cambio 

en el _caso de que el.aumento de costo· de p'roducción aparezca vía _ _!Tiilterias 

primas puede .. resultar en aum_entos grandes y continu.:idos de los precios -

debido al alto_elemento de especulación mooopolística que existe en nue~ 

·tra agricultura. 

Aún si los precios no aumentasen contínua ni excesivamente, encon-

tramos que de acuerdo a lo dicho habrá rigidez en los ~alarios monetarios 

0~), que junto con otras restricciones sindicales y a costos de produc--

ción altos, resulte en inflexibilidad en la disminuciSn de los precios,-

que a su vez puede provocar por si misma inflación. 

Lo más interesante de t~o esto es que aunque su naturaleza no es-

explosiva, la inflación de costos combinada con la demanda puede resular 

en una inflación des.:itada que incluya círculo vicioso de precios y sal!!_ 

r i os. 

La teoría de inflación por costos no es en realidad una explicación 

(*l Esta condi~ión que Keynes entendió como necesaria para el equilibrio 
con desempleo, puede ser condición para inflación cronica, por su ªf. 
tuaclón en la espiral precios-salarios. 
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_que esté basada en a•.J::ientos generales de precios, es en realidad una in. 

flaci6n que tiene su origen en específicos sectores. 

No obstante, se piensa que esta teorfa es por sí misma capaz de­

generar un incremento general en el nivel de precios. El poder monopo-

1 ístico presente en una industria o en varias, puede resultar en unª.!!. 

mento de precios que se extienda por toda la economía. Este tipo de i!!. 

flaci6n representa insistimos - solo una faceta de la inflación que ti~ 

ne lugar en nuestro país. 

La participación de Utilidades no puede provocar esta clase de i!!. 

flación insistimos en el argumento que esgrimimos de que la pcrticipa­

ci6n no puede compararse jamás a un aumento de salarios. La resolución 

de la primera comisión para el reparto de las utilidades nos habla con 

extrema claridad de la prohibición de contituí'./'y deducir pasivos o re­

servas para la particpación de utilidades nos dice dicha resolución que 

11 las empresas no pueden deducir como gasto la cantidad que corresponde 

a los obreros por concepto de participaci6n11 • 11A fin de cumplir con el 

te principio, no se autoriza la creación de pasivos o el pago de la pa! 

ticipaci6n con cargo a los costos o gastos de operación ya que de per­

mitirlo se disminuiría el monto de la particpacióQ a los trabajadores­

y se provocaría el alza de precios de artículos elaborados o de los -­

servicios prestados, en contra del público consumidor". 11 Por otro lado 

al figurar el monto de la participación en los gastos del ejercicio, -

se confundiría con los salarios con violación de la Ley Federal de Tr~ 

bajo que como antes se dijo distingue drásticamente los salarios de la 

participación. 11 

En apoyo del argumento de que la participación de utilidades no­

puede provocar inflación por los costos, vamos a recurri'r a la microe-
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conomía. RP.cordaremos el equilibrio de la empresa utilizando el aparato 

diagramático de las curvas de costo y las de demanda y demostraremos que 

la participación de utilidades no cambia ni el precio ni la cantidad -

producida con respecto a la situación anterior a la misma. Y para ha--

ccr más contundente nuestra afirmación asumirerios que se trata de un -

productor monopolista. 

La condición monopolfstica de nuestro productor la expresamos en 

la curva de demanda a a1 dirigida la cual es menos que perfectamente -

cl5stica para indicar su control sobre el precio. Esta curva de dcman 

da nos indica el ingreso promedio, es decir el ingreso total entre el-

número de unidades producidas. 

La curva del ingreso marginal nos expresa el incremento (utiliza!!_ 

do el concepto de incremento en su aceptación ij1atemática: com aumento-

o disminución) del ingreso total co:no resultado de la última unidad pr~ 

ducida. Esta curva del lM desciende más aprisa que la de la Demanda 

(IP) debido a que cada unidad sucesiva fuerza hacia abajo el precio de 

las demás y añade al ingreso total una cantidad que es inferior a su -

propio precio. 

La del costo medio o costo por unidad ya sabemos que es asintótl 

ca al eje de las Y en el knfinito puesto que resulta de dividir el ce~ 

to total entre el número de unidades producidas y al comenzar la pro--

ducción tendremos: 

_g_ 
o 00 

su forma de 11U11 se debe a que si empre hay una esca 1 a de produce i ón más 

eficiente, es decir que de más bajo cotos, y a ambos lados de ella los 

costos son más elevados. 
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La curva del costo marginal obedece las· mismas leyes que la del -

costo promedio, nos indica lo que aumenta el costo al producir .!m.! unl 

dad más. Alcanza su mínimo antes que la del costo por unidad y cruza a 

la curva del costo medio en su punto mfnimo. 

Hemos delineado en sus términos más generales los elementos grá· 

ficos que nos servirán para determinar el equilibrio de la empresa. Vs_ 

mos a definir este equilibrio teóricamente: 
I 

I 
Definir el equilibrio de la empresa es una!perogrullada: la emprs 

sa está en equilibrio cuando produce una cantidad que le permite maxi· 

mizar sus utilidades, o en un caso límite, minimizar sus pérdidas. 

Las utilidades todos lo sabemos están dadas por la siguiente e•• 

cuaci ón: 

UTILIDADES• l.NGRESOS • COSTOS. 

Los ingresos de 1 a empresa res u 1 tan de su.s ventas, es decl r de la 

demanda de su producto. de la demanda a elta-dirf-gida-. 

Los costos resultan de multiplicar la cantidad de factores de pr.9, 

ducción empleados por su precio respectivo. 

La utilidad se maximiza donde se maximiza la siguiente desigual• 

dad. 

INGRESOS > COSTOS. 

La teoría marginalista nos ha proporcionado un criterio profund!!, 

mente 16glco y claro para hallar este equilibrio. El Método consiste -

en comparar el Ingreso Marginal con el costo marginal: 

11Hientras cada peso avanzado en la producción nos 

produzca un Ingreso marginal mayor que el costo 

marginal, continuaremos aumentando la producción. 

Pero en cuanto el coste marginal exceda del in·-· 
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greso marginal reduciremos la producción DONDE -

ESTA EL PUNTO DE EQU 1LlBR1 O , EN EL LUGAR EN QUE 

EL COSTf AARGINAL Y EL INGRESO MARGINAL ESTEN I• 

GUALADOS. SOLO EN ESE PUNTO LOS BENEFICIOS SON -

MAXIMDS". 

El uso de las gr5ficas nos demuestra, como veremos, que la ge~ 

tría nos conduce Igualmente a la regla fundamental: 

IH CH 

Ahora bien, el reparto de utilidades no altera en lo más mínimo -

ni el IH ni el CH, luego, si nuestro monopolista ya conseguía el máximo 

beneficio antes de establecido el reparto de utili~a_des, si todas las -

circunst.:incias permanecen iguales, la participación no surte efecto al· 

guno sobre el precio y la cantidad producida, y será soportada íntesra­

por el monopolista. 

l.· ANTES DE LA PARTICIPACION. 

y 

'"'· 

CP 

. D.JP 
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La inflación se presentará si la función consumo 11C" cruza la 

lfnea de 45• a la derecha del pleno empleo "E". 
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II.- DESPUES DE LA PAnTICIFACION: 

A 

GRAFICA TOMADAS DEL LIBRO DEL PROFR. FRANCISCO ZAMORA. 

TRATADO DE TEORIA ECONOMICA. 

X 
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Ya dijimos que lo fundamental es que la participación no altera I~ 

cantidad ofrecida (OA) ni el precio (OB) puesto que no ranpe el equlll . 
brio: IM • CH al no afectar ninguno de esos conceptos al reparto de • 

~tilidades. Vease cano el Ingreso total en ambos casos es el mismo: 

Ingreso Total • Precio X Cantidad. 

IT • p X q 

utJ' x ~ • OABR • IT 

Como afirmamos que €S el productor el que soporta rntegramente -

el reparto por es ta razón e 1 área sombreada (negro) que nos .representa--

1 as utilidades excedentes se ve disminuida en la gráfica 11. Acerca -

de esto no ampliamos más puesto que ya esta tratado en el capítulo an• 

terior relativo a los efectos en la Distribución del ingreso. 

lnflaci6n por demanda. 

La forma convencional de presentar la teorra de lnflaci6n por d~ 

manda es a través del análisis geométrico de la función Keysesina del• 

consumo, junto con el límite al producto o Ingreso determinado por el• 

pleno empleo. 

En este caso la demanda agregada es mayor que el producto, y es• 

ta diferencia se traduce en un incremento de precios (suponiendo una• 

economía cerrada). Esta es una situación en la cual es volumen de la 

inversión (inversión neta) tiende a ser mayor, que el ahorro de pleno• 

empleo (tomando ambos, inversión y ahorro, en el sentido sueco ex an·-

te). 

\· Con esta noci6n general vamos ahora a analizar la inflación por· 

demanda dentro de un marco d.inámico y señalando las condiciones concr!l_ 

tas unas creadas por el reparto de utilidades, otras por el control m.2_ 

nopolrstlco de los productores otros más por la Insuficiencia de recur 
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sos en que se debate la economía de los pa(ses subdesarrollados, asf -

nos acercamos a la realidad de nuestro pars. 

La lnflaci6n por demanda representa entonces el caso donde exis­

te un exceso de demanda sobre oferta. Teoricamente, este exceso sÓlo­

aparece cuando la economía llega a una situación de pleno empleo, y ª!l 

tes de llegar a este, cualquier incremento de demanda va seguido de 

uno Igual de la oferta sin elevación de precios. Sin embargo, esto es 

un error; en primer lugar, una expanción del producto necesita cierto­

volumen de inversión el cual a su vez expande la demanda agregad~. En 

segundo lugar, no cabe duda que en Ja realidad existe más flexibi Ji-­

dad en el aumento que en la disminución de los precios. Finalmente, y 

más importante aún, existe un lapso entre el aumento de la demanda y 

la expanción de la oferta. 

Por estas tres razones la inflación no solo tiene una tendencia­

ª perpetuarse, sino que el incremento de los precios se origina por i!l 

habilidad de la oferta en crecer pari passu con la demanda. 

Las principales causas de esta inelasticidad de la oferta po---­

dr(an ser agrupadas en 3 categorf as: La primera y más importante es la 

insuficiencia de recursos, ya sea de trabajo, de capital, como de mat~ 

rías primas. 

Asumamos que la oferta va aumentando junto a su contrapartida, -

la demanda, no habiendo de esta manera ninguna presión al alza de pre­

cios. 

Sin embargo lo más probable es que debido a estas insuficiencias 

llegue el momento en que la oferta no pueda continuar creciendo al pa­

so de la demanda, o en otras palabras, que la curva de la oferta se -­

vuelva más inelástica. 
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En este punto la única forma en que la oferta podrfa continuar -

creciendo pari passu con la demanda ser(a a trave'S de una tasa de ren2 

vación tecnológica suficientemente rápida para permitir incrementos en 

la productividad del trabajo. No obstante, no es probable que las me• 

joras tecnol6gicas, por si mismas, puedan mantener el crecimiento de -

la producción a la tasa determinada por los incrementos de la demanda. 

Por lo tanto la oferta crecerá pero a una velocidad menor que la dema.!! 

da, creando un lapso que a su vez generará el alza de precios. 

Esto nos lleva a nuestra segunda categoria. Debido a ineslastl• 

cidades estructurales del sistema existirá el lapso entre el crecimie.!! 

to de la oferta y el de la demanda. 

MICHEL KALECKI en su libro-TttfOR'Y" OF"'ECOÑO/'llC DVNAMICS!. 

:1os dice: 

11 El ihcreniento en la oferta de productos agdcolas necesita un·­

tiempo relativamente considerable. Esto es ci.er.to, ... aunque_ao aLml.smo 

grado, con respecto a la minería, con oferta inelástlca en cortos pe-­

riodos, un incremento en la demanda causa una disminución de los lnve!!, 

tari os. y un consecuente AUMENTO DE PREC 1 OS. Es te aumento inicia 1 en -

el precio, PUEDE SER AUN AUMENTADO DEBIDO AL ELEl1ENTO ESPECULATIVO". 

Si asumimos que lo anterior es cierto, como la realidad objetiva 

parece comprobarlo, y como los precios "determinados por la demanda" 

(en la terminología de Kalecki)son por lo general precios de materia -

prima un aumento en ellos puede FÍcilmente significar un alza general­

en la economía. 

Existe aún una tercera expllcaci6n de la lentitud de la expan··­

sión de la oferta con respecto a una mayor demanda, que. 0 ode!l\Ali, \1~ 
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11 POOER EN EL HERCAD011 , por el cual se entiende cierto control sobre 

la oferta, en otras palabras más claras esto es CONTROL HONOPOLISTICO. 

Asumiendo la existencia de cierto poder monopolfstico sobre el mercado 

se produce la trágica situación siguiente: LA OFERTA SE MANTIENE CONS_ 

TANTE, LA OFERTA SE MANTIENE CONSCIENTEMENTE INFLEXIBLE A UN INCREMEN· 

TO DE LA DEMANDA CON EL PROPOSITO DE AUMENTAR LOS PRECIOS. 

Hasta aquí nuestro análisis te6rico, vamos ahora a introducir P.!!. 

ra acercarnos a la realidad el factor reparto de utilidades y demostrar 

como la demanda se incrementa al tener los trabajadores mayor capacidad 

adquisitiva; es decir analizaremos el impacto dentro del sistema econ2 

mico derivado de los fondos'"adicionaleS' puestos en manos de los traba· 

jadores en cumplimiento de las disposiciones ~obre esta materia. 

A la fecha no se ha hecho un análisis que permita determinar cual 

es él monto que han recibido los trabajadores por con~epto de reparto-

de utilidades. Njnguna dependencia oficial ha dictado disposiciones -

tendientes.a recopilar la información detallada. 

El consumo del sector obrero se increment6 en 1,000 millones, 

Este incremento del consumo del sector obrero fué dirigido a industrias 

y actividades en sectores que producen bienes de consumo inmediato ---

(Po1·que es natural que los obreros no demanden motores ni turbinas si-

no alimentos, ropas, etc.) En la medida que estas ramas de producción 

de bienes de consumo hicieron frente al incremento en la demanda, el -

impacto en los precios fué nulo. Pero en la medida que estas ramas no 

pueden aumentar su producción en respuesta al incremento en la demanda 

sobreviene la inflación. Pero no adelantemos y veamos una por una de 

las 3 causas de la inelasticldad de la oferta que propusimos en el an~ 
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1 is is te6rico: 

lo.- La insuficiencia de recursos: 

Es inegable que la demanda incrementada con e1 reparto de 1as u~ 

tilidades se 11proyectara11 hacia los alimentos. hacia los productos a•• 

gropecuarios y esta producción en respuesta a -este aumento de la dema!!. 

da no solo .!l.Q. ha podido crecer sino aún se ha reducido en algunos ren, 

glones como podremos ver del informe del Banco de México que a conti•• 

nuación se transcribe: 

11 Durante los últimos años la producción agrícola ha s"ufrido los"' 

efectos adversos de fen6menos metereol6gicos que han ocasionado reduc· 

ción de las áreas sembradas o pérdida de cosechas, principalmente en • 

los renglones de alimentos •. :Se han registrado bajas en la producción· 

de maíz, frijol y trigo ••• -" 

Tomemos 2 años para observar esto: 

"···.en 1$60 el índice general. de. la producción agrícola regis•• 

tr6 una elevación de 2.5% resultado de una mayor producción de mate·-· 

rias primas como algodón, henequén, tabaco y copra, EN.TANTO QUE LA •• 

PRODUCCION DE ALIMENTOS REGISTRO UNA BAJA DE 2.4% debido a la baja en· 

la producción de los artfculos mencionados en el" párrafo ánterior." .. 11 

En 1963 la economía nacional creció en términos monetarios en 

].5% en relación al año anterior, en tanto que el Producto Nacional en 

términos reales, se· incrementó en 6.0%. 

"La mayoria de los sectores experimentaron incrementos supcrio·· 

res al de la población, CON EXCEPCION de la AGRICULTURA Y LA GANAOE··· 

RIA, que aumentaron O. 1% y 3.0% respectivamente. 

En otra parte del mismo documento que transcribimos se lee: 

11 En 1963 la agricultura experimentó un Incremento de 0.1% en re• 
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laci6n al año anterior, este pequeño aumentos~ debió a una prolongada 

sequía que afect6 a varios cultivós. El maíz y el frijol BASICOS EN -

LA ALIHENTACION DE NUESTRO PUEBLO mostraron dificultades considerables 

debido sobre todo al retraso de las lluvias. El mal resultado de las-

cosechas del primer semestre no fueron absorvidas en su totalidad por-

la producción rna!cera del segundo semestre y lo fueron más o menos por 

el frijol. En el caso del maíz hubo necesidad de importar 466 r:iil to-

neladas con valor de 410 mi !Iones de pesos, para complementar el cons.!:!. 

mo in terno11 • 

En todo lo anterior confirma nuestra t6sis por lo q~~ en co~¿Ju-

sión podemos af·irmar que la situación inflacionaria que hemos descrito 

prevalecera mientras el mayor volumen de la producción agrícola se re-

colecte en áreas de temporal sujeta a los accidentes metereológicos. 

Por otra parte, el mismo análisis de la situación Económica del-

País hecha por el Banco de H6xico puede servirnos para reforzar nuestra 

opinión ya que en él se afirma respecto al año de 1963: 

11 La demanda alcanzó un máximo sin precedentes, los determinantes 

fundamenta les de los aumentos en el consumo fueron un incremento en el 

nivel del gasto corriente gubernamental, una mayor ocupación, asi COMO 

LOS EFECTOS DIRECTOR E INDIRÉCTOR QUE TUVIERON LAS ELEVACIONES DE SAl.8, 

RIOS Y EL REPARTO DE UTILIOADES 11 , 

Es conveniente sin embargo mencionar que la situación inflacion!!_ 

ria que se describe se ve en cierto modo agudizada por la falta de di -

rección de la inversión, la falta de planificación en la inversión, en-

el tantas veces citado análisis del Banco de México puede leerse que (er 

1963) 11destacan el aumento de la construcción pública y privada, la ---
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cual Jleg6 a niveles que no se hábián alcanzado en periodos anteriores'' 

Y es que la inversi6n en ramas impnoductivas como lo es la de la cons­

trucción crea empleos origina demanda pero precisamente por no ser en­

·ramas productivas no se crea oferta. En cambio la inversi6n en ramas• 

productivas crea demandas, pero crea oferta qquilibrandose el mercado y 

neutralizandose toda tendencia al alza de precios. Nos limitaremos a­

señalar este aspecto ya que ahondar en él seria desviarnos de los obj~ 

tivos que nos hemos propuesto. 

A continuación vamos a citar algunos datos y cif.ras concretas que 

nos permiten la base objetiva de nuestras afirmaciones en el sentido -

de que existe una situación inflacionaria: 

En la revista Comercio Exterior correspondiente a Septiembre del 

presente año se incluyó un estudio sobre las presiones inflacionarias­

de nuestra economía en el curso de 1964. En dichas publicaciones se -

afirma que len enero el nivel general de precios al mayoreo aumentó el • 

1.2% con respecto al que había prevalecido hasta Diciembre. Durante -

febrero•continuó el proceso y el aum«.nto -respecto a Diciembre- fué de 

3.1% ~ste acontecer resultaba alarmante, de continuar el aumento dura_!l 

te 1964 podda ! legar a ser 18"~. Dicho fen6meno afectó de manera pri n 

cipal a los artículos de consumo, especialmente a los alimentos. Los­

artículos no alimenticios descendieron o.&/o. Los artículos de produc­

ción aumentaron en enero 0.86% y en febrero 2.~/o con respecto a dicie!!l 

bre. La tendencia, se afirma en la publicación mencionada, empezó a -

frenarse en el mes de marzo e incluso a ser ligeramente para quedar en 

2.87% sobre el nivel de diciembre. Se regis,raron pequeñas reduccio-­

nes en los artículos de consumo, cuyo nivel vino a situarse en 3.2%. -
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En el sub•grupo de alimentos. el índice baj6 hasta quedar en 4.5"/o y··· 

el de no alimentos. prácticamente se mantuvo al nivel de diciembre ya• 

que solo tuvo un Incremento de 0.2%. Los artfculos de producci6n, ta!!!. 

biéñ bajaron ligeramente. quedando en 2.38"i sobre el nivel de diciem·· 

bre. El rndlce que sufri6 mayor incremento fué el de la alimentaci6n 

ya que, hasta marzo habrfa aumentado sobre el nivel de diciembre el --

~· 
Si consideramos que al mismo tiempo apareci6 la regJamentaci6n -

de Reparto de Utilidades, se modific6 el salario mínimo y en época cer. 

cana se aument6 el precio de garantía de algunos productos agrrcolas -

1 os -incrementos en 1 os precios, en ad¡ c i ón a 1 os norma 1 es de nuestra -

economía en desarrollo, se debieron a dichos factores, lo difici 1 de -

saber es en qué medida fué el Reparto de Utilidades el que presion6 -­

los precios por el lado de la demanda o en qu~ medida influy6 en ellos 

la modificación en el salario mínimo que afecta directamente los costos 

de producción. No debe olvidarse además, que en el caso del Reparto -

de Utilidades existieron factores psicológicos que en un momento dado­

presionaron los precios hacia el alza pero posteriormente volvieron a­

tomar su nivel al readaptarse los niveles de los costos y precios. Lo 

que sr se puede afirmar con t'oda certeza, es que el incremento observ!! 

do en los precios no es de carácter estructural. Esto no quiere decir 

que se olvide el control necesario que debe haber sobre el medio circ.!:!. 

lante ya que durante el presente año, se ha notado un acelerado aumen• 

to en el dinero en cl~culaci6n que es precursor de presio~es inflacio­

narl as. 

Nos complace mucho que notables economistas como el Lic. Franci~ 

co Rostro Plasencia compartan nuestra opinión. En efecto, en varios -



131 

artículos publicados en la Revista Transformacl6n ("Aspectos de la in­

flaci6n11 y 11Vale menos el dinero? 11 ) y en la Rc~ista presente Econ6mi-­

co: 11 La economía tiene fiebre pero esta es pasajera llega a conclucio­

.nes similares: 

"Durante el sexenio pasado los precios se mantuvieron firmP.mentc 

estables con excepción del último año. En 1964, especialmente en el -

primer semestre, se desarro116 un aumento considerable, según el lndi· 

ce de Precios en la Ciudad de México del Banco de México, en diciembre 

de ese año había ocurrido un aumento del 5.54% con respecto al nivel -

que prevalecía en diciembre de 1963. (Durante el primer semestre de-

1964 los precios se habían incrementado en 3.79X.: de manera que en la· 

segunda mitad del año se present6 un incremento menor de l.7~k sobre -

el nivel de diciembre de 1963), 

"Varias causas intervinieron en las fluctuaciones de 1964. Una -

euforia econ6mica inusitada en épocas de selecciones impuls6 la produc 

ci6n hasta niveles muy altos. Por lo visto, una demanda aún más diná­

mica presion6. los precios al alza. Por otra parte, la fijación de nu~ 

vos salarios mfnlmos y la instauraci6ñ de la participaci6n de utilida 

des en diciembre de 1963 ejercieron Influencia (más psicológica que m,2_ 

netaria) sobre los mercados. Pasado el primer Impacto durante el pri­

mer semestre, en el segundo la situación tendió a normalizarse, como -

era de esperarse11
• 

11Al comienzo de 1965 había vuelto la calma, los precios en su con 

junto se han mantenido rígidos, sin alteraciones sobre el nivel de di­

ciembre de 1964. Al menos tal es lo que muestran los números índices­

disponibles tamo los del Banco de México como los de la Secretaría de 

Industria y Comercio. 



132 

La calma que los Índices muestran es, sin embargo, aparte. Aun• 

que el nivel general de precios no se ha alterado, Jos precios de alg~ 

nos artículos han aumentado recientemente y han despertado nuevas in--

quietudes. Se sabe que se han elevado los precios de Jos artículos 

alimenticios, en algunos casos en proporci6n considerable. 

Las causas deben estar nuevamente asociadas con la participaci6n 

de utilidades., en estos momentos en proceso, y con un nuevo incremento 

en la actividad econémica". 

Efectos de la Participaci6n de Utilidades. 

El Lic. Octaviano Campos Salas señala:'°' 11 Un poderoso estímulo a· 

la.lndustrializac16n lo constituyen las armoniosas relaciones obrero-· 

patronales. La-partlcipaci6n de los trabajadores en 1os frutos de la· 

productividad es una preocupación continua del Gobierno que ha encon--

trado afortunadamente una actitud receptiva y de compresión en el sec· 

tor patronal 11 • 11 Se alcanzan aumentos en el ingreso laboral a través 

del sistema de los salarios mínimos que ahora opera sobre la base de• 

zonas econ6niicas e incluye salarios profesionales, mediante las revi·-

sfones periódicas de los contratos colectivos, así como a través del -

sistema de particlpaci6n de utilidades y de crecientes servicios de S! 

guridad social. La participación de los trabajadores en los benefi--· 

cios muestra que el desarrollo económico es esencial para la estabili· 

dad y la armonía de las relaciones obrero-patronales, y su realización 

en México ha demostrado resultados positivos casi todos los conflictos 

del trabajo se han resuelto a través de la conci liaci6n voluntaria". 

Como facilmmnte se desprende de las declaraciones anteriores la· 

partlcipaci6n de utilidades, influye en la producci6n tanto objetiva -

como subjetivamente y los efectos que produce no solo son directos si• 

-:: Lic. Octaviano Campos Salas, Secretario de Industria y Comercio. 
Primer.Seminario del desarrollo industrial. 
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no que también tienen importancia por la vfa rndirecta. 

Al transferirse del sector patronal al trabajador mil millones •• 

de pesos y dada la propen5i6n a consumir, que en nuestro país es de --

80% los gastos del consumidor alcanzara~ la cifra <le unos 800 millones 

de pesos. Un aumento en la demanda de bienes y servicios de consumo -

permite que la industria aumente su ingreso, lo cual permite que se -­

cree una nueva formación de capital o una inversi6n inducida por efec­

tos del consumo. Este aumento en el consumo creado en virtud del re-­

parto de las uti lídades coadyuva al robustecimiento del mercado inter­

no indispensable para garantizar el acelerado ritmo de crecimiento in­

dustrial. 

Por otra parte tenemos que en un gran número de experimentos re!!_ 

!izados por muy diversos organismos internacioñ'ales, públicos y priva­

dos, tendientes a obsevar qué resultados 5e logran en la productividad 

cuando el trabajador es estimulado, se han visto coronados de éxitos -

positivos e inesperados. Lo cual demuestra que Jos incentivos a Jos -

trabajadores consistentes en aumenbar su ingreso tienen el efecto de -

incrementar la productividad. 

No obstante ello, no podemos esperar que en la pr&ctlca, el au-­

mento de Ja productividad se alcance s6to a través del mecánismo de la 

participación de las utilidades, ya que el sistema carece de filosofía 

de ganacias pues aun cuando creado y definido por la ley, no permite~ 

que los trabajadores participen en la administraci6n del negocio sino­

solamente en las utilidades. 

Como en el fondo Ja participaci6n de utilidades equivale a tran.:!_ 

ferir ingresos del sector patronal al sector obrero, en términos §eñe~ 

rales podría pensarse que es un cambio de destino de fondos de la in~-
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versión al consumo. Es obvio que este supuesto es una generalizaci6n-

imprecisa pues una buena parte de los fondos de 1 sector patrona 1 se de~ 

t inan i!l consumo. En beneficio de la sencillez, supondremos que todos 

los fondos que se distribuyan vendrán a contraer la inversi6n privada-

por un lado y a expander el consumo en esa medida. 

El cambio de estructura en la demanda, que la participación,im--

plic.J, traerá como consecuencia efectos directos y efectos indirectosr 

En la medida en que se expanda el ingreso de los trabajadores y por e.!! 

de su consumo-se reducirá la inversión privada; sin embargo, a más lar. 

go plazo, la disminución de la i.nversi6n privada y el aumento en el CO_!! 

sumo, provocarán variaciones más que proporcionales en el Ingreso Na--

cional. 

Aceptamos que la partlcipaci6n de utilidades asciende a 1000 mi-

llenes de pesos, su efecto inmediato sobre la inversión privaJa consi2_ 
. . 

te en reducirla un I.2%, ya. que para 1963 fué de 13 875 millones de p~ 

sos. Sin embargo el cons.umo se increment6 en esa misma medida por lo-

que en ese primer p~ríodo·no hay contracción ulguna en el Producto Na­

cional Bruto. Una contracción en la Inversión, tiene efectos secunda-

rios a más largo plazo que tienden a comprimir el Producto Nacional, lo 

cual quiere decir que es probable que el Producto Bruto disminuya más-

que proporcionalmente a la contracción de la inversi6n. 

Por otro lado, un aumento en la demanda del consumidor puede or~ 

ginar cambios en la nueva formación de capital, de acuerdo con el pri,!! 

cipio de ucelenició:i expuesto por Keynes. Aún cuando cambios en la i!!. 

versión privada se originan fundamentalmente por cambios en el consu--

mo, la sucesión de tiempo es indefinid¡¡, a menos que conozcamos lama~ 

nitud de otras causas que la determinan: ·El monto de los recursos des2 
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cupados, las existencias de equipo, la polftica de las empresas respe_E 

to a éstos, el estado de las expectativas, las Interrelaciones entre -

las distintas etapas de la producci6n, las diferencias entre las empr.s, 

sas y los cambios en la t~cnlca productiva. No obstante, independien• 

temente de cuan fuerte;nente funcione el principio de aceleracion, los• 

cambios en el consumo (tasa de cambio del consumo), pueden preceder s~ 

guir o acompañar, a los cambios en la producci6n (tasa de inversi6n}. 

Más importante que el cambio cuantitativo que acabamos de ver, • 

es analizar las modificaciones en la estructura de la demanda. Una -

contracción en el ingreso del sector patronal obviamente redundará, ya 

sea en un~ disminuc16n en la demanda de bienes de inversl6n, o de la -

demanda personal de bienes y servicios para el consumo, principalmente 

durables. En cuanto a la demanda de bienes de consumo, las industrias 

afectadas podrán ser las productoras de bienes durables establecidas -

en el país, aunque creemos que con 1000 millones de pesos repartidos -

será mínimo el impacto. Por otro lado la contracci6n de la demanda de 

bienes de inversi6n podrá afectar al sector externo ya que la mayorra-

de estos bi·enes son Importados¡ en este caso pensamos que tampoco será 

sensible el impacto, puesto que sus efectos se trasladarán fuera de·-

nuestra economra. 

El incremento del :consumo por parte del sector obrero tenderá a-

beneficiar a la industria y por ende a alentar Inversiones en sectores 

que producen principalmente bienes de consumo inmediato. En la medida 

en que estas ramas puedan hacer frente al incremento en la demanda, el 

Impacto en los precios será. nulo pero, en la medida en que estas ran¡as 

permanezcan inm6vlles al estfmulo de la demanda, por deficiencias es-· 

tructurales por ejemplo, se provocará la lnflac16n.:· 



APENDICE 



1)7 

~PENDIC:E.- EMPRESAS QUE ESPONTANEAHENTE SE "NTICIPARON CON SU PARTICl 

PACION DE UTILIDADES. 

Es este un importante tema. Para destacar esto desde el princi­

pio podemos afirmar en forma categ6rica que Jos resultados han sido, -

casi sin excepcl6n OPTIHOS y en algunos casos sorprendentes. 

En algunas empresas la partlci paci6n de los trabajadores en las -

utilidades ha sido el resultado de una decisión unilateral de los em -

presarios; en otros, tiene su origen ya sea en contratos Individuales­

º bien en contratos colectivos. 

Es oportuno aclarar que no todos los casos que a continuaci6n C,2 

mentaremos pueden considerarse sistemas de participaci6n propiamente -

dichos, pues alguno de ellos se complementan con sistemas de ahorro, y 

otros se traducen en compensaciones especfficas distintas al dinero, -

pero aún esta última forma puede asimilarse, en términos generales, al 

reparto de utilidades. Este ha sido nuestro criterio cuando conslder! 

mos al 11Partido11 della época colonial como particlpact6n de los traba­

jadores mineros en las utilidades. 

Fábrica de papel San Rafael y Anexas, S. A. 

Es preciso mencionar aquí como realizador de esta conquista al -

batallador senador por el Distrito Federal, llder obrero cetemista Don 

Jesús Yuren, celoso centinela de los intereses obreros sin cuya parti­

cipación no hubiere sido posible una de las más formidables experien•• 

cias nacionales como a continuaci6n se verá: 

La Compañía de las Fábricas de Papel de San Rafael y Anexas, S. A. 

atraves6 en el año de 1937 por una grave crisis. Por una parte, el sl!1_ 

dlcato de esa negociaci6n reclam6 aumento de salarios y mejoría en las 
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cláusulas del contrato colectivo de trabajo. La Empresa por su lado,­

plante6 el reajuste de varios cientos de trabajadores que, afirmaba, -

le eran innecesarios por la notoria baja de producción que experlment~ 

ba. Estas recfprocas demandas originaron una huelga que dur6 6 meses. 

Ante este problema, el Lic. Rafael Lebrija como representante -

de la empresa y el ~eñor JesGs Yurén Agui lar, en nombre del sindicato-

. de la propia negociaci6n, empeñados en hallar una soluci6n, formularon 

un proyecto de convenio que permitiera elevar la producci6n mediante -

la creaci6n de dos incentivos para los trabajadores: uno, consistec~e­

en el pago de un premio o prima de producción por cada tonelada de pa­

pel que se produjera en ex~eso de las ya producidas; y el otro CONSIS· 

TENTE EN LA r>ARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LA­

EMPJlESA. 

No obstante que las partes dudaban del éxito de este proyecto, -

la tenacidad de sus autores y la urgente necesidad de resolver un con­

flicto que afectaba por igual a la sociedad y a.sus trabnjadores, pro­

pició la aceptación experimental del mismo, cuyas bases sirvieron para 

la firma de un nuevo contrato de trabajo. 

Respecto al premio o prima de producción solo diremos que se est~ 

bleci6 Inicialmente que cuando la producción semanal fuera superior a­

un mínimo de 550 toneladas los trabajadores, obtendrían un premio deteL 

minado. . 

Actualmente los premios estipulados se otorgan conforme a la si• 

guiente tabla: 
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Tabla para el otorgamiento de la prima de produccl6n semanal: 

Por 550 y hasta 599 toneladas $ 8.00 

11 

11 

11 

600 

650 

700 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

649 

699 

749 

11 9,50 

11 11.00 

13.00 

por ton. 

11 11 

11 11 

11 11 

Además se ha estipulado otro premio por producci6n anual al que­

nas referimos puesto que con lo anterior creemos que ha quedado expli­

cado en que consiste ese primer estfmulo al que nos referíamos. 

Establecimiento de la participación en las uti.lidades. 

El monto inicial de la participación de los trabajadores en las• 

utilidades de la Empresa fué el 3% de las obtenfdas en 1937 • 

. Por los resultados positivos inmediatos que produjo este sistema, 

en el año de 1949 se perfecciónó conforme a las siguientes bases sobre 

las cuales opera desde esa fecha: 

A.- De ~as utilidades anualmente aprobadas por la Secretarra de­

Hacienda y Crédito Pablico para el efecto del pago del lm--­

puesto sobre la Renta, la Empresa participa a sus trabajado­

res el 3%, que se reparte, por igual, entre todos los traba­

jadores. 

B.- De las utilidades,manifestadas por la Empresa, se deducen --
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700 mil pesos, por concepto de interés de capital y también -

el monto del impuesto sobre utilidades (Cédula VII de la Ley• 

del Impuesto sobre la Renta). De la cantidad que resta des-­

pués de hacer estas deducciónes, se separa el 25% por concep· 

to de utilidades, nuevamente repartible entre los trabajado-­

res. 

C.- De este 25%, Tlo se reparte por partes iguales entre todos -­

.los lrabajadores, y el 18/o restante, se distribuye también -

cnLro todos los trabajadores, pero en proporción a sus res-­

poctivos salarios. 

Sumas rcparlid.:is y efectos positivos: 

El rcsullado cuantitativo de la aplicación de este sistema se -­

aprecia objetivamente por la elocuencia de las cifras correspondientes 

a algunos años que se toman como muestra: 

En 1940 se repartieron 65 mi 1 pesos. 

En 1947 se repartió un mi 116n 600 mi 1 pesos. 

En 1950 se repartieron 3 mi 1 lones de pesos. 

En 1955 se repartieron 6 mil Iones 300 mi 1 pesos. 

En 1960 se repartieron 6 millones de pesos, y 

En 1962 se repartieron 7 millones 900 ml 1 pesos. 

Puc·d~' ,wreciarse la escala ascendente de la participación que sg 

lo en 1%0 r<~'iistra un ligero descenso en comparación a la correspon-­

dil!nte a 1~1 :;5, 

Esti: sistema de participación contractualmente implantado mejor.2_ 

do y seguido en la Compañra de las Fábricas de Papel San Rafael y Ane­

xas, S. A., ha producido los siguientes efectos positivos: 
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A.- Permiti6 sortear favorablemente la sltuacl6n econ6ñica de p~ 

nuria de la Empresa y el consecuente conflicto obrero patro­

nal de 1937, 

e.- Estimuló el trabajó de los obreros, lo que se tradujo en mej,2 

ra y elevaci6n de la producción. 

c.- Aumentó el poder adquisitivo y mejor6 el nivel de vida de los 

trabajadores, y 

o.- Ha favorecido, en general, la situación econ6mica de la re-­

gi6n en la que opera la negociaci6n. 

Sears .Roebuck de México, S. A. de C. V· 

El sistema.de participaci6n de Sears Roebuck de México, S. A. de 

C. V., data del mes de julio de f94l:I, o sea, de un año después-·en·que• 

·esta firma· se estab1eci6 en México. En los Estados Unidos, pafs en do!l 

de se encuentra ubicada la empresa matrfz, se estableci6 en el año de-· 

1916. 

Los prop6s i tos perseguidos por 1 a Empresa a 1 i ns ti tu 1 r e 1 11 Fon­

do de Ahorros y Participaci6n sobre utilidades de los Empleados de --­

Sears ·Roebuck de México, S. A. de C. V., S.C11 , fueron las siguientes: 

A.- Permitir a los empleados de Ja Canpañía participar en las utl 

lldades de la misma. 

B.- Fomentar entre sus empleados y trabajadores el hábito del -­

ahorro, y 

c.- Posibilitar la acumulaci6n de fondos de los empleados y tra­

bajadores, mediante el dep6sito de sus ahorros, el dep6sito­

de las aportaciones de la Compañía, hechas por concepto de -

partlcipac16n de utilidades, y la ganancia derivada de las -
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Inversiones acumuladas, para formar un patrimonio que asegu· 

re la tranquilidad econ6mica de los trabajadores y de sus fs_ 

millares cuando, por algún motivo estos dejan de prestar se.r. 

vicios a la Empresa. 

Fácilmente puede verse que el sistema está integrado por dos el! 

mentos: 

A.· La participación de las utilidades, aportación de la Campa·-

ñía, y 

s .. - Los depósitos de los ahorros del personal. 

Las razones por las que se.·combina con la participaci6n de las -

utilidades los ahorros del personal son dos fundamentalmente: 

A.• Los depósitos de los ·empleados ayudan a la más rápida forma• 

ci6n·del capital, y 

B.· El personal se siente más ligado al Fondo, que administra ta.!}. 

to la aportacÍ6n de la empresa cO!Tio lo que ahorra, cuando -

tiene conciencia de que una parte de este patrimonio es fru· 

to de su esfuerzo directo. 

Un aspecto sumamente importante de este sistema es que el ingreso 

de Fondo de Ahorros y Participaci6n de Utilidades es totalmente volun-

tario para el empleado. Sin embargo, no es elegible para ingresar a -

61 si no has ta haber cump 1 ido .un añ~ de anti guedad. En 1 a actua 1 i dad -

más del 98% de los empleados elegib.les pertenecen al fondo. 

Aportaciones y dep6sitos. 

La aportacl6n de los e~plea.dos de Fondo se limita a dos máximos: 

ningún empleado puede depositar más del ~lo de sus ingresos totales me!!. 

' 
suales, ni tampoco:más de un total de 4 mil pesos en un año, con obje· 
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to de evitar que empleados de salarios altos absorvan en forma excesi­

va la participaci6n de las utilidades en perjuicio de empleados de sa• 

!arios más modestos. 

Por su parte la Empresa constribuye cada año con un porcentaje V! 

riable, de acuerdo con las utilidades de operaci6n, cifra que es de a~ 

rededor del 5% de dichas utilidades, antes de deducir impuestos" ~n-­

tes, también de deducir dividendos. 

La cantidad aportada por la Empresa se prorratea entre la canti~ 

dad aportada por los empleados. 

Administración e inversión del fondo. 

El fondo es administrado por una Sociedad Civil Administradora -

del Fondo de Ahorros y Part i c"i pac i 6n de Ut i 1 i dadcs 1 a cua 1 se compone -

de 7 miembros 3 de ellos integran-el Comité de-lnvers.iones de los Fon• 

dos de Valores de que dispone el Fondo de Ahorros. Esta Sociedad in·· 

vierte y reinvierte cualquier parte activa de dicho fondo en la compra 

y venta de valores, acciones, pagarés, bonos, hipotecas, bienes rafees 

y otras inversiones permitidas por la Ley_ y, principafmente, en la -­

compra de acciones de la propia Compañía. 

De esta manera los empleados no solo participan de las utilid~-­

des Sino que adicionalmente tienen inter~s de propietarios en la Empr! 

sa. En la actualidad, el Fondo de Ahorro representa la propiedad del· 

20% de las acciones de la Compañía. Es en esta forma como poco a poco 

se va logrando esa meta formidable ese gran ideal que se sintetisa en-

dos pa 1 abras: CAPITALISMO POPULAR. 
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Resultados Concretos 

Este fondo de Ahorro y Participaci6n de Utilidad de Sears Roebuck 

cuenta actualmente con 52 millones de pesos. A la fecha se han distr.L 

buido entre los trabajadores retirados de la Empresa o del Fondo 24 -

millones de pesos. 

Y por vra de mero ejemplo, se suministran algunas cifras refere!!. 

tes a la utilidad lograda por 2 trabajadores, escogidos al azar: 

A.- El empleado X trabaja en la empresa desde 1947; ha deposita-

do a la fecha ahorros por 47 mil pesos y cuenta con un saldo 

disponible a su favor de 522 mil pesos. 

B.- El empleado Y trabaja en la empresa desde 1946, ha deposita-

do a la fecha ahorros por 34 mil pesos y cuenta con un saldo 

deposltable a su favor de 297 mil pesos. 

Las cifras son, por si mismas elocuentes. Este espectacular re-

sultado estriba en que las utilidades repartidas se depositan en el --

Fondo de Ahorros y no se entregan periodicamente al personal, sino que 

su entrega se difiere hasta que el e~pleado lo necesite o se retire de 

la empresa o del fondo y de este modo mediante las inversiones perti--

nentes dicho fondo se capitaliza, se incrementa sin cesar. 

Empresas 1. C. A. (Ingenieros Civiles Asociados S. A.) 

El ~rupo de Empresas ICA. esta integrado por Ingenieros Civiles-

Asociados, S. A. (1.C.A.) Estructuras y Cimentaciones, S. A., (ECSA) y 

Construcciones, Conducciones y Pavimentos, S. A. (CCYP). 

El sistema de participaci6n de los trabajadores en las utilida--

des de este Grupo de Empresas cst5 estrechamente vLn¿ulado ¡·lo~ ante-

cedentes constitutivos de dicho Grupo que por considerarlos necesarios 



. 145 

para comprender el Sistema vamos a resumir a contlnuaci6n: 

Desde 1947, en que se constituy6 ICA que es la empresa principal 

y que originó a los demás, sus integrantes decidieron prorratear entre 

.ellos los resultados obtenidos por las obras ejecutadas durante el año, 

con base en el trabajo aportado por cada accionista. Un dato muy lnt~ 

resante es que solamente pueder ser accionistas de estas empresas quie 

nes prestan servicios dentro de ellas. 

Las acciones de estas compañtas son Iguales a las de cualquier 

sociedad an6nima, en cuanto que tienen un valor real garantizado con -

los activos de las empresas, pero se di~tinguen por el hecho de que su 

titular solo puede hacer efectivo su monto en el momento en que deja -

de prestar servicios a la empresa. 

La nota caracterrstlca de las acciones del Grupo conslst~, por -

lo anterior expuesto, en que estas son la medida del trabajo acumulado 

por el socio durante el tiempo que preste sus servicios, hecho que las 

asemeja grandemente a los bonos del ahorro. · 

Se puede afirmar que la estructura econ6nlca del Grupo de Empre­

sas l.C.A, es similar a la de una sociedad cooperativa cuya forma emp~ 

ro no se adopt6 formalmente. 

El éxito del procedimiento constl tutivo que se adoptó queda por­

sí mismo de manifiesto al señalar que el capital de 100 mil pesos con­

que ICA empez6 a funcionar en 1947 suma hoy 50 millones de pesos y que 

de él surgi6 el capital de 20 millones de pesos de ECSA. y el de igual 

suma de C.C.Y.P. De estos mismos capitales se han desprendido las --­

aportaciones que los accionistas tienen en otrus empresas de no menor­

importancl a. 

En 1959 naci6 el 11 Programa de Participación en el Capital y Re--
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sultados de tos Trabajadores en et Grupo de Empresas l.C.A. que tiene­

por objeto 11que la totalidad del personal pudiera adquirir la catego-­

ría de accionista". Antes de iniciar dicho Programa de Participaci6n­

se recurrió a un Programa subsidiario de carácter educativo. Este es­

un punto que dá la clave del éxito obtenido. 

El Programa educativo se puso en acción mediante la constitución 

de un fedeicomiso cuyo difuciario fué el encargado de vigilar y hacer­

valer los derechos dt los trabajadores, que adquirieron el carácter de 

fideicomisarios. 

La cantidad inicial con la que un trabajador ingresa al Programa 

de Participación, se determina, en función de su antigüedad y del sal~ 

rio que devengue en el momento del ingreso al Prog:·ama, conforme a las 

bases siguientes: 

A. - Los trabajadores aceptados en e 1 Programa adquieren derecho­

ª una participaci6n equivalente a 20 días de salario, por c~ 

da año de antiguedad que se les reconozca. 

B.- Los trabajadores que ingresan al Programa con antiguedad re­

conocida de 10 años, tienen derecho a una participación equ1_ 

valente a 90 días de salario, m5s la participación que co--­

rresponda a sus 10 años de antiguedad. 

Resultados del Programa, 

Al constituirse en diciembre de 1959 el fondo fiduciario con 2 :­

millones de pesos, se repartieron utilidades por un mil16n de pesos en. 

tre el nuevo grupo de accionistas canpuesto por 72 trabajadores. 

Al finalizar el 31 de agosto de 1962, el ejercicio de ese año, -

se repartieron 4 mi !Iones de pesos entre 192 trabajadores. 
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Al terminar el ejercicio social el 31 de agosto de 1963, se re -

partieron 7 millones de pesos entre 323 trabajadores. 

Se deduce de lo anterior que 4 años después de haber empezado a­

funcionar el Programa, el 8'°/o del capital ha pasado a manos del nuevo -

grupo de trabajadores. 

Se preve., que el Programa de Participaci6n estará totalmente des.2. 

rrollado para 1969, añó en el que el capital del Grupo estará reparti­

do entre 5 mil personas y el 30% de él, entre empleados, sobrestantes­

y obreros, cada uno de 1 os cua 1 es representará un cap ita 1 promedio de -

20 mil pesos: Aquf tenemos en una palabra el capitalismo popular vfa­

participación de utilidades. 

Las bases conforme a las cuales se constituy6 y funciona el Pro­

grama de Participaci6n revelan su sentido ético, concretándose en los­

siguientes puntos: 

A.- Los beneficios econ6micos que el Programa proporciona a los­

trabajadores son totalmente independientes de los aumentos -

de salarios que deben corresponderles, de las gratificacío-­

nes anuales acostumbradas, de cualquier compensaci6n o boni­

ficaci6n que se les otor9ue en rai6n de su trabajo personal, 

y de 1 as demás prestaciones que 1 es otorgan la Ley Federa 1 -

del Trabajo y la Ley del Seguro Social •. 

B.- El Programa permite que la oportunidad de ingresar a él sea· 

idéntica para todos y cada uno de los trabajadores del Grupo 

de Empresas l.CA., sin distingos ni privilegios. 

Para terminar repetiremos por dltima vez lo que tantas veces he­

mos venido subrayando 11 El Programa de Participaciones permite a los --
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trabajadores, al convertirse en accionistas de las Empresas, particl-­

par en el capital de ellas y, ~onsccuentemente de los beneficios de dl 

cho capital. 

Ceras Johnson de México, S. A. 

El presidente del Consejo de Administraci6n de S. C. Johnson Y -

Co. lnc,, Sr. H. F. Johnson ha definido con claridad el concepto de -­

participaci6n de utilidades: "el reparto de utilidades no es una teo-­

ría, es una práctica. El reparto de utilidades tiene como base opera· 

ciones que dejan beneficios. No es paternal ismo, Es una. forma hones-

· t·~. sincera y f~uctífera de estimular al individuo para mejorar su ca­

pacidad, trabajo personal y de equipo bajo delineamientos econánicame~ 

te s61 idos". 

La Base para determinar el fondo destinado al reparto de utllid~ 

des es la siguiente: La empresa destina el reparto de utilidades a sus 

trabajadores hasta un 2S",.(, de las utilidades totales el monto de los i!!J. 

puestos correspondientes y después de retirar una cantidad razonable -

y equitativa a juicio de la empresa, por concepto de interés sobre -­

el capital invertido en el negocio. 

El criterio para determinar la parte del fondo que recibe cada -

empleado es conforme a las siguientes bases: 

A. - Grado de responsabi 1 idad del trabajador. 

B.- Antlg~edad del trabajador en la empresa. 

C.- Monto total del sueldo o salario básico recibido por el tra• 

bajador durante el ano fiscal y 

O.- Factor entre el fondo del reparto de utilidades y el total • 



149 

de 1 porcentaje b~s t co ··correspond 1 ente a todos 1 os empleados. 

la parte de utilidades que corresponde a cada trabajador se ob--

tiene mediante las siguientes operaciones: 

lo.- Se calcula la participaci6n base individual multiplicando -

el salario total recibido durante el ano fiscal, por el por_ 

centaje correspondiente que indique la tabla de porcentajes, 

según la categóría.·y antigL'edad del trabajador 

2o.- Se determina el importe total de la participacl6n base de ~ 

todos los empleados y obreros, multiplicando el salario de-

cada trabajador durante el año fiscal, por el porcentaje --

que le corresponde, y se suman. 

Algunas otras normas importantes de este s·istema de particJpa---

e i 6n de ut i 1 i dades creado por Ceras ~Ninson de ~xi co, son 1 as s 1gu1 e!!, 

tes: 

A.- Los trabajadores empiezan-a partlclpa.r_en JaLv_tJ l ldades;_ cuan_ 

do al tenninar el año fiscal (Jl de junio), tengan más de 6 m~ 

ses de prestar servicios a la Compañía. 

B~- Los trabajadores eventuales que tengan firmado contrato por• 

obra determinada tampoco participan en las utilidades. 

c.- Se determina el importe total de la participaci6n base de t,2 

dos los empleados y obreros, multiplicando el salario de C<-

da trabajador durante el año fiscal, por el porcentaje que le 

que le corresponde, y se suman. 

Algunas otras normas importantes de este sistema de particípacl6n 

de utilidades creado por Ceras Johnson de México, son las siguientes: 

A.- Los trabajadores empiezan a participar en· las utilidades 
/ 
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cuando al terminar el año fiscal (30 de junio) tengan más de-

6 meses de prestar se~vlcios a la Compañta. 

B.- Los trabajadores eventuales que tengan fi nnado contrato por-

obra determinada NO participan en las utilidades. 

C.- A los trabajadores jubilados se les entregará la participa--

cl6n que les corresponda. Y los beneficios de los trabajad,2 

res que fallezcan recibirán también Ja parte correspondiente 

por concepto de participaci6n. 

Compañía Van Beuren, S. A. de C. v. 

El sistema de participación de las utilidades de esta compañra -

se ajusta a los siguientes principios básicos:· 

l.• Por motivos de carácter fiscal, la partlcipaci6n en las uti· 

lidades a los trabajadores de la empresa establecida en 1946, 

se ha efectuado a trtulo de 11grati ficaci6n 11 aunque un cálcu· 

lo se efectúa, en realidad, en funci6n de las utilidades ob-

tenidas por la sociedad. 

2.- La participaci6n de las utilidades los trabajadores de la e!!!_ 

presa NO esta incluída en el c.lausulado del contrato colect.L 
D ~ 

vo. Pues desde que se estableció ha sido considerado como --

11 un pacto de caballeros•• entre empresa y trabajadores, a ---

efecto de que un cumplimiento por ambas partes, sin necesi-

dad de un respaldo legal OBRE COMO SOSTEN Y ESTIMULO DE LA-

RECIPROCA CONFIANZA. 

3,. Esto es muy fundamental: LA EMPRESA HA 1-'ANTENIDO SU CONTABI• 

LIDAD A DISPOSICION DE LOS TRABAJADORES CON EL FIN DE QUE Ei 

TOS PRACTIQUEN, SI LO DESEAN, CUALQUIER REVISION SERIA DE-· 
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ELLA. Vease como la revisl6n de la contabilidad por los tri!,. 

bajadores no es cosa utopica puesto que hay empresas que la­

han practicado. 

La participaci6n individual de cada trabajador se calcula confo.r. 

me a las siguientes reglas. 

A.- De la utilidad total de !d e111presa se deduce el equivalente­

al JO"~ del capital en giro. considerando como Interés del Ci!,. 

pi ta t. 

8.- El remanente le divide en dos partes iguales, cada una de -­

las cuales representa los beneficios del capital y del trab.2, 

jo. 

c.-·obtenida asr la cantidad a distribuir, la empresa, de acuer­

do con su situaci6n econ6mlca, sus canpromisos financieros y 

demás elementos semejantes, deduce qué pbrcentaj~ de dicha -

cantidad ha de ser distribuido. 

o.- La-proporci6n personal correspondiente a cada trabajador se­

calcula-tanando en cuenta los siguientes factores: 

a. - a·n t i gú'edad 

b.- salario 

c.- asistencia 

OTRAS COHPAÑ 1 AS : 

Desde el año de 1962 he prestado mis servicios en la Secretarra del 

Trabajo. Posteriormente en 1965 fu¡. nombrado Jefe de 1 Oepto. de Esta• 

dística. Es este Depto. tenemos que estudiar los contratos individua• 

les o colectivos de trabajo de empresas de jurisdicci6n federal, el -­

exámen de estos contratos nos ha permitido descubrir sistemas que otor. 
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gan por concepto de partlcipaci6n de los trabajadores en las utilidades 

de las negociaciones determinado tipo de prestaciones. A continuacl6n 

en forma muy breve consignamos esos sistemas. 

Sosa de Texcoco, S. A. 

Desde el año de 1944, por disposici6n de la fracci6n XI 11 de la­

clausula novena del contrato concesión elaborado con el Gobierno Fede­

ral, otorg6 una participaci6n en las utilidades a todo el personal si!!_ 

dlcalizado de planta: 11en el concepto de que esa participación será -

del S~ de la regaifa. anual que SOSA TEXCOCO deba pagar al gobierno y• 

será liquidada en proporGi6n a Jos sueldos de que cada uno disfrute. 

Un dato de los más interesante eocontramos en este CIAUSULADO: 

1 a empresa se compr001ete a repartir ut i 1 i dades AUN CUANDO NO LAS HAYA­

OBTENl DO EN EL EJERCICIO 11Sln embargo el patr6n cubrirá anualmente a­

las trabajadores de planta sindical izados la suma de veinticinco mil -

pesos AUN CUANDO NO OBTENGA UTILIDADES EN EL EJERCICIO O LAS QUE OBTE!:!, 

GANO ALCANCEN A CUBRIR LA 11 PARTICIPACION EN LAS UTILIDADES". A la -­

fecha la clausula que hemos transcrito se conserva en un texto, aumen­

tando el importe repartible a diez dfas de salario tabulado. 

Cervecerra Modelo de México, S. A. 

Se estipula la obligación de la empresa de pagar a los trabajad,2 

res de planta un 13% sobre sus salarios tarifados y percibidos durante 

el año. 

También queda obligada a pagar la cantidad de 350 pesos a los tr2_ 

bajadores suplentes o eve~tuales que esten prestando servicios del 15• 

de noviembre al 15 de diciembre y que hubieren laborado cerno mfnimo --

120 dras. 
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~emento de Hixcoac, S. A. 

Su sistema se parece al de las fábricas de Papel San Rafael y -­

Anexas. En el contrato colectivo de trabajo se estipulaba que: 11Sln ~ 

perjuicio de los salarios tabulados el personal de planta y los traba­

jadores eventuales tiene derecho a percibir como remuneración comple -

mentaria: 

a.- 4.51 por tonelada de cemento completamente elaborado. 

b.- 3.92 por cada tonelada de mortero que salga de la fábrica. 

Mensualmente se divide entre el personal la suma de los renglo--

nes anteriores en proporci6n a los salarios orelinarios cobrados por C.2, 

da trabajador durante el mismo período. 

La Tolteca, Compañía de Cemento Portland, S. A. 

Es exactamente el mismo caso anterior, como en aquel también --­

los trabajadores eventuales tienen derecho a una participaci6n. Unic!_ 

mente varía en lo relativo a las cuotas de participación; ya que el -­

contrato colectivo de trabajo de la Tolteca concede como participación 

en las utilidades lo siguiente: 

a.- 2.80 por tonelada de cemento 11 cl inker11 • 

b.- .90 por cada tonelada de piedra caliza triturada que salga 

de los silos correspondientes. 

Cemento_Atot<;>DiJ co, S. A. 

El artículo 58 del contrato colectivo de trabajo de Cemento Aro­

toni lco, S. A. estipula que: 

11el personal de planta disfr.utará de una remuneración complement!!_ 

ria por concepto de participación en las utilidades que la empr_!L 

sa otorga11 • 
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~cmento Portland~aj:o, s. A. 

El contrato colectivo de los trabpjedores les concede una prima­

dc 2.87 por tonelada de cemento producido en un mes de calendario. Una 

variante importante era que ... 11 esta prima es distribuida entre los tr2_ 

bajadores independientemente a su categoría". 

Cementos de Veracruz, S. A. 

El contrato colectivo establece condiciones semejantes a las ya­

estudiadas. El estrmulo para obtener mayor producción en esta empre• 

sa consistía en: 

$ o.80 por tonelada de 11clinker ... producido y vendido. 

,80 por tonelada de cemento totalmente elaborado. 

Otros contratos colectivos que establecen prestac¡ones consiste.!! 

tes en primas o premios de producci6n iguales en substancia a las esti 

puladas en los contratos colectivos de las industrias de cemento ya -­

apuntadas son: 

Cemento de Guadalajara y Cementos Anáhuac, S. A. 

Aunque en este último caso expresamente qued6 establecido que di 

chas primas estarán: 

"en vigor s61o en tanto que el gobierno no dicte la reglamenta-­

ci6n oficial sobre partlcipaci6n de utilidades" y que ... Si la -

reglamentacl6n oficial resulta inferior a la prerrogativa conc!_ 

dlda por la empresa, ésta subsistirá en Jugar de aquella en b!_ 

neficlo de los trabajadores. 

En otras industrias, como la Industria Hulera, la Industria cln~ · 
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matográfica (exhibiciones) en las lnstitoclor.es de seguros - la Com­

pañra Mexicana de Seguros del Centro, S. A., que reparte el 20% de sus 

ganancias, la Continental Seguros, s. A., que entrega el equivalente a 

un mes de sueldo etc., también se reparten utilidades, Es de justicia 

que las instituciones que señalamos a continuacl6o reporten el equiva­

lente a 4 meses de salario. 

Banco Internacional, S. A. 

Banco de B~ja California, S. A. 

Banco de Guanajuato, s •. A. 

los siguientes departen el equivalente a 5 meses de salario: 

Banco Agrtcola Ganadero de To1uca, S. A. 

Banco de Puebla, S. A~ 

Banco. del SuresteJ. A. 

Y. General Hi~o~ecaria, S. A. que reparte el equivalente a 6 meses de S! 

lario. los datos anteriores han sido tomados-del lnforme..deJa...tomt-­

sión Nacional B~ncaria. 



e o N e L u s 1 o N E s. 
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CONCLUSIONES 

. PRIHERA.- Desde el punto de vista obrero la Participación de Utl 

lldades dá al trabajador mayor sensaci6o de seguridad, al tener una -­

fuente de ingresos vínculada con el progreso de la ~presa; ya que con~ 

tltuyen un complemento de su salarlo, que puede aumentar y mejorar és­

te apreciablemente de acuerdo con las utilidades de la empresa y en fu.u 

ci6n de la mano de'obra utiliiada. favoreciendo asr el ahorro del tra­

bajador, ya que satisface mejor que el salario puro de acuerdo a las -

caractertsticas humanas y personales del trabajador. 

SEGUNDA.- Desde el punto de vista patronal la Partlcipacl6n de -

Utilidades, mejora laactlvidad del trabajador, porque le dá interés -

en el fruto de su trabajo; constituyendo un Incentivo o estfmulo-·para­

el obrero, ya que trabaja mejor y produce más; asimismo dá mayor lnte• 

rés al trabajador en la prosperidad, no s61o de su puesto o departame.!! 

to, slnó' de la empresa misma; estimula la -tea-ltad·del emp-leado y dá-~. 

mayor iniciativa individual e i:igenio al obrero. 

TERCERA.- Desde el punto de vista del funclonamUntio de la empr~ 

sa ta Participaci6n de Utilidades influye al dar mayor interés al tra• 

bajador, y favorece el mejoramiento de la empresa;. aumenta la productl 

vidad; favorece que se vea la empresa como unidad, eliminando la vi•• 

si6n fragmentarla o particularista de cada departamento o secci6n; -­

canplementa otros medios de administraci6n de sueldo y salario; dá --­

qiayor flexibilidad a la n6mina de salario, por cierto ajuste autanáti• 

coque la adapta a las variaciones cíclicas; produce menor rotaci6n de 

personal y estabiliza la mano de obra con las correspondientes venta-­

jas, mejorando las relaciones dentro de la empresa y acerca ésta al --



capital y al trabajo, al constituir un vfnculo de interés coman entre• 

el empresario y el trabajador¡ asimismo dá mayor cohesión de grupo a -

ta empresa. 

CUARTA.- Desde el punto de vista maC'roeconOOilco ía Partfcipaci6n 

de Utilidades es un buen instrumento de redlstribuci6n del ingreso na­

cional y un medio para crear un amplio y vigoroso mercado interno; las 

empresas al ampliarse la demanda de sus productos, se ven obligadas a• 

aumentar su producci6n para poder satisfacer dicha demanda incrementa­

da; es al mismo tiempo un importante factor de desarrollo econ6mico; -

opera como estabilizador y mecanismo de ajuste de precios.;-contribuye- · 

a disminuir las importaciones; ayuda a suprimir la lucha de clases; r~ 

chaza y previene la extensi6n de regímenes totalitarios, y es un pode­

roso medio para evitar los conflictos laborales y en esa fOS'ma resol-­

ver el problema de justicia social. 

QUINTA.- Desde el punto de vista en el 6rden moral la Participa­

ci6n de Utilidades puede influir de la siguiente manera: Estrecha las 

buenas relaciones entre patr6n y obreros; estabiliza al personal y crea 

la paz social, fomenta la uni6n de trabajadores de empresa, disminuye• 

los conflictos sociales; dá a los asalariados conciencia de su propio­

valer: reconcilia el trabajo con el capital y realza la dignidad del -

obrero, transformándolo de instrumento de producci6n en asociado de la 

empresa. 
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